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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Ordenes de 14 de noviembre de 1941 por las que se dis
pone pasen a p restar sus servicios, en comisión, a ‘as 
Fiscalías Provinciales de T asas de Albacete y Paten
cia los señores que se m encionan.—Página 8972.

\M INISTERIO DEL EJERCITO
Ascensos.—O rden de 13 de noviembre de 1941 por la que 

se promueve al empleo de Tendente Coronel al Co
m andan te don Ju lián  Cabeza G óm ez—Página 8973.

Disponibles. Orden de 12 de noviembre de 1941 por la 
que pasa a la situación de disponible forzoso en M a
rruecos el S argento  de In fan te ría  don Antonio Barrios 
Pérez.—Página 8973.

M INISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 6 de octubre de l t ü  por la que se regula la 

pérdida de puestos que deben su frir por postergación 
los funcionarios de la Sección Técnico-Auxiliar—P á
gina 8973.

Ordenes de 11 de noviembre de 1941 por las que se nom 
bran Oficiales de Sala a los señores que se mencionan, 
A spirantes al Cuerpo de Oficiales de Sala de Audien
cias T erritoriales.—Páginas 8973 y 8974.

M INISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 10 de noviembre de 1941 por la que se nom bra 

P atrones G uardapescas de segunda clase (prim era 
Sección) del Cuerpo de Servicios Auxiliares de Vigi
lancia de la Pesca, a los concursantes que se indican. 
Pág ina 8974.

O tra  de 11 de noviem bre de 1941 por la que se dictan  
norm as p a ra  dar aplicación adecuada a los fondos re
unidos por el S indicato Nacional del Espectáculo .pa
ra  protección y estím ulo de la producción cinem ato
gráfica nacional.—Páginas 8974 y 8975.

O tra  de 11 de noviem bre de 1941 por la que se declara 
obligatorio p a ra  com erciantes m ayoristas, detallistas y 
mixtos, el uso y posesión de la «T arjeta de' com pra
dor» establecida por el S indicato Nacional Texti/l.— 
Pág inas 8975 y 8976.

O tra  de 8 de noviembre de 1941 por la que se aclaran  
algunos extrem os d e .la  convocatoria de oposiciones pa
ra  cubrir plazas vacantes de Auxiliares de A dm inistra
ción civil de este D epartam ento, publicada en el BO
LETIN OFICIAR DEL ESTADO de 23 de agosto ul
tim o.—Pág ina 8976,

M INISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 31 de octubre de 1941 por la que se concede un 

mes de licencia, por enferm edad, al Auxiliar, a ex
ting u ir. de este  D epartam en to  don Justo  N avarro 
S egura.—Página 8976.

M INISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 8 de octubre de 1941 (rectificada), por la que 

se asciende por corrida de escala a los Profesores nu 
m erarios de M ecanografía y Taquigrafía que se m en
cionan.—Página 8976.

O tra  de 30 de octubre de 1941 por la que se aprueba el 
presupuesto de gastos de conservación y sostenim ien
to del Palacio y Ja rd in es  del Generalife d u ran te  el 
cuarto  trim estre, im portante 19.000 pesetas.—Páginas 
8976 y 8977.

O tra de 30 de octubre de 1941 por la que se aprueba 
el presupuesto de gastos de conservación y sosteni
m iento de la Alham bra, d u ran te  el cuatro  trim estre 
del corriente año, im portante 28.500 pesetas.—Página 
8977.

O tra de 31 de octubre de 1941 por la que se nom bra Vi
cesecretario del In s titu to  «Luis Vives», del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, a  don José 
M indan M añero.—P ágina 8977.

O tra  de 4 de noviem bre de 1941 por la que se aprueba 
el proyecto de obras de instalación de la calefacción 
y obras com plem entarias en la Biblioteca Nacional de 
M adrid.—Páginas 8977 y 8978.

O tra  de 5 de noviem bre de 1941 por la que se aprueba 
el expediente de oposiciones p a ra  la  provisión de cá 
ted ras de L engua y L ite ra tu ra  Españolas de los Ins
titu to s  de E nseñanza M edia, por tum o  restringido, y 
nom brando C atedráticos a los señores que se m encio
n an .—P ág ina 8978.

O tra de 8 de noviem bre de 1941 por la  que se aprueba 
el proyecto de obras de adaptación del pabellón del 
ja rd ín  p a ra  laboratorios en la U niversidad de B ar
celona.—P ágina 8978.

O tra de 8 de noviem bre de 1941 por la que se aprueba 
el proyecto de conservación y en tre ten im ien to  en  la 
Casa de Salud . de S an ta  C ristina y Escuela Especial 
de M atronas dé M adrid .—P áginas 8978 y 8979.

O tra de 8 de noviembre de 1941 por la que se aprueba 
eT proyecto de obras de reparación de las cubiertas 
en el Palacio de Fonseca, F acultad  de F arm acia de 
la Universidad de Santiago de Compostela (C oruña). 
Pág ina 8979.

O tra  de 8 de noviem bre de. 1941 por la  que se aprueba 
el proyecto de obras de conservación y modificación 
de algunas Secciones del edificio de este M inisterio*— 
Pág ina 8979.
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Orden de 8 de noviembre de 1941 por la que se aprueba i 
e l proyecto de obras de conservación de la Escuela i 
E sp ecia l.d e  Ingenieros de M inas de M adrid.—Páginas 
8979 y 8980.

Otra de 8 de noviembre de 1941 por la que se aprueba 
el proyecto de obras de reform a en  el patio y esca
lera principal de la Universidad de G ranada— Página  
8980.

Otra de 8 de noviembre de 1941 por la que se aprueba 
el proyecto de construcción de un nuevo edificio con 
destino al Instituto  «Leonardo Torres Quevedo».—P á
gina 8980.

O tra de 10 de noviembre de  1941 por la que se m odi
fican los artículos 99 y 100 del Reglam ento de 29 de
noviem bre de 1928 de la  Escuela Profesional de Peri
tos Agrícolas.—Páginas' 8981 a 8989.

O tra de 13 de noviembre de 1941 por la que se  abre
un plazo de diez d ías para presentación de Libros
de T exto por su s autores.—Página 8989.

M INISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Orden de 5 de noviem bre de 1941 por la que se dispone 
se  levante la inhabilitación im puesta para ejercer pues
tos de m ando y de confianza al Ingeniero Jefe que se 
¡menciona, por Orden de 2 de julio de 1940.—Pág. 8989. 

O tra de 13 de noviem bre de 1941 por la que se ratifica  
la  de 23 de jun io de 1939, sobre separación del ser
vicio del Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
don Carlos M orales Lahuerta.—Página 8989.

M INISTERIO DE TRABAJO  
Orden de 6 de noviem bre de 1941 por la  que se aprueban 

la s m odificaciones introducidas en los Estatutos de la 
Sección de Incapacidad Tem poral de la M utualidad  
de Productores «Seguros Sociales», de San Sebastián .— 
P ágina 8990.

Otra de 10 de noviem bre de 1941 por la que se acepta 
la  renuncia del cargo de Presidente de la  Cám ara Ofi
c ia l de la  Propiedad: Urbana de M enorca, presentada  
por don Juan Andréu Orfila.—Página 8990.

Ordenes de 10 de noviem bre de 1941 por las que se  
nom bran presidentes de las Cám aras Oficiales de la  
Propiedad Urbana de M enorca, Cham artín de la Rosa  
y Torrelavega a  loe señores que se  c itan .—Pág. 8990.

| ADMINISTRACION CENTRAL

| ASUNTOS E X T E R IO R E S — Dir?ceion General de Ma
rruecos y Colonias.—Anunciando concurso para la pro
visión de una plaza de Ingeniero de Telecom unicación  
en los servicios de Telégrafos de la Zona española de 
Protectorado.—Página 8990.

GOBERNACION.—Dirección General de Adm inistración  
Locí4 ,—Convocando concurso para la provisión, . n 

propiedad, de las plazas vacantes de Secretarios de 
A yuntam iento de segunda categoría que se relacionan. 
Páginas 8991 a 8998.

HACIENDA.—Dirección G e n ia l  de la Deuda y Clases 
P asivas.—Anunciando la desaparición duranie la do
m inación m arxista, de los valores de la Deuda que se 
c itan .—Páginas 8998 y 8999.

Anunciando ^1 extravío de las inscripciones del concepto 
de Propios que se citan .—Página 8999.

IN DUSTRIA Y COMERCIO. — Comisaría General de 
A bastecim ientos y Transportes —Circular número 246 
sobre ordenación de aceite para la cam paña 1941-42.— 
P áginas 8999 a 9001.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por C arretera— (Sección prir 
mera.*—Concesión y Construcción).—Adjudicando defi- 
tivam ente las obras de Superestructura del trozo pri
mero del ferrocarril de Zamora a La Coruña.—Pági
nas 9001 y 9002.

Jefatura de Obras Públicas de la provincia de H uesca.— 
Anuncio de convocatoria para cubrir vacantes de Peo
nes Camineros de esta provincia.—Página 9002.

Jefatura de Obras Públicas de Santa Cruz de Tenerife. 
Anuncio de convocatoria para cubrir vacantes de P eo
nes Camineros de esta provincia.—Págs. 9002 y 9003.

Jefatura de Obras Públicas de la  provincia de Zaragoza. 
Anunciando concurso para proveer veinticuatro vacan
tes de Peón Caminero en esta provincia.—Páginas 9003 
y 9004.

Jefatura de Obras Públicas de la provincia de B adajoz.— 
Anunciando convocatoria para cubrir 24 plazas vacan
tes en  la  p lantilla  del Cuerpo de Peones Camineros.— 
Página 9004.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
m inistración de Justicia .—Páginas 4215 a 4228.

GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA 

D E L  G O B I E R N O

ORDENES de  14 d e  noviem bre de  
1941 por las que se dispone pasen  
a  presta r sus servicios , e n com isión , 
a las F iscalías P rovinciales de  Ta
sas de  A lbacete  y  P alencia , los  se
ñores que se  m en cionan .

Excmos. S í e s . : A propuesta del P is
cad Superior de T asas y  con arreglo 
a  lo  dispuesto en  la  Ley de 30 de 
sep tiem bre . dé 1940, artículo 22 del 
R eglam ento Provisional dictado para 
su  aplicación, aprobado por Orden 
de 11 de octubre del m ism o año,

E sta  Presidencia se  ha servido d is

poner que don M iguel Fernández  
Carcelén, T enien te Jurídico, con des
tino en  la  Auditoría de Albacete, pa
se a  prestar sus servicios, en com i
sión, a  la  F iscalía  Provincial de T a
sas de Albacete, continuando perci
biendo su s haberes en ia  form a que 
h a  venido haciéndolo h asta  la  fecha.

Lo digo a  VV. ¡EE. para su conoci
m iento y  dem ás efectos.

D ios guarde a VV. EE. m uchos años.
M adrid, 14 de noviem bre de 1941. 

P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excm os. Sres.

Excm os. S r e s .: A propuesta del F is
cal Superior de T asas y  con arreglo a  
lo  dispuesto en  la  Ley de 30 de sep

tiem bre de 1940, artículo 22 del R e
glam ento Provisional dictado para su  
aplicaciónv aprobado por Orden de  
11 de octubre del m ism o año,

E sta Presidencia se ha servido dis
poner que don G um ersindo de la 
Lastra Acevedo, Auxiliar en el Ins
tituto  Nacional de Previsión, pase 
a prestar sus servicios, en com isión, 
a la F iscalía  provincial de Tasas de 
Palencia, continuando percibiendo sus 
haberes en la  form a que h a  venido 
haciéndolo hasta  la fecha.

Lo digo a VV. EE. para su conoci
m iento  y dem ás efectos.

D ios guarde a VV. EE. m uchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1941. 

P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. w
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MINISTERIO D E L  E J E R C I T O
DIRECCION GENERAL DE  

RECLUTAMIENTO Y PERSONAL
A s c e n s o s

O R D E N  de 13 de noviembre de 1941 
por la que se promueve al empleo de 
Teniente Coronel al Comandante 
don Julián Cabeza G óm ez .
Se declara apto para el ascenso y se 

promueve al empleo de Teniente Coro
nel, con antigüedad de 8 de noviem
bre actual, en vacante producida por 
el retiro del Teniente Coronel don Ri
cardo Caballé Pabolleta, al Comandan
te don Julián Cabeza Gómez, con des
tino actualmente en las fuerzas de 
Policía Armada y Tráfico, quedando 
en situación de disponible forzoso en 
la 1.a Región Militar.

Esta vacante corresponde al tumo 
de ascenso.

Madrid, 13 de noviembre de 1941.
VARELA

Disponibles
O R D E N  de 12 de noviembre de 1 941  

por la que pasa a la situación de 
disponible forzoso en Marruecos el 
Sargento de Infantería don Antonio  
Barrios Pérez.
Pasa a la situación de disponible 

forzoso en Marruecos el Sargento de 
Infantería don Antonio Barrios Pérez, 
que cesa en la situación prevenida en 
el párrafo segundo del artículo segun
do del Decreto de 23 .de septiembre 
de 1939 (D. O. núm. 4), por causar 
baja en la Mehal-la Jalifiana del Rif 
número 5, con efectos administrativos 
a partir del día primero del presente 
mes.

Madrid, 12 de noviembre de 1941.
VARELA

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 6 de octubre de 1941 por 
la que se regula la pérdida de puestos 

que deben sufrir por postergación 
los funcionarios de la Sección 

Técnico-Auxiliar.
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pre

venido en la Orden de la Presidencia 
del Gobierno fecha 4 de abril de 1940, 
este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el número de puestos de 
Escalafón que deben perder los funcio
narios de la Sección Técnico-Auxiliar 
del Cuerpo de Prisiones a quienes pro
ceda aplicarles la sanción de postergación

para el ascenso, por haberles 
sido impuesta en la resolución de sus 
respectivos expedientes de depuración, 
sustanciados conforme a los preceptos 
de la Ley de 10 de febrero de 1939 y 
disposiciones complementarias, sea el 
que a continuación se expresa: 

Funcionarios pertenecientes a la ca
tegoría de Jefes de Prisión de Parti
do con sueldo anual de 6.000 pesetas, 
con anterioridad al día 1 de julio de 
1941, trece puestos por cada año de 
postergación.

Funcionarios pertenecientes a la ca
tegoría de Oficiales, con sueldo anual 
de 5.500 pesetas con anterioridad al 
día 1 de julio de 1941, veintitrés pues
tos por cada año de postergación.

Funcionarios pertenecientes a la ca
tegoría de Oficiales, con sueldo anual 
de 5.000 pesetas con anterioridad al 
día 1 de julio de 1941, treinta y siete 
puestos por cada año de postergación.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de Prisio

nes.

O R D E N E S  de 1 1  de noviembre de 
1941 por las que se nombran  
Oficiales de Sala a los señores que s e  

mencionan Aspirantes al Cuerpo de 
Oficiales de Sala de Audiencias  
Territoriales.

Excmo. Sr.: De conformidad con le 
dispuesto en el artículo tercero del De. 
creto de 26 de octubre de 1933» y en 
las normas del concurso anunciado pa
ra su provisión.

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra la plaza de Oficial de Sala vacan
te en esa Audiencia a don Angel Se- 
rrano Avecilla, .Aspirante al Cuerpo 
de Oficiales de sala de Audiencias Te
rritoriales. cuya designación tendrá 
carácter provisional hasta tanto no 
sea depurado el mencionado Aspirante.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo Sr. Presidente de la Audiencia 

Territorial de La Coruña.
 

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo tercero del 
Decreto de 26 de octubre de 1933 y 
en las normas del concurso anunciado 
para su provisión,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra la plaza de Oficial de Sala vacan
te en esa Audiencia a don Miguel San- 
todomingo Díaz, Aspirante al Cuerpo

 de Oficiales de Sala de Audiencias 
 Territoriales.
 Lo que digo a V. E. para su conoci-
 miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Territorial de Albacete.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo tercero del 
Decreto de 26 de octubre de 1933 y - 
en las normas del concurso anunciado 
para su provisión.

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra la plaza de Oficial de Sala vacan
te en esa Audiencia a don Luis Del
gado Orbaneja, Aspirante al Cuerpo de 
Oficiales de Sala de Audiencias Terri
toriales, cuya designación tendrá ca
rácter provisional hasta tanto no sea 
depurado el mencionado Aspirante.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 11 de noviembre de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial de Burgos.
%

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo tercero del De
creto de 26 de octubre de 1933 y en.las 
normas del concurso anunciado para 
su provisión,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra la plaza de Oficial de Sala -vacan
te en esa Audiencia a don Manuel de 
la Cruz Presa. Aspirante al Cuerpo de 
Oficiales de Sala de Audiencias Te
rritoriales, cuya designación tendrá ca
rácter provisional hasta' tanto no sea 
depurado el mencionado Aspirante.

Lo que digo a V. E. para su conoci
mientos y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 11 de noviembre de 1941.

BILBAO, EGUIA
Excmo. sr. Presidente de la Audiencia 

Territorial de Burgos.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo tercero del De
creto de 26 de octubre de 1933 y en las 
normas del concurso anunciado para 
su provisión,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra la plaza de Oficial de Sala vacan
te en esa Audiencia a don Angel Luis 
de la Hernán y de las Pozas, Aspirante 
al Cuerpo de Oficiales de Sala de Au
diencias Territoriales, cuya designación 
tendrá carácter provisional hasta tanto 
no sea depurado el mencionado Aspi
rante.
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Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1941.

BILBAO EGUIA
Exorno. Sr. Presidente de la Audiencia 

Territorial de Oviedo.

Exorno. Sr.: De. conformidad, con lo 
dispuesto en el artículo tercero del De
creto de 26 de octubre do 1933 y en 
las normas del concurso anunciado pa
ra su provisión 

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra la plaza de Oficial de Sala vacante 
en esa Audiencia a don José Fonsare 
Ay tes, Aspirante al Cuerpo de Oficia
les de Sala de Audiencias Territoria
les.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de lá Audiencia 

Territorial de Oviedo.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo tercero del De
creto de 26 de octubre de 1933 y en 
las normas del concurso anunciado 
para su provisión,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra la plaza de Oficial de Sala vacante 
en esa Audiencia a don Ramón Zoido 
Gallardo ,Aspirante al Cuerpo de Ofi
ciales de Sala de Audiencias Territo
riales.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1.941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Territorial de Tenerife.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo tercero del De
creto de 26 de octubre de 1933 y en ías 
normas del concurso anunciado para 
su provisión,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra la plaza de Oficial de Sala vacante 
en esa Audiencia a don Daniel Maes
tre Díaz, Aspirante al -Cuerpo de'\Dfí- 
ciales de Sala de Audiencias Territo
riales.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Territorial de Las Palmas. 

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
O RD EN  de 10 de noviembre de 1941 

por la que se nombran Patrones 
Guardapescas de segunda clase (pri
mera Sección) del Cuerpo de Servi
cios Auxiliares de Vigilancia de la 
Pesca a los concursan les que se in
dican.
limo. sr.: Como resolución al con

curso para cubrir las seis plazas va
cantes de Patrones Guardapescas de 
segunda clase, convocado por Orden 
ministerial de 28 de marzo de 1941 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 102), y de conformidad! con 
la propuesta efectuada por el Tribu
nal calificador del mismo,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Patrones Guardapescas de segunda 
clase (primera Sección) del Cuerpo de 
Servicios Auxiliares de Vigilancia de 
la Pesca, con el sueldo anual de 5.000 
pesetas y cargo al capítulo correspon
diente del Presupuesto de esa Direc
ción General., a los individuos siguien
tes:

1.—D. Indalecio Martínez Martínez
2.—D. Juan Jerez García.
3.—D. Bemardino Camiño Cousillas.
4.—D. Alfonso Cruz Saleta.
5.—D. Manuel Neira Pombo.
6.—D. Cándido Osa Goicoechea.
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1941

CARCELLER SEGURA
limo. Sr. Director general de Pesca , 

Marítima.
 

ORDEN de 11 de noviembre de 1941 
por la que se dictan normas para 
dar aplicación adecuada a los fondos 
reunidos por el Sindicato Nacional 
del Espectáculo para protección y 
estímulo de la producción cinema
tográfica nacional.
limo. Sr.: Al objeto de dar aplica

ción adecuada a los fóndos reunidos 
por el Sindicato Nacional de¡ Espec
táculo, para protección y estímulo de 
la producción cinematográfica nacio
nal, y estudiada por esta Secretaria 
General Técnica la propuesta que a tal 
fin presefita el Sindicato Nacional del 
Espectáculo, he tenido a bien disponer: j 

Artículo primero. Se instituye el i 
crédito cinematográfico nacional a tra- : 
vés del Sindicato Nacional del Espec- ! 
táculo, cuyo funcionamiento se ajus- j 
tará a las siguientes normas: 

a). Todo productor español de pe
lículas que desee acogerse a los benefi- : 
cios que otorga el Crédito Cinemato-1 
gráfico deberá presentar al Sindicato '

 Nacional del Espectáculo el guión de la 
película que aspire a realizar, presu- 

 puesto total de la misma, plan finan
ciero de la operación,, relación, del per- 

 sonal artístico y técnico que haya de 
 intervenir y todos aquellos datos de ca
rácter complementario que se estimen 
procedentes.

| b) Del estudio de estos elementos 
 por el Sindicato se deducirá la aproba
ción o denegación de un préstamo que 
podrá ascender hasta el 40 por 100 del 
presupuesto total proyectado.

¡ c) Una vez concedido el préstamo,
! se hará éste efectivo satisfaciendo el 
: Sindicato semanalmente el porcentaje 
correspondiente a los pagos que deba 
efectuar el productor, contra presen
tación de los comprobantes de pago de 
dicho periodo semanal, debiendo estos 
pagos ajustarse en todo 10 posible al 
plan de trabajo y presupuesto pre
visto.

d) La reversión del préstamo al 
Sindicato tendrá comienzo desde la ex~

I plotación de la película, correspondien- 
! do aí Sindicato percibir en todas las 
¡ liquidaciones mensuales el porcentaje 
 concedido hasta la extinción y cance- 
: 1 ación total del préstamo.
| Artículo segundo. Por el Sindicato 
| Nacional del Espectáculo, y previas la«
I formalidades del caso, se concederá 
¡ durante el mes de junio los siguientes 
| premios a las mejores películas de pro
ducción nacional.

¡ a) Dos premios de 400.000 pesetas 
i y cuatro premios de 250.000 pesetas pa- 
! ra las películas de largo metraje, cua- 
1 tro premios de 25.000 pesetas para la»
' películas de complemento.

b) La Entidad productora que ob- 
: tenga uno de estos premios distribuirá
 el 20 por 100 de su cuantía entre los 
 técnicos y artistas que, a juicio del 
Sindicato Nacional, se hayan hecho 

 a ello acreedores, por su contribución 
 ai éxito artístico de la película.

Artículo tercero. El Sindicato Nar 
cional dél Espectáculo abrirá un con
curso de guiones con arreglo a las sir 
guientes bases:

I a) Podrán concurrir al concurso de 
guiones, con uno o más originales, to
dos ios españoles que así ¡o deseen y 
los hispa no-americanos con residencia 
en España.

b) Los originales se presentarán es- . 
critos a máquina en doble espacio, ta
maño folio y en sobre cerrado, con el 
título y nombre del autor, debiendo 
enviarse con tres copias firmadas.

c) El plazo de presentación de guio
nes expirará el 31 de diciembre de 1941.

d) Los premios a conceder serán 
cinco de 50.000 pesetas cada uno.

e) Los guiones premiados pasarán 
a ser propiedad del Sindicato por re
nuncia de sus autores a todo derecho 
sobre los mismos.

f) Los cinco guiones premiados se-
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rán facilitados, para su lectura, a las 
casas productoras que lo soliciten, las 
que deberán hacerlo en el plazo de 
un mes. a partir de la fecha en que 
les sean entregadas, y presentar las 
propuestas al Sindicato para su reali
zación.

g) Estudiadas las proposiciones de 
las Entidades productoras por el Sin., 
dicato Nacional del Espectáculo, éste 
cederá sus derechos de propiedad so
bre cada uno de los guiones a la E nti
dad o Entidades que mayores garan
tías de buena ejecución ofrezcan, para 
la más acertada realización.

Artículo cuarto. El Sindicato Nacio
nal del Espectáculo establecerá diez 
becas para perfeccionamiento de téc
nica cinem atográfica en cada una de 
las siguientes especialidades, direccio
nes, operaciones, laboratorios, m ontaje, 
sonido, maquillaje, efectos especiales, 
películas culturales, noticiarios y or
ganización de la • producción.

La concesión de estas becas se efec
tuará  con arreglo a las siguientes ba
ses:

a) E starán  dotadas con una can ti
dad mensual equivalente a cinco mil 
pesetas de moneda española, más los 
gastos de viaje.

b) La duración será por seis meses, 
duran te  los cuales los becarios resi
dirán  en el punto que se les designe 
y en arm onía con las especialidades en 
aquellas naciones europeas más ade
lan tadas en la técnica cinem atográfica

c) Podrán aspirar a estas becas to
dos los españoles afectos ai Glorioso 
Movimiento Nacional que con anterio
ridad a la publicación de esta convo
catoria hayan realizado trabajos cinc- 
matográfiicos de mayor o menor im
portancia y que 'dem uestren  una ap¡i- 
Cud, conocimientos específicos y proba
ble capacidad para la especialidad.

d) Las solicitudes habrán de pre
sentarse en el Sindicato Nacional del 
Espectáculo dentro del plazo de un 
mes. a partir de la publicación de la 
convocatoria, pudiendo aducir en ella 
^cuantos méritos crean poseer y los 
títulos o documentos que acrediten es
ta r  comprendidos en las condiciones 
de la base anterior.

ej El Sindicato Nacional del Espec
táculo procurará facilitar a los beca
rios la asistencia a los ceñiros de p ro . 
ducción más im portantes de la n a 
ción donde radiquen,

í) Los beneficiarios de becas queda
rán  obligados a enviar mensualm ente 
al Sindicato Nacional del Espectáculo 
información relacionada sobre las acti
vidades que desenvuelvan.

g) El Sindicato Nacional dei Espec
táculo vigilará la asiduidad y aprove
cham iento de los becarios retirando la 
pensión a los que falten a la disposi
ción anterior o no demuestren ser dig
nos del beneficio por comportam iento 
moral o profesional

h) Ultimado el plazo de disfrute de | 
la beca presentarán  a su regreso una j 
memoria lo m ás amplia posible de los i 
trabajos realizados. í

i) Si de la memoria presentada c 
información realizada por el Sindicato ■ 
Nacional del Espectáculo se deduce que j 
los becarios han realizado su período 
de estudio y perfeccionam iento con sin- ! 
guiar provecho, el Sindicato Nacional ! 
del Espectáculo extenderá diplomas 
acreditativos de dichos extremos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1941.

CARCELLER SEGURA
Irnos. Sres. Subsecretario de Industria, 

Comercio y Secretario General Téc
nico.

ORDEN de 11 de noviembre de 1941 
por la que se declara obligatorio 
para comerciantes mayoristas, de
tallistas y m ixtos . el uso y posesión 
de la «Tarjeta de Comprador», es
tablecida por  el Sindicato Nacional 
Textil.
limo. S r.: La necesidad de regula- 

rizar# el mercado textil, evitando la in
tromisión de elementos extraños al 
mismo, que. sin tener la condición de 
comerciantes y valiéndose de medios 
ilegales, consiguen el libram iento de 
mercancías que revenden a precios abu
sivos, con el consiguiente perjuicio 
para el público y el comercio estable
cido, aconseja la adopción de medidas 
que perm itan norm alizar la distribu
ción en el comercio textil.

Asimismo urge poner término al bo
cho perfectam ente comprobado de que 
paralelam ente a la escasez de m anufac
turas en pieza, observada en el co
mercio a por menor y detall, existe 
una oferta de artículos confeccionados, 
situación ésta que debe ser subsanada, 
estableciendo un criterio lim itativo im
puesto por las neeesidades de la eco
nomía nacional, ya que, aparte de en
ea reccr notablem ente ol consumo, pro
duce grave perjuicio a las clases mo
destas que se ven imposibilitadas de 
poder continuar confeccionándose por 
sí mismas las prendas necesarias para 
las atenciones familiares.

Por tod o  lo expuesto, a propuesta del 
Sindicato Nacional Textil y previo in
fo r m e  de la Secretaría General Tee 
nica ele este1 Ministerio, vengo en dis
poner :

Artículo primero. Se declara obliga
torio para com erciantes mayoristas, 
detallistas y mixtos el uso y posesión* 
de la «Tarjeta de Comprador» estable
cida, por el Sindicato Nacional Textil 

Artículo segundo. Ningún fabrican
te ni mayorista ix>drá vender a comer
ciantes mayoristas o detallistas que ca
rezcan de la mencionada T arje ta, sien
do obligatorio en las transacciones que 
se efectúen el que en las facturas y

recibos conste el numero de la que 
cada uno de ios comerciantes compra
dores posea.-

Artículo tercero. Para  los vendedo
res clasificados en la T arifa l . \  Sec
ción 3.:1, Clase 3.a (pequeña industria 
de ejercicio fijo), que satisfacen al Te
soro una cuota irreducible o patente, 
según la Contribución industrial y de 
Comercio, se estudiará por el Sindi
cato Nacional Textil el modo de faci. 
litarles una «Tarjeta de Comprador» 
que les habilite únicam ente para  pro
veerse en los comerciantes mayoris

t a s  y con las debidas restricciones pa
ra que dicho comercio no exceda del 
que puede considerarse norm al en ta i 
clase de vendedores.

Artículo cuarto. Se establece asi
mismo. con carácter obligatorio para  
todo el ramo de la confección, el uso 
de la «Tarjeta de Comprador», a cuyo 
efecto los con leccionistas se clasifica** 
rán en fabricantes confeccionistas, 
con lección islas detallistas, confeccio. 
nislas m ayoristas y confeccionistas pie- 
ceros, debiendo fijarse por el Sindica
to Nacional Textil la definición o con
cepto que perm ita la debida separa
ción y distinción de cada una de esta* 
ca legorias.

Articulo quinto. La «Tarjeta de 
Comprador», cuya obligatoriedad se es
tablece en el artículo anterior, se dis
tinguirá de la determ inada en el a r

tícu lo  primero, llevando en form a dis
tintiva, el título de «coníeccionista», la 
que se acomodará a las características 
especiales que ésta requiera. Esta T ar
je ta  será de Comprador para los con- 
feccionistas mayoristas y detallistas y 
de Usuario para los fabricantes con
fección islas y pieceros.

Por el Sindicato Nacional Textil se 
procederá, en el más breve plazo, a la 
reglam entación para el uso de dicha 
T arje ta , en cuyo momento, sin su po
sesión, no se podrá en m anera alguna 
com prar a fabricantes ni m ayoristas

Artículo sexto. Por el Sindicato N a
cional Tcxiil se procederá a la form a
ción dci censo de las confeccionistas 
de toda España, con arreglo a la cla
sificación antes mencionada.

Artículo séptimo. El Sindicato Na
cional Textil som eterá a la aprobación 
de la Secretaría General Técnica de 
este M inisterio la posibilidad de fijar 
una cifra global de los tejidos que h u 
bieran de destinarse a la confección 
y modo de distribuirlos equitativam en
te, al objeto de m antener el equilibrio 
que debe existir entre la producción 
total texiil. las cantidades que se 
ofrezcan al mercado como m anufac tu 
ras en pieza y las que se vendan como 
prendas confeccionadas, y en tre tan to  
so procede por el Sindicato Nacional 
Textil a  tfil propuesta, no autorizará 
éste la entrega global para la indus
tria  de la confección de cantidades su
periores al 50 por 100 do la producción
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 actual de los tejidos correspondientes,
Artículo octavo. Unicamente serán 

reconocidas, a . los efectos de concesión 
de la «Tarjeta de Comprador» que se 

. establece en el artículo quinto de la 
presente disposición, la de aquellas Em
presas que dedicadas a la . confección 
se encuentran en debida regla a todos 
los efectos de orden legal..

Por el Sindicato Nacional Textil se 
procederá a una estricta revisión de 
las industrias de confección actualmen
te existentes, a los efectos que ante
riormente se determinan, procediendo 
a la extensión de la «Tarjeta de Com
prador» en su ca^o, de manera que 
sean distinguidas las de las Empresas 
existentes antes de julio de 1936, con 
la modalidad de confeccionistas, pro
poniendo a este Departamento los' por
centajes globales de suministro de te
jidos que pudieran asignárseles.
. Artículo' noveno. Lá Dirección' Ge

neral de Industria de este Ministerio 
adoptará las medidas oportunas para 
que por las respectivas Delegación.s 
Provinciales de Industria se establezca 
la máxima restricción sobre petición 

* de autorizaciones de nuevos estableci
mientos que se hayan de* dedicar a la 
confección.'

Artículo décimo. El Sindicato Na
cional Textil someterá a la aprobación 
de (este Ministerio ¡a reglamentación 
que hubiera de . ser establecida, a te-‘ 
ñor de lo dispuesto en la presente dis
posición.

Artículo undécimo. Se autoriza a la 
Secretaría General Técnica de este Mi
nisterio para dictar las órdenes com
plementarias a fin de cumplimentar lo 
dispuesto en la' presente Orden.

; Artículo duodécimo. La presente Or
den entrará en vigor al día siguiente 
del de su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, quedando de
rogadas cuantas disposiciones se opon
gan ai contenido de la misma.

Madrid, 11 de noviembre- de 1941.
CARCELLER SEGURA

limos. Sres. Subsecretario y'Secreta
rio General Técnico de este Minis
terio.

O R D E N  de 8 de noviembre de 1941 
por la que se aclaran algunos ex
tremos de la convocatoria de oposi
ciones para cubrir plazas vacantes 
de Auxiliares de Administración Ci
vil de este Departamento, publicada 

 en el BO LETÍN OFICIAL DEL  
ESTADO de 23 de agosto último.

limo. S r .: En previsión de posibles 
dudas que pudieran surgir acerca de 
alguno de los extremos de la convoca
toria de oposiciones para cubrir pla
zas vacantes de Auxiliares de Admi
nistración Civil de este Departamen
to, publicada en el BOLETIN OFI-

CIAL DEL ESTADO de fecha 23 de 
agosto último,

Este Ministerio ha tenido a . bien 
disponer lo siguiente:

1.° Las opositoras que cumplan los 
diecisiete años de edad- con posterio
ridad al día 30 del corriente mes has
ta el en que terminen los ejercicios 
de oposición, vienen obligadas ^ pre
sentar ante ei Tribunal calificador el 
certificado de haber solicitado el cum
plimiento del Servicio Social de la Mu
jer o. el de la exención del mismo, bien 
entendido que en el primer caso no po
drán tómai* posesión dé su destino 
aquellas que fueren aprobadas en tan
to no hayan cumplido por enter0 di
cho Servicio, a cuyo efecto se les pro
rrogará el plazo posesorio por el tiem
po que sea necesario para dar. lugar 
alv referido cumplimiento, reservándo
seles el lugar que en el Escalafón les 
corresponda como consecuencia de la 
puntuación obtenida ante el Tribunal 
calificador

2.° Los opositores que obtengan en 
el segundo eiercicio calificación infe
rior a cinco .puntos no podrán tomar 
parte en el tercero, y aquéllos ^que 
en éste no alcancen. Una calificación 
mínima de cinco pufttos' se conside
rarán también como eliminados de ln 
oposición.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y' demás efectos.

Dios guarde, a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de noviembre'de 1941.—  

P. D . Juan Granell.

limo. Sr. Subsecretario de Industria
d? este Departamento.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 31 de octubre de 1941 por 
la que se concede un mes de licencia 

 por enferm edad al Auxiliar a ex
tinguir, de este D epartam ento, don 
Justo Navarro Segura.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Justo Navarro Segura, Auxiliar del 
Cuerpo de Auxiliares a extinguir de 
este .Ministerio, así como el informe 
favorable de su Jefe inmediato, y ' el 
certificado médico que. acompaña, en 
súplica de que se le conceda un mes 
^e licencia, por enfermedad,

Este Ministerio, de conformidad con 
el artículo 33 del Reglamento de 7 
de septiembre de 1918, para la ejecu
ción de la ley de Bases de '22 de 
julio del .mismo año y la Real Orden 
de 12 de diciembre de 1924. apartado 
primero, ha resuelto conceder un mes 
de licencia, por enfermedad, al citado 
funcionario, con sueldo entero^

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1941.—  

P. D., A. Rodríguez Gimeno.

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D E N  de 8 de octubre de 1941 (rec
tificada) por la que se ascienden, por 
corrida de escalas, a los Profesores 
numerarios de Mecanografía y Ta
quigrafía que se mencionan.

Habiéndose observado errores en di
cha Orden, publicada en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO del 22 del m is
m o mes. este Ministerio ha resuelto se 
inserte de nuevo, debidamente rectifi
cada:

limo. Sr.: En cumplimiento cíe los 
preceptos de la Ley de 3 del pasado 
septiembre, que concreta jas dotacio
nes del Profesorado de Mecanografía 
y Taquigrafía de los Institutos,

Este. Ministerio ha resuelto confir
mar en sus cargos, con la antigüedad 
y efectos económicos de primero de 
enero del coriente año, a don Eugenio 
Hernández de la Rosa, Profesor del 
Instituto '«Carderfal Cisneros», de Ma
drid, con el sueldo o gratificación anual 
de 4.000 pesetas; a don Jerónimo Rol- 
dán Yanguas, del vde Toledo, y a don 
Angel Oñate Martínez ,del de Caste
llón de la Plana, ambos con ql sueldo 
o gratificación de 3.000 pesetas anua
les. concretándose en la certificación 
de posesión el concepto por el que los 
interesados optan para el cobro de la 
remuneración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo, Sr. Director .general .de Enseñan
zas Superior y Media.

O RDEN de 30 de octubre de 1941 por 
 la que se aprueba el presupuesto de 

gastos de conservación y 
sostenim iento del Palacio y  Jardines del 

 G eneralife durante el cuarto Trimestre. 
 Im portante  19.000 pesetas .

Visto el presupuesto remitido a es
te Ministerio por el Arquitecto Direc
tor de La Álhambra y Generaiife 
(Granada), don .Francisco Prieto Mo
reno, de los gastos de. conservación y 
sostenimiento, del Palacio y Jardines



N ú m .  3 2 1  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  8 9 7 7

del Generalife durante el cuarto tri
mestre del corriente año, im portan
te 19.000 pesetas;

Resultando que los gastos que se 
proponen afee can al personal de vi
gilancia, servicio de limpieza, arreglo 
de jardines y alamedas, material de 
Oficina, etc., todo ello perfectam en
te d eta llad o ;

Considerando que dicho gasto es in
dispensable para la conservación y 
sostenimiento del Generalife, acom o
dándose los precios que se asignan en 
las diferentes partidas de las corrien
tes y usuales en la loca lid ad ;

Considerando que el indicado pre
supuesto se ha form ulado en cum pli
m iento de lo que preceptúa el artícu
lo quinto del Real Decreto de 23 de 
abril de 1915,. y que la realización del 
servicio por lo que a su cuantía se 
refiere se halla com prendido en la 
excepción señalada en el artículo ,56 
de la Ley de Administración y Con
tabilidad de 1.° de julio de 1911: 

Considerando que 1a. Sección de 
Contabilidad tomó razón del gasto el 
15 de octubre actual y que la Dele
gación en este Departamento de, la 
Intervención General de la Adm inis
tración del Estado fiscalizó favorable
mente el mismo el 18 del citado mes.

Este M inisterio ha tenido a bien 
aprobar el indicado presupuesto por 
su importe de 19.000 pesetas, y que 
el servicio a que se refiere se realice 
por el sistema de administración, con 
cargo al crédito consignado en el Ca
pítulo tercero.. Articulo séptimo, G ru
po primero, Concepto segundo del vi
gente presupuesto, autorizándose el 
oportuno libram iento a nombre del ¡ 
adm inistrador del M onum ento, don j 
Joaquín Torrente. |

Dios guarde a V. I muchos años. | 
Madrid. 30 de octubre de 1941.

IBAÑEZ M ARTIN
lim o. Sr D irector general de Bellas 

Artes.

ORDEN de 30 de octubre de 1941 por 
la que se aprueba el presupuesto de 
gastos de c onservación y sosteni
m iento de la Alhambra, durante el 
cuarto trim estre del corrien te año , 
im portante 28.500 pesetas.

lim o. S r . : Visto el presupuesto remi- j 
tido a este Ministerio por el A rqu itecto ! 
Director de la Alhambra y Generalife i 
de Granada, don Francisco Prieto M o
reno, de los gastos de conservación y 
sostenimiento de la Alhambra durante 
el cuarto trimestre del corriente año, 
im portante 28.500 pesetas;

Resultando que los gastos que se pro
ponen afectan ai personal de vigilancia, 
servicio de limpieza, arreglo de jar-

 d ines y alamedas, material detallado; 
| Considerando que es indispensable
■ dicho gasto para la conservación y 
| sostenimiento de la Alhambra, acomo- 
; dándose los precios que se asignan en 
1 las diferentes partidas a los corrien
; tes y usuales en la localidad; 
j  Considerando que el indicado pre- 
! supuesto se ha form ulado en cumpli- 
! miento de lo dispuesto en el artículo
■ quinto dei Real Decreto de 23 de 

abril de 1915, y que la realización del 
servicio por lo que a su plantilla se 
refiere se halla comprendida en la ex 
cepción señalada en el artículo 56 de 
la Ley de Contabilidad de 1.° de julio 
de 1911;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad tomó razón del gasto el 
15 de octubre actual y que la Delega
ción en este Departamento de la In 
tervención General de la Administra
ción del Estado fiscalizó favorable- 
mente el mismo el 18 del citado mes.

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar el indicado presupuesto por 
su importe de pesetas 28.500. y que el 
servicio a que se refiere se realice por 
el sistema de administración con car
go al crédito consignado en el capítulo 
tercero, artículo séptimo, grupo pri
mero. concepto segundo del presupues
to vigente autorizándose el oportuno 
libram iento a nombra de’ Adnrrñ ' ,’°- 
dor del M onum ento don Joaquín T o. 
rrm te Frías.

Dios guarde a V. I. muchos eños.
Madrid, 30 de octubre de 1941.

IBAÑEZ M ARTIN
lim o Sr. Director general de Bellas

Artes.

ORDEN de 31 de octubre de 1941 por 
por la que se nombra V icesecreta
rio del Instituto " Luis Vives" , del 
Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, a don José Mindan Man

ero.

lim o. Sr.; En virtud de las faculta
des concedidas en el artículo transito
rio de la Ley de febrero de 194Q 

Este M inisterio ha dispuesto? nom 
brar Vicesecretario del Instituto «Luis 
Vives», que form a parte del Patronato 
«Raim undo Lulio», del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas, a 
don José M indan Mañero.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1941.

IBAÑEZ M ARTIN
lim o, Sr. Subsecretario de este Minis

terio. —

ORDEN de 4 de noviem bre de 1941
por la que se aprueba el proyecto
de obras de instalación de la cale
facción y obras com plem entarias en 

 la Biblioteca Nacional de Madrid.

j lim o. S r . : Visto el proyecto de
obras de instalación de la calefacción  
y obras com plementarias en la Biblio
teca Nacional de Madrid, redactado 

! por el Arquitecto señor Moya, e im- 
¡ portante, por el sistema dé adminis- 
I tración, las cantidades de: 238.652,58 
i pesetas, 7.756,20 pesetas por form ación  
de proyecto; por ejecución m aterial;

! 7.756,20 pesetas, por dy’ección faculta- 
¡ <r iv a ; 60 por 100 de dicha, cantidad pa- 
| ra honorarios de Aparejador, 4.653,72 
j pesetas, y 0,25 por 100 de premio de 
I Pagaduría, 596,63 pesetas, que hacen 
j un total de 259.415.23 pesetas;

Resultando que pasado el m enciona- 
1 do proyecto a inform e de la Junta fa- 
| cu líativa d¡e Construcciones Civiles de 
¡ esire Departamento, es plenamente fa - 
; vorable respecto a los detalles técni

cos del proyecto, precios, etc., incli- 
1 nándose la Junta a aconsejar el sis- 
1 tema de administración para la réa- 
j  lización de las obras, por considerar

lo más conveniente a los intereses del 
E stad o;

Considerando que la  necesidad y 
urgencia de las repetidas obras que
dan demostradas por las razones con 
tenidas en la M emoria del proyecto 
y hechas suyas por la Junta faculta
tiva en su in form e; i

Considerando que el Decreto de 22 
de octubre de 1936 autoriza la e jecu 
ción de las obras proyectadas por el 
sistema de adm inistración;

Considerando que en el Capítulo 3.°, 
Artículo 5.°, Grupo 5.°. Concepto 8 .°, 
número 5 del vigente Presupuesto de 
gastos del Departamento, existe con 
signación suficiente para el gasto pre
visto. siempre que las obras se reali
cen por el sistema ¿e  adm inistración, 
de acuerdo con el inform e de la Jun
ta facultativa. por ser su presupuesto 
inferior a-1 de contrata;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad tom ó razón del gasto en 
8 de julio de 1941 y la Intervención 
general dé la Administración del Es
tado lo inform ó favorablem ente en 
19 die julio del mism o año, si bien 
aconsejaba en su dictamen debía re
cabarse. ofertas de casas productoras, 
para la instalación del servicio de que 
se trata, y no habiéndose presentado 
ninguna dentro del plazo reglam en
tario,

Este M inisterio ha dispuesto la 
aprobación definitiva del proyecto por 
el sistema de administración, sin per
juicio de que, al ejecutarse el mismo 
por el facultativo correspondiente, se 
recaben de nuevo las ofertas aludidas 
en su inform e por la Intervención ge
neral.
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de noviembre de 1941

IBAÑEZ M A R T IN

I lmo. Sr. Director general de Archi
vos, Bibliotecas y Museos.

ORDEN de 5 de noviembre de 1941 
por la que se aprueba el expedien
te de oposiciones para la provisión 
de Cátedras de Lengua y L itera tu
ra Españolas de los Institutos de 
Enseñanza M edia , por turno restrin
gido, y nombrando Catedráticos a 
los señores que se mencionan .

limo. S r.: Examinado ed expediente 
de oposiciones a Cátedras de Lengua 
y Literatura Españolas de los Insti
tutos de Enseñanza' Media, por tur
no restringido, según convocatoria he 
cha por Orden ministerial de 10 de 
marzo de 1941; y,

Resultando que, publicada la con
vocatoria en el BO LETIN  O FIC IA L 
DEL ESTADO correspondiente al día 
19 de marzo del año actual, acudie
ron, en solicitud de tomar parte en 
los ejercicios de oposición, dentro del 
plazo señalado, los aspirantes que se 
relacionan en las listas provisionales, 
mandadas, publicar por Orden de 16 
de mayo intimo ;

Resultando que, transcurrido el pla
zo para reclamaciones y rectificación 
de deficiencias, fueron admitidos de
finitivamente a. la oposición los seño
res aspirantes que aparecen en las 
listas mandadas publicar por Orden 
de 16 de junio último;

Resultando que, designado e¡l T r i
bunal correspondiente, y constituido 
éste el día 25 de junio del año actual, 
dieron comienzo los ejercicios el día 
26 de septiembre a las tres y media 
de la tarde ;

Resultando que, durante la práctica 
de los ejercicios de oposición, no se 
presentó reclamación alguna, a tenor 
del artículo 21 del D ecreto 'de 4 de 
septiembre de 1931;

Resultando que, terminados los 
ejercicios, eligieron plaza los señores 
opositores aprobados.

Vistos el Decreto de 4 de septiem
bre de 1931 y la Orden ministerial de 
10 de marzo de 1941;

Considerando que las oposiciones se 
ajustaron a lo dispuesto en las nor
mas legales mencionadas;

Considerando que. ni contra la ce
lebración de los ejercicios ni contra 
la propuesta de los opositores respec
tóos  que obtuvieron aprobación. se 
í\ Mulaicn reclamaciones en* tiempo 
y ferina:

Considerando que, por las razones

expuestas, procede la aprobación del 
expediente y el nombramiento de los 
opositores propuestos,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar el expediente de opo

siciones para la provisión de Cátedras 
de Lengua y Literatura Españolas de 
los Institutos de Enseñanza Media, 
por turno restringido, según convoca
toria de 10 de marzo de 1941.

2.° Nombrar, en virtud de. oposi
ción, Catedráticos de Lengua y Litera
tura Españolas de los Institutos de 
Enseñanza Media que se mencionan 
a los señores sigu iones;

Número 1: Dbn Carlos Cal-a* tayud 
Gil, para el Instituto de Cuenca.

Número 2: Doña Elena Villamana 
Peco, para el de Ceuta.

Número 3: Don Antonio Papell Gar- 
bí, para el de Ibiza.

Número 4: ,Don José María Bena- 
vente Garcíá-Fanjul, para el de 
Osuna.

Número 5: Don Pablo Pou Fernán
dez. para el de La Laguna.

Número 6: Don Alfonso Morera
Sanmartín, para el de Santa Cruz de 
la Palma.

Todos ellos, con el sueldo anual de 
seis mil pesetas y emolumentos lega
les, a partir de la toma de posesión y 
en la undécima categoría escala-fonal.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense- ¡
ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 8 de noviembre de 1941 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de adaptación del pabellón 
del jardín para laboratorios en la 
Universidad de Barcelona.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de adaptación del pabellón del jardín 
para laboratorios en la Universidad de 
Barcelona, redactado por el Arquitecto 
don José Domenech, cuyo presupuesto 
de ejecución material importa pesetas 
44.811,45, y asciende a 49.987,16 una vez 
adicionadas las partidas de 3.808,97, 
que corresponde a honorarios faculta
tivos por formación de proyecto y di
rección de las obras en razón del 8.50 
por 100; al 60 por 100 de los de di
rección, 1.142,69 pesetas, que corres
ponden al Aparejador, y 224,05, co
rrespondientes al 0.50 pór 100 del pre
mio del Pagador;

Resultando que dicho proyecto ha 
sido favorablemente informado por la 
Junta facultativa de Construcciones 
Civiles al cumplirse lo prevenido eh el 
artículo 25 del Decreto de 4 de sep
tiembre de 190G;

Considerando que dicho proyecto es 
necesario para que con la adaptación 
que ha de llevarse a cabo puedan aten
derse las necesidades de i a enseñanza 
con carácter, urgente;

Considerando que la Sección de Con- 
tabilidF.d ha tomado razón del gasto 
en 19 de octubre del corriente año y 
la Intervención delegada de la Admi
nistración del Estado*en 30 del mismo 
mes y año, fiscalizó^ favorablemente el 
mismo,

Este Ministerio en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros ha 
dispuesto, la aprobación del aludido 
proyecto por su presupuesto total de 
49.987,16 pesetas, que se ejecute por 
el sistema de administración y se libre 
con cargo a la Agrupación , décima. 
Concepto segundo del Presupuesto ex
traordinario vigente de este Departa
mento.

Lo digo a- V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de noviembre de 1941.

                               IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan
zas Superior y Media.

ORDEN de 8 de noviembre de 1941 
por la que se aprueba el proyecto 
de conservación y entretenim iento 
en la casa de Salud de Santa Cris
tina y Escuela Especial de M atro
nas de Madrid .

im o . Sr.: \isto el proyecto de con
servación y entretenimiento en la 
Casa de Salud de Santa Cristina, y 
Escuela Especial de Matronas de M a 
drid, formulado por el Arquitecto don 
Lorenzo Gallego, cuyo presupuesto de 
ejecución material importa 327.152,96 
pesetas y asciende a 353.488,75 pesetas, 
una vez adicionadas las partidas de
19,629,16 pesetas correspondientes a 
honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de ob ra«en 
razón del 3 pr 100 al 60 por 100 de 
los de dirección de honorarios al 
Aparejador, 5.888,75 pesetas, y al 0,25 
por 100 de premio del Pagador, 817,88 
pesetas;

Resultando que la Junta facultati
va de Construcciones Civiles ha infor
mado favorablemente el aludido pro
yecto en armonía con lo que previene 
el artículo 25 del Decreto de 4 de sep
tiembre de 1908;

Resultando que por Decreto Ley de 
22 de octubre de 1936 quedó en sus 
pensó el Capítulo quinto de la Ley de 
Contabilidad de 1.° de julio de 1911. 
puede por tanto, en atención a la ur
gencia máxima con que han de ejecu- 
tnr.se m rte de las obras comprendidas 
In el proyecto de que se trata ejecu-
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tarse por el sistema de administra
ción;

Considerando que los trabajos que 
han de realizarse son de necesidad y 
apremio, tal como la consolidación del 
refugio que ofrece peligro para 'la  se-j 
guridad del edificio, máxime si se tie- j 
ne en cuenta la importancia de la ¡ 
Institución de que se trata y el cons
tante aumento de las enfermas que 
en el mismo solicitan ingreso;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad ha tomado razón en 23 
de octubre último y la Intervención 
General de la Administración del Es- ¡ 
tado fiscalizó el gasto favorablemente 
en 31 del mismo mes y año,

Este Ministerios en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros ha 
dispuesto la aprobación del proyecto 
de obras de conservación, entreteni
miento, reforma y ampliación de ser 
vicios en la Casa de Salud de Santa 
Cristina y Esquela Especial de Ma
tronas de Madrid, por su presupuesto 
total de 353.488,75 pesetas que las 
obras se realicen por el sistema de 
administración y se abonen con cargo 
ai capítulo tercero, artículo sexto, 
grupo primero, concepto único dei vi
gente Presupuesto de este Departa
mento, 176.744,37 pesetas en el pre
sente año y el resto de igual cantidad 
de 176.744.37 pesetas con cargo al Pre
supuesto de 1942.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este  Minis

terio.

ORDEN de  8 de noviembre de 1941 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de reparación, de las cu
biertas en el Palacio de Fonseca, Fa
cultad de Farmacia de la Universi
dad de Santiago de Compostela 
(Coruña).
llano. Sr.: Visto el proyecto de obras 

de reparación de las cubiertas en el 
Palacio de Fonseca, Facultad de Far
macia de Santiago de Compostela, for
mulado por el Arquitecto’ don Joaquín 
Vaquero, cuyo presupuesto' de ejecu
ción material importa 92.233,36 pesetas 
y asciende a peseras 101.687,27 una vez 
adicionadas las partidas de honorarios 
facultativos por formación de proyecto 
y dirección de obra en razón del 3,75 
por 100, 6.917,50 pesetas; honorarios 
de Aparejador, 60 por 600 sobre los de 
dirección 2.075,25 pesetas y 461,16 que 
corresponde al 0,50 por >100 de premio 
del Pagador;

Resultando que dicho proyecto ha 
sido favorablemente informado por la 
Junta facultativa de Construcciones

Civiles en cumplimiento de lo que pre
viene el artículo 25 del Decreto de 4 
de septiembre de 1908;

Considerando que el Decreto-Ley de 
22 de octubre de 1936 deja en suspen
so el Capítulo 5.o de la Ley de Conta
bilidad referente a subastas y concur
sos;

Considerando que se trata de obres 
que deben hacerse con urgencia y son 
muy necesarias para la conservación 
del edificio de que se trata;

Considerando que en 30 de octubre 
del corriente año la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto y 

que en 31 del mismo mes y año la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado ha informado fa
vorablemente el gasto,

Hsfce Ministerio en ejecución del. 
acuerdo del Consejo de Ministros ha 
dispuesto la aprobación del proyecto de 
que se trata por su presupuesto total 
de 101.687,27 pesetas, que las obras 
se lleven a cabo por el sistema 
de administración y se abonen con 
cargo al crédito que figura en el Con
cepto segundo de la Agrupación déci
ma del Presupuesto extraordinario vi
gente de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre, de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Si*. Director general de Enseñan

zas Superior y Media.

ORDEN de  8 de noviembre de  1941 
por la que se aprueba el proyecto   
de obras de conservación y m o d i f i
cación de algunas secciones del ed if
icio de este Ministerio,  j

limo. Sr.; Visto el proyecto de obras ! 
de conservación y modificación de al- ¡ 

¡ guna secciones del edificio de este | 
Ministerio, redactado por el Arquitecto t 
conservador del mismo, don Eugenio j 
Sánchez Lozano, con un presupuesto 
total, importante 201.281,77 pesetas;

Resultando que dichas obras ascien
den a lo siguiente: ejecución material 
185.171,85 pesetas; 3.25 por 100 de ho
norarios al Arquitecto por formación 
de proyecto, 6.018,08 pesetas: otras
6018,08 por dirección de obra; 60 por 
100 de la anterior cantidad al Apare
jador, 3.610,84 pesetas; y 0.25 por 100 
de premio de Pagaduría, 462,92 pese
tas; que hacen el total antes expre
sado de 201.281,77 pesetas;

Resultando que la Junta facultativa 
de Construcciones Civiles ha informa
do favorablemente d i c h o  proyecto, 
siempre que se desglosen las partidas ; 
correspondientes a mobiliario, como Así j 
se ha hecho; |

Resudando que las obras son de ab- ¡

soluta necesidad ya que es imprescin
dible que la vida del Departamento 
tenga un ritmo normal;

Considerando que las obras deben 
realizarse por administración, ya que 
el Decreto-Ley de 22 de octubre de 
1936 deja en suspenso el Capítulo 5° 
de la Ley de Contabilidad referente a 
subastas y concursos;

Considerando que en el Concepto se
gundo de la Agrupación décima de! 
Presupuesto extraordinario de gastos 
de este Departamento existe crédito 
para hacer frente a estas atenciones;

Considerando que en 30 de octubre 
del corriente año la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto 
y en 31 de los mismos la Intervención 
general de la Administración del Esta
do lo ha informado favorablemente, 

Este Ministerio en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros ha 
dispuesto la aprobación del expresado 
proyecto por su presupuesto total de 
201.281.77 pesetas; que las obras se he* 

j ven a cabo por el sistema de adminis
tración y se abonen con cargo al con
cepto y agrupación expresados.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo Sr. Subsecretario de este Minis

terio.
\

ORDEN de 8 de noviembre de 1941 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de conservación de la Es
cuela Especial de Ingenieros de Mi
nas de Madrid.
limo. Sr.: Visto el proyecto de

obras de conservación de la Escuela 
Especial de Ingenieros de Minas de 
Madrid, con un presupuesto de ejecu
ción material importante 145.332.04 
pesetas que ascienda a, 157.031.27 pe
setas, una vez adicionadas las parti
das de 4.339 , 96, 4.339,96, 2.615,98 y 
363.33 pesetas que corresponden res
pectivamente .al 3 por 100 (grupo 5.ü, 
tarifa 1.a), conforme a lo solicitado 
por el Arquitecto, de honorarios por 
formación de proyecto y dirección de 
obras facultativas, al 60 por 100 so
bre los de dirección de honorarios por 
asistencia del Aparejador y al 0,25 por 
100 de premio de pagaduría;

Resultando que remitido el proyec
to a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, en armonía 
con lo que previene el artículo 25 del 
Real Decreto de 4 de septiembre de 
1908, este Organismo consultivo emite 
informe favorable a su aprobación;

Considerando que la Superioridad 
dispone que las obras se realicen por
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el sistema de administración a pesar 
de sil cuantía, según autoriza el De
creto de 22 de octubre de 1936, que 
deja en suspenso el capítulo quinto 
de la Ley de Administración y Con
tabilidad de ly  de julio de 1911, en 
lo que se refiere a subastas y concur
sos;

Considerando que las obras son ne
cesarias para el funcionamiento del 
Centro;

'Considerando que la Sección de 
Contabilidad tomó razón del gasto en 
20 de octubre de 1941 y la Interven
ción General de la Administración 
del Estado ha informado favorable
mente dicho gasto en 29 del mismo 
mes;

Este (Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
dispuesto la aprobación del proyecto 
de referencia por su presupuesto to
tal de r57.031.27 pesetas; que se li
brarán con cargo a  la agrupación dé
cima, concepto segundo del presupues
to extraordinario vigente, y que las 
obras se realicen por el sistema de 
administración.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid* 8 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN '

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ORDEN de 8 de noviembre de 1941 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de reforma en el patio y 
escalera principal de la Universi
dad de Granada.

limo. Sr.: Visto el proyecto de
obras de reforma en el patio y es
calera principal de la Universidad de 
Granada, redactado por el Arquitec
to ’ don Fernando Wilhelme, con un 
presupuesto total do pesetas 46.780,17;

Resultando que dichas obras as
cienden a lo siguiente: ejecución ma
terial, 41.936,51 pesetas; honorarios 
al Arquitecto por formación de pro
yecto y dirección de obra (8,50 por 
¿00 de ejecución material), 3.564,60 
pesetas; 60 por 100 de dicha canti
dad al Aparejador, 1.069,38 pesetas, y 
0,50 por 100 de premio de pagaduría, 
209.08 pesetas, que hacen el total an
tes expresado de 46.7*0.17 pesetas: 

Resultando que la Junta Faculta
tiva de Construcciones Civiles ha in
formado favorablemente dicho pro
yecto:

Resultando que las obras están jus
tificadas con objeto de que la Universidad

 se halle en condiciones decoro
sas y son urgentes;

Considerando que, por su cuantía 
pueden realizarse dicho trabajos por 
el sistema de administración;

Considerando que en 22 y 25 de 
octubre del corriente año la Sección 
de Contabilidad y la Intervención De
legada de la Administración del Es
tado en este Departamento, respecti
vamente, han tomado razón razón y 
fiscalizado favorablemente dicho gas
to;

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
dispuesto la aprobación ¿e dicho pro
yecto por su presupuesto total de pe
setas 46.780,17; que las obras se reali
cen por el sistema de administración 
y se abonen con cargo a la agrupa
ción décima concepto segundo del Pie- 
supuesto extraordinario vigente de es
te Departamento.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
mien y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mufchos años.
Madrid, 8 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 8 de noviembre de 1941 
por la que se aprueba el proyecto 
de construcción de un nuevo edifi
cio con destino al Instituto «Leo
nardo Torres Quevedo».

limo. Sr.: Visto el proyecto de cons
trucción de un nuevo edificio con des
tino al Instituto «Leonardo Torres 

! Quevedo», dependiente del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas, 
rdactado por el Arquitecto don Ricar
do F. Vallespín;

Resultando que las obras de que se 
trata ascienden a lo siguiente: ejecu
ción material, 3.714.296,99 pesetas; 2,25 
por 100 de honorarios al Arquitecto, 
por formación de proyecto, deducido 
el 27 por 100, según Decreto de 7 de 
junio de 1933, 61.007.33 pesetas; 2,25 
por 100 d e . honorarios al Arquitecto, 
por dirección de obra, deducido el 27 
por 100, según Decreto de 7 de junio 
de 1933 y Orden circular de 9 de julio 
de 1936, 61.007,33; 60 por 100 de los 
de dirección al Aparejador, 36.604.39; 
0.25 por 100 de Pagaduría, 9.285.74 pe
setas. que hacen el total de 3.882.201,78 
pesetas;

Resultando que dicho proyecto fué 
remitido a informe de la Junta Facul
tativa de Construcciones Civiles, con
forme a lo que previene el artículo 25 
del Decreto orgánico de 4 de septiembre

 de 1908, mereció dictamen favora
ble del expresado Centro consultivo, 
haciendo algunavS observaciones que 
han sido subsanadas por el Arquitecto 
autor del proyecto y, en su virtud, di
cho Organismo emite nuevamente in
forme ,en el que no ve inconveniente 
para su aprobación;

Resultando que en la Agrupación dé
cima, concepto segundo del Presupues
to extraordinario de gastos de este De
partamento, aprobado en 8 de marzo 
de 1941, existe crédito para atender a 
este servicio en la anualidad corres
pondiente a este año;

Considerando que las obras están 
plenamente justificadas, con objeto de 
que pueda instalarse el Centro de que 
se trata en local suficiente para el des
arrollo de sus actividades, ya que el 
que ocupa actualmente no reúne las 
condiciones que para sus fines le son 
indispensables;

Considerando que el Decreto-ley de 
22 de octubre de 1936 deja en suspen
so el capítulo quinto de la Ley de Con
tabilidad referente a subasta y concur
sos, pudiendo, por tanto, llevarse a 
cabo estas obras por el sistema de ad
ministración;

Considerando que en 30 de octubre 
del corriente año la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto 
y en 4 de noviembre la Intervención 
General de la Administración del Es
tado lo ha informado favorablemente. 

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
dispuesto la aprobación del proyecto 
de construcción del nuevo edificio con 
destino al Instituto «Leonardo Torres 
Quevedo», de Madrid, por su importe 
total de 3.882,201,78 pesetas; 1.000.000 
con cargo a la Agrupación décima, con
cepto segundo del Presupuesto extra
ordinario de gastos de este Departa
mento. aprobado para el año 1941, y 
el resto de 2.882.201,78 pesetas para el 
Presupuesto de 1942; que dichas obras 
se realicen por el sistema de adminis
tración. autorizando al Presidente de 
la Junta Especial Administrativa Fis- 
calizadora de las mismas para que. de 
acuerdo con el Arquitecto don Ricar
do F. Vallespín. proceda a realizar las 
contratas parciales que estime conve
nientes para la mejor ejecución ^e las 
mismas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 8 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.
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ORDEN de 10 de noviembre de 1941 
por la que se modifican los artícu
los 99 y 100 del Reglamento de 29 
de noviembre de 1928 de la Escuela 
Profesional de Peritos Agrícolas.

limo. Sr.: Los programas vigentes 
para las asignaturas de ingreso en la 
Escuela Profesional <}e Peritos Agrí
colas que datan del año 1926 y la 
manera de comprobar la posesión de 
conocimientos por los preparados 
exigen, según viene desmostrando le 
experiencia, ser acompasados a las 
necesidades impuestas por la evolu
ción de las enseñanzas de las maté
alas tratadas en los grupos de que 
consta dicho ingreso, reduciendo la 
extensión de algunos temas, inclu
yendo alguno nuevo y repartiéndolos 
en nuevo número de grupos que, por 
6U mayor homogeneidad, consientan 
la más exacta base de calificación de 
los aspirantes, así como dar desde el 
primer momento máxima importan
cia a los ejercicios prácticos sin de
trimento del valor concedido a las 
pruebas orales.

Por ello, y de acuerdo con la pro
puesta de la Junta de Profesores de 
dicha Escuela,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que los artículos 99 y 100 
del Reglamento de 29 de noviembre 
de 1928, en su apartado tercero, que
den modificados a partir de la pró
xima convocatoria en los siguientes 
grupos independientes, cuyo orden de 1 
aprobación será indiferente, consis
tiendo dicho examen de ingreso en 
ejercicios prácticos fijados por los Tri
bunales respectivos, cuya aprobación, 
como ejercicios elimatorios, precede
rá a la del examen oral.

GRUPO A.—Examen de conjunto 
de Gramática Castellana y de Geo
grafía General y de España.

GRUPO B.—Elementos de Aritmé
tica y Geometría plana.

GRUPO C —Elementos de Física y 
Química.

GRUPO D.—Elementos de Historia 
Natural.

GRUPO E.—Dibujo Lineal de ele
mentos de máquinas y motivos de 
construcción.

Los programas correspondientes a 
cada uno de estos grupos serán los 
que se publican a continuación.

Lo digo a V. I. para sú conoci
miento y demás efectos.

Dios' guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
almo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

PROGRAMAS 
CORRESPONDIENTES 

A LOS GRUPOS QUE SE INDICAN

GRUPO A

Gramática Castellana
1. Importancia y utilidad del es

tudio de la lengua patria.—Estudios 
necesarios para conocer bien un idio
ma. — Gramática Castellana.—Divi
sión.

2. Prosodia. — Fonación de la voz. 
Sonidos de la lengua castellana. — 
Clasificación de las letras vocales. — 
Clasificación de las consonantes. — 
Pronunciación: vocalización y articu
lación.—Letras y sus divisiones orto
gráficas.—Alfabeto ortográfico.

3. Sílaba. — Diptongos y tripton
gos—Clasificación de las palabras por 
el número de sílabas.—Cantidad pro
sódica.—Sílabas largas y sílabas bre
ves. Acento (prosódico.—Clasificación 
de las palabras por la colocación del 
acento prosódico.—Ritmo de acento. 
Acento ortográfico: Reglas para su 
uso.

4. Figuras de prosodia: diéresis y 
sinéresis. — Barbarismo prosódico. — 
Ejemplos.

5. Análisis de prosodia. — Reglas 
para el mismo.

6. Analogía—Partes de la oración. 
Acciden tes gramaticales. — Clasifica
ción de las partes de la oración, 
diendo a sus accidentes.—Nombre sus. 
tentivov—División: común y  propio. 
Otras divisiones: simples, compuestos, 
primitivos, derivados, aumentativos, 
diminutivos, despectivos. — Nombres 
patronímicos y gentilicios.—Nombres 
verbales.—Nombres colectivos.

7. Accidentes gramaticales del nom
bre sustantivo.—Número gramatical. 
Formación del plural.—Ejemplos y 
excepciones. — Género gramatical: 
género masculino y género femenino. 
Género común de dos, género epiceno 
y género ambiguo.—Regla general pa
ra fijar el género de los nombres por 
su ¡terminación.—Casos gramaticales 
y declinación.

8. Adjetivo. — División. — Califi
cativos y determinativos.—Adjetivos 
numerales y su división. Otras divi
siones.—Accidentes de los adjetivos. 
El género neutro de los adjetivos. — 
Adjetivos de una y de dos termina
ciones.—Ejemplos.

9. Grados de significación de los 
adjetivos calificativos: positivo, com
parativo y superlativo. — Adjetivos 
comparativos sin positivo en castella
no—Adjetivos superlativos irregulares. 
Expresiones viciosas en relación con 
el uso de los grados de significación 
de los adjetivos calificativos.—Apóco
pe de algunos adjetivos»

10. Artículo.— Artículos en caste- 
llano.—Formas,—Accidíenltes del ar
tículo. — Pronombre. — Pronombres 
personales: sus accidentes.—Declina
ción de los pronombres «yo», «tú», «él» 
y «se»—Pronombres relativos.—Sus ac
cidentes.—Sus formas interrogativas. 
Pronombres demostrativos y pronom
bres posesivos.—Sus accidentes.—Pro
nombres indefinidos.

11. Verbo. — Verbos transitivos y 
verbos intransitivos o  neutros.—Ver
bos reflexivos y verbos recíprocos. — 
Accidentes del v.erbo y qué significa 
cada uno. — Tiempos fundamentales 
del verbo. — Tiempos simples y tiem
pos compuestos.

12. Tiempos del modo indicativo. 
Tiempos del modo potencial.—Idem 
del modo subjuntivo y del modo im
perativo.—Tiempos del modo indefi
nido.—El participio y su determinar 
c ió n —Participios irregulares en caste
llano.

13. Conjugación de los verbos cas
tellanos.—Radical y desinencia de los 
verbosi. — Primera conjugación. —  Se
gunda y tercera conjugaciones.

14. Verbos irregulares. — Sus cla
ses.—Conjugación de los verbos «acer
tar», «entender», «discernir». — Con
jugación de los verbos «contar» y 
«mover».

15. Conjugación de los verbos «na
cer», «agradecer», «conocer», y «lu
cir».—Conjugación de los verbos «con
ducir», «tañer», «mullir», «pedir», 
«reir», «ceñir», « s e n t i r » ,  «jugar», 
«huir», «dormir», «valer», «salir», «an
dar», «caber», «decir», «ir» y «traer».

16. Verbos auxiliares. — Su conju
gación.—Particularidades que ofrece 
da conjugación de los verbos promina- 
les, unipersonales y defectivos.

17. Voz activa y. voz pasiva.—Con- 
júgación de los verbos transitivos en 
voz pasiva.

18. Partes invariables de la ora
ción. — El adverbio. — Diversas clases 
de adverbios.—Modos adverbiales. — 
Algunas locuciones latinas que hacen 
oficio de modos adverbiales.

19. Preposición. — Estudio de las 
castellanas.—Conjunción:. su clasifica
ción.—Modos conjugativos.—'Interjec
ción.

20. Figuras de dicción. — Clasifica
ción.—Prótesis, epéntesis y paragoge. 
Aféresis, síncopa y apócope.—Metáte
sis.

21. Análisis de Analogía. — Reglas 
para el análisis ¿e Analogía.

22. Sintaxis.—Partes en que se di- 
vide.-^Juicio y oración gramatical.— 
Elementos principales de la oración 
gramatical: sujeto y predicado. — Par 
labras que pueden ser sujeto de la orar 
ción. i— Palabras que sirven para ex»
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presar el predicado en la oración.— 
Complemento de la oración.

23. Concordancia. — Clases de con
cordancia en castellano.—Concordan
cia del adjetivo con el sustantivo — 
Ilem con los pronombres personales.— 
Concordancia de nominativo con el 
verbo. — Concordancia del verbo con 
dos o más sustantivos y con los pro
nombres de tratamiento.—Concordan
cia del adjetivo y del verbo con los 
nombres colectivos.

24. Oraciones gramaticales: sim
ples y compuestas.—Clasificación de 
las simples, atendiendo a la índole del 
verbo.—Idem por el modo de expre
sión del verbo.—Oraciones elípticas.

25.—Oraciones gramaticales com
puestas: coordinadas y subordinadas. | 
Sus clases.—Ejemplos.—Sipnosis de la | 
clasificación general de las oraciones ¡ 
gramaticales. — El infinitivo en la ¡ 
oración y oficio que puede desempe- 
ñar.—Significación, oficios y equiva- ¡ 
lencias del gerundio.—El participio j 
pasivo: sus oficios y equivalencias en '(‘ 
ía oración.—Idem en participio activo.

26. Cláusula: definición y clasifi- • 
cación de las cláusulas.—Ejemplos.— , 
Reglas de puntuación en la oración 
y en las oraciones de una cláusula.
• 27. Sintaxis en el Séntido de cons
trucción.—Sintaxis regular.—Sintaxis 
figurada.—Principales reglas y excep
ciones más notables de sintaxis regu- ¡ 
lar.—Figuras de sintaxis o de cons
trucción: hipérbaton, silepsis, elipsis 
y pleonasmo.—Ejemplos.

28. Principales vicios de dicción.— 
Barbarismo y casos en que se comete. 
Solecismo, cacofonía, anfibología, mo
notonía y pobreza.—Ejemplos.

29. Análisis de sintaxis: partes en 
que se divide.—Reglas para el análi
sis de las oraciones. — Idem . para ei | 
análisis de la concordancia. — Idem 
para el análisis de los modismos. — 
Ordenación de la cláusula.

30. Ortografía. — Reglas generales 
de ortografía. — Reglas para el uso de 
letras mayúsculas. — Reglas para el 
uso de la b, v, g, h, x  e y .—Signos 
de puntuación y notas auxiliares: re
glas para su uso.

31. Acento ortográfico. — Reglas 
para su uso.—Reglas para subrayar 
las palabras.—Abreviaturas más usa
das en catellano.—El diccionario de la 
Real Academia Española.

Geografía general y de España
i

1. Geografía: definición y división. ■ 
Geografía astronómica.—Cuerpos ce
lestes o astros.—Estrellas: su clasifi- < 
cación. — Constelaciones. —* Zodíaco: i 
sus constelaciones. — Nebulosas. — < 
.Via láctea. ]

2. S'vtemas astronómicos de Tolo-

 meo, Copérnico y Thycho-Brahe. — 
Sistema solar.—El Sol.—Los planetas. 

 Asteroides. — Afelio y perihelio.—Sa
télites. — Cometas. — Estrellas fuga
ces.—Bólidos y aerolitos.

3. La Tierra.— Pruebas de su for
ma.—Horizonte.—Puntos cardinales y 
puntos intermedios. — Orientación: 
medios de orientarse.—Brújula.—R o
sa náutica o de los vientos.

4. Dimensiones de la Tierra. — Sus 
movimientos. —Eje.—Polos.—Círculos 
máximos.—Círculos menores.—Su di
visión en grados.—Ecuador, meridia
nos, paralelos, trópicos, círculos pola
res.—•Longitud- y latitud geográficas — 
Antéeos, periecos y antípodas.—Ver
tical: cénit y nadir.— Eclíptica.

5. Sucesión de las estaciones del 
año. — Solsticios. — Equinoccios. — 
Desigualdad de los días y las noches. 
Zonas: tórrida, templadas y glaciales.

6f La Luna. — Sus movimientos.— 
Apogeo y perigeo.—Fases de la Lun^. 
Eclipses. ,

7. Globo celeste. — Globo terrestre. 
Esfera armilar.—Mapas: planisferio, 
generales, particulares.—Planos topo
gráficos.—Otras representaciones grá
ficas.—Escalas.

8. Unidades de tiempo.—Día solar, 
astronómico o natural.—Día artificial. 
Día civil.—Día sidéreo.—Año sidéreo. 
Año solar. — Año civil. — Mes lunar, 
solar y civil. — Semana. — Hora y sus 
divisiones. — La hora en el mundo.

9. Calendario.—Reforma juliana.— 
Reforma gregoriana y su importan
cia.—Otros intentos de reforma del 
calendario.—Calendario musulmán.

10. Cómputo eclesiástico. — Fiesta^ 
fijas y movibles.—Fiesta de Pascua de 
Resurrección.—Ciclo solar.—-Ciclo lu
nar.—Aureo número.—Epacta.—Letra 
dominical.—Principales problemas re
lativos al calendario y al cómputo 
eclesiástico.

11. Geografía física. — El Globo te
rráqueo: partes de que consta.—Dis
tribución de tierras y mares: conti
nentes y océanos.—Configuración ho
rizontal de las tierras: isla, islote, ar
chipiélago, península, istmo, cabo, cos
ta o litoral, playa, cabo, promontorio, 
punto, acantilado, escollo, arrecife, 
banco, barra.

12. Configuración vertical de las 
tierras.—Altitud.—Tierras altas y tie
rras bajas.—Altitud media de un con
tinente.—Montaña, colina, cerro, mo
rro, peñón. — Cimas o cumbres.—Fal
las o laderas.—Altiplanicies, mesetas, 
llanuras o llanos, valle.—Cordillera o 
cadena. — Sierra. — Divisoria, puerto, 
iesfiladero o garganta.—Cañada, ve
ía, huerta.—Tierras bajas: estepas, 
iesiertos, oasis, sabanas, pampas. — 
Depresiones.

13. Los mares. — Distribución y ex-

- tensión.—S us profundidades relativas.
, Movimientos del mar: olas y mareas.
- Corrientes marinas principales y sus
- características. — Golfo, seno, bahía,
I ría, rada, puerto, boca, estrecho. —

• I Astilleros y arsenal. 
r! 14. Aguas terrestres — Manantiales
I y sus clases.—Ríos.—Su formación y 

-[ accidentes: cauce o álveo, orillas o ri- 
! beras, pendiente, curso, confluencia, 
| desembocadura.—Deltas o alfaques.— 

1 j Torrentes, cataratas, cascadas.—Cuen- 
, ca o región hidrográfica.—Divisoria o 

arista.—Aguas estancadas: lago, lagu
na, pantano, albufera.—Construccio
nes hidráulicas: canal, acequia, sifón, 
acueducto^ etc.

15. Atmósfera. — Aire. — Genera
lidades sobre la circulación del aire 
y la humedad en el Globo.—Tempera
tura: sus oscilaciones en los medios 
6Ólidos, líquidos y gaseosos de la Tie
rra.—Clima.—Clasificación qe cli
mas y principales características. — 
Principales regiones agrícolas del Glo
bo. — Líneas isotermas, isóteras e 
isoquímenas.

16. Meteoros. — Vientos: su clasifi
cación.—Nombres específicos que re- 
cibem en nuestra nación.—Meteoros 
acuosos, luminosos y eléctricos.—Es
pejismo, fuegos fatuos, fuegos de San 
Telmo, aurora boreal, etc.

17.—Geografía política. —Definición. 
Unidad de la especie humana. — El 
hombre y sus razas.—Criollos, mula
tos, mestizos y zambos.—Familia, tri
bu, pueblo, nación.—La Sociedad or
ganizada.—La civilización cristiana.

18. Idiomas o lenguas. — Distribu
ción de las lenguas monosilábicas, de 
las aglutinantes y de las de flexión.— 
Idiomas de mayor extensión,—Impor
tancia de la lengua castellana.

19. Gobierno. — Soberanía. — Po
deres públicos.—Formas de gobierno. 
Constitución. — Metrópoli, colonias y v 
capitalidad.

20. Las religiones en el mun^o.— 
Breve noticia de las principales y de su 
distribución.

21. Geografía económica. — Su ob
jeto. — Riquezas naturales de la at
mósfera, del mar, de la tierra y de los 
ríos.—Las materias primas.—Enume
ración de las principales riquezas del 
reino .mineral.—Idem del reino vege
tal.—Idem del animal.—Distintas ma
neras de beneficiar unas y otras: 
agricultura, industria y comercio. — 
Referencias generales en las cinco 
partes del mundo.

22. Vías de comunicación.—Correos, 
telégrafos, teléfonos.—Cables subma
rinos.—Comunicaciones inalámbricas.

23. Geografía estadística. — Princi
pales objetos de la geografía estadísti
ca.—Relación de ésta con la Geogra
fía económica.—Estadísticas mundía-
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les; nacionales, etc.—Estadísticas anua
les. — Estadísticas ; de Aduanas. — El 
Instituto Geográfico y Estadístico.

24. Población: absoluta y relativa 
Población total de cada una de las 
cinco partes del mundo. — Extensión 
superficial de las m ismas.—nivelaciones 
que pueden deducirse.

25. Enumeración de las principa
les vías de com unicación interconti
nental. — Resumen de los descubri
mientos geográficos más importantes.

26. Europa: caracteres físicos, limi
tes, extensión, mares, cabos, golfos, 
estrechos, islas, archipiélagos, penín
sulas, istmos, orografía, hidrografía, 
climas, etc.—Estudio geográfico par
ticular de cada uno de los países de 
esta parte del mundo, con especial 
indicación de su producción agrícola, 
su industria y su com ercio.

27. Asia: Servirá de norma el des
arrollo del anterior tema relativo a 
Europa.

28. A frica: Servirá de norma el 
precedente tema relativo a Europa.

29. Am erica: Servirá de norma el 
precedente tema relativo a Europa.

30. Oceanía: Servirá de norma el 
precedente tema relativo a Europa.

31. Geografía especial ce España 
Configuración de la península Ibérica. 
España: límites, extensión, litoral, 
mares, golfos, estrechos, islas españo
la, cabos.—O rografía : descripción de 
los sistemas orográficos, mesetas, lla
nuras.

32. H idrografía .— Vertientes m arí
timas.— Arista hidrográfica general.— 
Estudio de los ríos de la cuenca del 
Ebro y de los restantes ríos que vier
ten al M editerráneo..—Ríps de la ver
tiente del Cantábrico.

33. Vertiente del Atlántico: estudio 
de los ríos de las cuencas del Miño, 
del Duero y del T ajo.

34. Vertiente del Atlántico: estudio 
de los ríos de las cuencas del Guadiana 
y del Guadalquivir.— Lagunas españo
las

3*5. Somera descripción de las prin
cipales instalaciones de regadío en j 
España. i

36. División administrativa actual | 
c n provincias, con referencia a los an. j 
tiguos reinos españoles, y enumeración i 
de las capitales y de los pueblos más ! 
importantes. J

37. División judicial ele la nación. I
38. División universitaria: sus dis

tritos.— Centros de primera, de seg ú n -; 
da enseñanza, de enseñanza superior, , 
de enseñanza profesional y Centros d€ ! 
enseñanzas especiales.—La enseñanza 
militar y n aval.-— La enseñanza cele-| 
elástica. — Ceñir:.)-; españoles de ense
ñanza en el c xtranjero.

39. División militar de España.—

- División m arítim a.—División eclesiás- 
1 tica.

40. Accidentes geográficos de Cas
tilla la Nueva.

5 41. Accidentes geográficos de Ex-
1 tremadura.
5 42. Accidentes geográficos de Cata

luña.
43. Accidentes geográficos de los

antiguos reinos de Valencia y Mur
cia.

44. Accidentes geográficos de Ara-
* gón.

45. Accidentes geográficos de Nava-
. rra y provincias Vascongadas.

46. Accidentes geográficos de 'los
antiguos reinos de León, de Galicia y

- del principado de Asturias.
í 47. Accidentes geográficos de Cas-
l I tilla la Vieja.
, | 48. Accidentes geográficos de An

dalucía.
49. Accidentes geográficos de Ba-

. leares y de las provincias canarias.
.50. Descripción geográfica de los

í territorios españoles an Africa.
I 51. Geografía económica de Espa- 

., ña.—La agricultura en relación con 
lo variado de las regiones españolas, i 
Regiones agrícolas y zonas principa
les que ocupan.

52. Enumeración de las principa
les zonas cerealistas del secano espa
ñol y de los cultivos de maíz y de 
arroz.— Provincias olivareras de Espa
ña e im portancia de este cultivo. —  
Principales vinos españoles, indican
do las zonas en que se producen.

53. Indicación de las regiones fru- 
tícolas de España, tanto de frutas 
frescas com o de frutos secos.— Idem 
de las principales leguminosas, tu- 1 
bérculos, raíces y bulbos. —  Idem de 
hortalizas.

54. Zonas de producción de plan- ( 
tas azucareras, textiles, aromáticas, ; 
tintoreras, etc.—Distribución de las ; 
praderas naturales y de los bosques ' 
en el territorio español.

55. Regiones en que sobresale la j 
producción del ganado lanar.—Idem  
del vacuno.—Idem  de porcino.— Idem  }

j del caballar, asnal y mular.—Idem  del ( 
ganado cabrío.—Principales zonas se- < 

I ricícolas y apícolas.—La pesca de agua i 
j salada y de agua dulce en nuestra c 

n a c ión .. | c
j 56. Industria: Situación de 1 o s j i
¡ principales yacim ientos nacionales de t 
| plom o, plata, hierro, hulla, cobre, mer- 
I curio, cinc, manganeso, estaño, tungs- ? 
, teño, sal com ún y potasa. — Idem de r 
, fosfatos. c
■ 57. Zona's metalúrgicas españolas, c
Centros de la industria textil, de cur- q 

I ticios, de papel de tabaco, de conscr-1 r 
vas. de cerámica, do cris!a-cría, ch a -;) : 
einería. lácteas, perfumería, etc.

58. Com ercio: Vías de com u n ica -' f

- ción y sus clases.—Líneas de ferroca
rriles y sus principales ramales.

59. Carreteras de primer orden de 
nuestro territorio.—Ríos nayegables y

- canales de navegación. — Navegación 
m arítim a: internacional y de cabota-

- j e —Nuestras relaciones con la Améri
ca  española.—Líneas aéreas.

s 60. Servicio de Correos.—Telégrafo.
- teléfonos y radiofusión en España

La primera parte del ejercicio prác- 
~ tico correspondiente a este grupo se 

verificará escribiendo al dictado uno
- o varios párrafos elegidos por el T ri

bunal, realizando el análisis gram ati-
5 cal de los mismos.

La segunda parte, o sea, la corres
pondiente a Geografía, podrá consis- 

" tir en determinar sobre mapas m u
dos, que facilitará el Tribunal, las 
principales capitales del que se desig
ne, así com o los ríos, montes y demás 

• accidentes geográficos.

G RU PO B 

Aritmética
i

1. M agnitud: sus clases.—'Cantidad: 
su división. — Unidad. —  Número. —  
Distintas denom inaciones de los nú-

- añeros. —  Cálculo. — M atem áticas: su
■ división.— Aritmética.

2. Concepto de la num eración: sus
■ clases.— Sistemas de num eración. —
■ Base de un sistema.

3. Suerte natural de los números: 
sus límites y representación gráfica 
de la misma.

4. Sistema decim al.—Principio fun 
damental.'— Nom enclatura y artificio 
de la num eración hablada.—Signas y 
artificios de la num eración escrita.

5. Unidades y colecciones de uni
dades de los diversos órdenes.—Valo
res absoluto y relativo de las c ifr a s .- - 
Lectura y escritura de los números: 
reglas.

6. Numeración rom ana.- Cifras.— 
Reglas para la lectura y escritura de 
los números romanos.

7. Nom enclatura matem ática y sig
nos que se emplean en la Aritm éti
ca.—Igualdad.—Desigualdad. Término. 
C oeficiente—Fórmula.—Datos,— Incóg
n ita —Expresión, monorñio. polinomio, 
grado de una expresión.— Ordenar un\

! expresión.—Valor num érico.—Expresio- 
j nes equivalentes.—Términos sem ejan

tes.
8.° Operaciones con los números 

naturales.—Primera operación funda
m en ta l— Adición.— Definiciones.—Pro
cedimiento elemental.— Casos.—Altera
ciones que sufre la suma según las 
que experimentan los sum andos—Tco-

! rema de adición de una suma.—Pruc- 
j ba de la suma.

9.° Substracción. — D efin icion es .-- 
Procedim iento elemental.— Casos.—Al-
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teraciones que sufre el resultado según 
las que experimentan los datos.—Prue
ba. — Teorema de la substracción de 
una suma. — Teorema de la substrac
ción de una diferencia.—R^sta de tér
minos de forma implícita

10. Complemento aritmético.—Defi
nición. — Aplicación del complemento 
aritmético.—Inversa de una operación. 
Definición.—La substracción como in
versa de la adición.

11. Primera ampliación del campo 
numérico.—Números negativos.—Lími
tes superior e inferior de les números 
negativos.—Representación gráfica de 
la serie natural ampliada.—Valor ab
soluto de un número positivo o nega
tivo.—Valor de los números negativos 
con relación a la unidad.—Suma de 
números negativos-— Adición de núme
ros de igual valor absoluto y distinto 
signo o números opuestos.

12. Adición y substracción en la se
rie natural ampliada.—Suma o resta 
de números.—Suma o resta de núme
ros negativos.—Número mayor o menor 
que otro.—Supresión de paréntesis en 
una suma indicada.

13. Segunda operación fundamen
tal: Multiplicación.—Consecuencias que 
se deducen de la definición.—Regla de 
los signos.—Procedimiento elemental.— 
Casos.—Casos particulares.—Regla con
mutativa: condición para que se veri
fique.

14. Prueba.—Alteraciones que expe
rimenta el producto como consecuen
cia de las que puedan sufrir los facto
res.—Múltiplo y submúltiplo de un nú
mero.—Equimúltiplos.

15. Multiplicación de una suma o 
diferencia por un número.—Idem de 
un producto.—Idem de dos sumas o 
diferencias.—Número de términos de 
un producto.

16. Inversa de la multiplicación.— 
División.—Definiciones.—Procedimiento 
elemental.—División exacta e inexac
ta.—Determinación d e las unidades 
más elevadas del cociente.—Casos de 
la división.—Principios en que se fun
da ei caso general.—Abreviaciones de 
la división en casos particulares.—Prue
ba.—División por exceso.—Relación en
tre los elementos de una división.—Al
teraciones que experimenta el cociente 
y el resto como consecuencia de las 
que puedan sufrir los términos.—Regla 
de los signos en ¡a división.—División 
de una suma o diferencia por un nú
mero.—División de un producto por un 
número.—-División de dos números o 
diferencias. 0

17. Potencias en general.—Definicio
nes.—-Consecuencias.—Cuadrado de un 
número.—Teoremas referentes al cua
drado.—Raíces.—Raíz cuadrada de un 
número.—Extracción de la raíz cua
drada de un número en menos de una 
unidad.—Principios en que se funda 
y regla.

18. Divisibilidad.—Teoremas en que 
se funda.—Condición general de divi
sibilidad.—Aplicaciones a los módulos 
2, 3, 5, 9 y 11.—Aplicación de esta 
teoría a la comprobación de las ope
raciones. especialmente por el empleo 
de los módulos 9 y 11.

19. Números primos.—Definiciones. 
Propiedades. — Descomposición de un 
número en factores primos.—Posibili
dad de realizarla.—Forma que afecta 
todo número, descompuesto en factores 
primos.—Procedimiento de investiga-, 
ción de los factores primos de un nú
mero.—Aplicaciones.—Divisibilidad por 
descomposición.—Divisores de un nú
mero.

20. Máximo común divisor y míni
mo común múltiplo de dos o más nú-

I meros.—Definiciones y consecuencias 
que de ellos se derivan.—Máximo co
mún divisor y mínimo común múltiplo 
por descomposición de los números en 
factores simple^.—Propiedades más im
portantes del’ máximo común divisor y 
del mínimo común mútiplo de dos o 
más números.

21. Números fraccionarios.—Fraccio
nes ordinarias.— Definiciones.— Nume
ración.—Nomenclatura y escritura de 
las fracciones ordinarias.—Fracciones 
inversas y expresiones fraccionarias.— 
Propiedades fundamentales de las frac
ciones.—Concepto operativo de la frac
ción y sus consecuencias.—Simplifica
ción de fracciones.—Reducción de frac
ciones a un común y al mínimo común 
denominador.

22. Fracciones decimales.—Definicio
nes.—Unidades de los diversos órdenes. 
Representación bajo la forma de nú
meros decimales.—Lectura y escritura 
de los números decimales.—Propieda
des de las fracciones decimales.

23. Paso de la forma ordinaria a la 
decimal.—Conversión de una fra'cción 
en otra de denominador dado.—Defini
ción.—Condición necesaria y suficien
te.—Evaluación de una fracción o de. 
un cociente en menos de una unidad, 
fraccionaria o decimal dada.—Valor 
aproximado de un número.—Definición 
del error absoluto y relativo de un nú
mero aproximado.—Conversión de una 
fracción ordinaria en decimal.—Condi
ción de posibilidad.—Casos en que no 
puede transformarse exactamente. — 
Circunstancias que determinan estos 
casos y propiedades de las fracciones 
resultantes.

24. Adición y substracción de frac
ciones y de números decimales.—Pro
cedimiento operatorio en los diversos 
casos.—Producto de varias fracciones. 
Fracciones de fracción.—Multiplicación 
de números decimales.—Casos que pue
den considerarse.

25. División de fracciones.—Defini
ción.—Procedimiento operatorio en los 
diversos casos.—División de números

decimales.—Casos que pueden conside
rarse.

26. Potencia de los números fraccio
narios. — Definiciones. — Procedimiento 
operativo.—Consecuencias.

27. Potencia de los números decima
les.—Procedimiento operativo y conse
cuencias.

28. Raíz cuadrada de las fracciones. 
Definiciones.—Raíz cuadrada de una 
fracción ordinaria o decimal en menos 
de una unidad.—Raíz cuadrada de una 
fracción ordinaria o decimal sin apro
ximación fijada.—Raíz cuadrada de un 
número entero, fraccionario o decimal 
en menos de una unidad decimal da
da.—Fracciones complejas.—Definición, 
simplificación y cálculo de fracciones 
complejas.

29. Razón o relación de dos núme
ros.—Definiciones y división.—Razón 
geométrica de dos cantidades conmen
surables.

30. Proporciones.—Definiciones y di
visión. — Proporciones geométricas. — 
Propiedades fundamentales. — Propor
ciones geométricas continuas.—Diferen
tes formas que puede adoptar una mis
ma proporción.—Propiedades principa
les de las proporciones geométricas.— 
Serie de razones iguales.—Propiedades. 
Media de varias cantidades.—Medias 
aritmética y geométrica de dos o más 
cantidades y justificación de su nom
bre.

31. Magnitudes proporcionales.—Pro
porcionalidad directa e inversa.—Ley 
de proporcionalidad directa e inversa. 
Magnitud proporcional a otras varias. 
Regla de tres simple, directa e inver
sa.—Regla de tres compuesta.—Regla 
de interés simple.—Cuestiones que re
suelve.—Comisiones.— Corretajes.— Ta
ras.—Transportes.—Seguros.—Definicio
nes y resolución de problemas.—Regla 
de descuento.—Definiciones.—Descuen
to comercial.—Idem racional.—Partici
paciones proporcionales y regla de 
compañía—Regla de mezclas.—Proble
ma directo e inverso.—Principio en que 
se funda su resolución.—Regla de fon
dos públicos.

32. Números concretos.—Sistemas de 
pesas y medidas y monetario.—Siste
ma métrico decimal.—Unidad funda
mental. — Unidades principales. — For
mación y nomenclatura de los múlti
plos y submúltiplos de una unidad 
principal.

33. Medidas de longitud, superficie, 
volumen, capacidad y peso.

34. Unidades usuales.—Múltiplos y 
submúltiplos de la unidad principal; 
relaciones entre unas y otros y con 
la unidad lineal.

35. Correlación entre las medidas 
de peso, de capacidad y de volumen.— 
Sistema de medir y contar c\ tiempo.

36. Antiguo sistema de pesas, medi
das y monetario de España.

37. Transformación de lo‘s números
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concretos en general y sim plificaciones 
de las reglas para el sistem a métrico.

38. Operaciones c o n  los números 
concretos, especialm ente en el sistema 
métrico decimal.

G eo met r ía  plana,
1. Cuerpo.—Volumen, superficie, lí

nea y punto.—Figura.—Figuras igua
les. equivalentes y sem ejantes.—-Defini
ción de la Geom etría.—Línea recta — 
Propiedades.—Igualdad y suma de dos segm entos de recta s—Línea quebrada. 
Línea curva.—Clasificación de las su
perficies.—División fie la Geometría.

2. Angulos—Definiciones. — G ene
ración de los ángulos.—M agnitud de 
un ángulo.—Igualdad y sum a de án
gulos.-—Angulos adyacentes.—Bisectriz. Perpendiculares y oblicuas. — Perpen
dicular a una línea recta desde un 
punto.—Consecuencia.—Clasificación de 
los ángulos.—Propiedades de los ángulos.

3. Polígonos en general.—D efinicio
nes.—Clasificación.

4. Triángulos. — Clasificación.—Pri
meras propiedades.—R ectas im portan
tes en los triángulos.—Igualdad de 
triángulos.— Casos generales.— Propie
dades de los lados de un triángulo 
isósceles.—Propiedades de los lados de 
un triángulo en relación con los án
gulos opuestos.

5. Perpendiculares y oblicuas.—Per
pendicular y oblicua a una recta desde 
un punV) exterior: su comparación.— 
Consecuencias.—Lugar geom étrico de 
los puntos equidistantes de los lados 
de un ángulo.

6. Paralelas.—D efiniciones y conse
cuencias.—Postulado. — Consecuencias. 
Angulos que se forman al cortar dos 
rectas cualesquiera por una tercera.— 
Propiedades de estos ángulos cuando 
las dos rectas son paralelas.—Perpen
diculares^ a dos rectas que se cortan — 
Partes de paralelas comprendidas en
tre para lelas—Consecuencias. — Angu
los de lados paralelos y perpendicu
lares.

7. Propiedades de las líneas poli
gonales convexas.—Suma de los ángu- ! 
los do un polígono convexo: interiores ¡ 
o exteriores. . ¡

8. Cuadriláteros.—Su clasificación. ¡ 
Propiedades dci paralelogramo y con- i 
diciones para que un cuadrilátero lo • 
sea.—Propiedades del rectángulo, rom- 1 
bo y cuadrado.

9. Simetría de puntos y rectas con . 
relación a un punto y con relación a I 
una recta. |

10. Circunferencia. — Definiciones y |  
consecuencias que do ellas se derivan. ! 
Jcualdad y suma de arcos.—Propiccla- ' 
des c\n los arcos en relación con las ; 
cuerdas que lo su b tien d en —Propieda
des del diámetro perpendicular a una 
cuerda.—Consecuencias. — D eterm inación

de una circunferencia. —  
Consecuencias.—Propiedades do las cuerdas 

¡ en relación con sus distancias al cen
tro.—Propiedades de la tangente, de 
la normal y de las oblicuas.—Arcos in
terceptados por dos rectas paralelas.— 
Posiciones relativas de dos circunfe
rencias y propiedades de la línea de 
los centros en relación con los radios 

j y con la tangente y secante comunes 
en ios casos correspondientes.

11. Medida de ángulos.—Proporcio
nalidad entre los ángulos en el centro  
y Jos arcos correspondientes.—Medida 
de los ángulos cua-lq-uiera que sea la 
posición de su vértice con relación a 
la circunferencia.— Lugar geométrico 
de los puntos desde los cuales se ve 
una recta bajo úfi ángulo dado.—Pro
piedad de ios ángulos de un cuadri
látero inscriptible.

12. Instrum entos empleados en la 
resolución de los problemas geom étri

c o s .—Modo de representar los datos, 
los resultados y las líneas auxiliares, y 
cuidados para la determ inación de los 
puntos y de las líneas.—División de la 
circunferencia.

13. Proporcionalidad d e  rectas- — 
Cuartas, medias y terceras proporcio
nales.—Propiedades de dos rectas cor
tadas por una serie de paralelas y de 
la paralela a uno de los lados de un 
triángulo.—Propiedad de la bisectriz 
de un ángulo cualquiera de un triángulo.

14. Sem ejanza de figuras.—Polígo
nos sem ejantes.—Definiciones.—Seme-

| janza de un triángulo con el que de- 
i term ina la paralela a uno de los la- 
‘ dos.—Casos de sem ejanza de triángu

los.—Propiedad de las tres m edianas 
de un triángulo.—Sem ejanza de polí
gonos: condición general.—R elación de 
los perímetros de dos polígonos sem e
jantes.—Propiedad de los segm entos 
interceptados sobre dos rectas parale
las por varios concurrentes.

15. Relaciones m étricas entre los 
elem entos lineales de un triángulo.— 
Proyección de un punto y de una rec
ta sobro otra recta.—Relación entra  
lo.s lados de un triángulo rectángulo, 
la altura correspondiente a la hipo
tenusa y ios segm entos que aquélla de

term in a  sobre ésta.—Consecuencias.— 
Cuadrado del lado opuesto a un ángu
lo agudo u obtuso en un triángulo.

16. Relaciones métricas en el círcu
lo.—Propiedades de la perpendicular 
trazada desde un punto de la circun
ferencia a un diámetro y de la cuerda 
que pasa por uno do los extrem os de 
éste.—Consecuencias.—Producto de las 
distancias desde un punto a la. circun
ferencia, contadas sobre una misma secante. 

17. Polígonos regulares. — Definicio
nes.- -Polígonos inscritos y circunscri
tos al circulo.—Posibilidad dr inscribir 
y circunscribir a un círculo un poligono

regular.—Consecuencias.—Propiedades 
  de los polígonos regulares del mis-  mo número, de lados.—Inscripción del 
 cuadrado y expresión de su lado en 
 función del radio.—Expresión de la 
 diagonal en función del lado.—Inscrip
ción del exágono.—Idem del triángu- 

¡ lo.—Valor del lado y de la apotema en 
| función d^l radio.

18. Medida de la circunferencia.— 
Definición de variable y de lím ite.— 
Idea general y definición de la longi
tud de la circunferencia considerada 
como lím ite (no se exigirá la justifi
cación).—Relación de la circunferen
cia al diámetro.—Valor aproximado 
de tz

19. Areas.—Definiciones.—Proporcio
nalidad entre las áreas de dos rectán
gulos y sus dimensiones.—Arca del rec
tángulo. — Idem del cuadrado. — Idem  
del paralelogramo. — Consecuencia. — 
Area del triángulo. — Consecuencia.—

¡ Area dci triángulo equilátero en fun
ción del lado.—Fórmula del área de 
un triángulo en función de los lados.— 
Area de un trapecio.—Area de un po
lígono cualquiera. — Arca aproximada 
de una figura plana, lim itada por una 
curva cualquiera—Arca de un pnlígo- 

¡ no regular. — Area del círculo. — Area 
de un sector circular.—Arca del seg
mento del círculo.

20. Comparación d e  áreas. — P^elar 
ción de las áreas de dos triángulos se
m ejantes.—Idem id. de dos polígonos 
sem ejantes.—Aplicación a ja reducción 
o amplificación de figuras.—Relación 
de las áreas de dos polígonos regula
res de igual número de lados.—Rela
ción de las áreas de dos círculos.—Re
lación entre ei área'de un sector y el 
área del círculo a que pertenece.-^Re
lación de las áreas de dos sectores se
m ejantes.—Relación de las áreas do dos segm entos sem ejantes.

El examen práctico do este grupo 
consistirá en la resolución de v^r u  
problemas o ejercicios prepuestos por 
el Tribunal.

GRUPO C
Física 

1. Definiciones.—Estados  físicos y  
propiedades  de la mater ia ,—Física.— 
Métodos do investigación.—Los estados 

 físicos.—Cuerpos sólidos, líquidos, ga- 
 seosos. cristales, crista les líquidos, c i r r -  
pos pastosos y vidrios.—Disoluciones, 
suspensiones y coloides.—Propiedades 
generales de la m ater ia :  enumeración 

 y explicación de las mismas.
 2. Cinemát i ca .—Definición y divi-
 sión de la M ecánica.— C inem aíjen.— 
 Movimientos. —- M ovámripo rectilíneo 

•urfonou -- Movinrrn:-; variad') recii- 
lineo. —  Movimiento r^c¡ i lineo unifor
memente venad'). le y e s  do] m ovi

m iento rectilíneo uniform em ente ace-
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Icrado.—Movimiento circular uniforme. 
Moví míenlo de rotación uniforme.

3. Estática.—Definición de la está
tica.— Fuerzas: su representación.—
Fícelos que producen ias fuerzas: equi- 
iibrio y movimiento.—Medida estática 
de las fuerzas: dinamómetros.—Princi
po;; fundamentales de estática.— Com
posición y descomposición de fuerzas.

4. Dinámica .—Definición de la D i
námica y postulados fundamentales.— 
Movimientos producidos por la fuerza. 
Relación entre fuerzas y aceleraciones: 
definición mecánica de masa.—Canti
dad de movimiento: impulsión.—M ovi
miento circular unifonne.

5. Máquinas simples. — Palanca. — 
Balanza.—Poleas y polipastos.—Torno. 
Plano inclinado. — Cuña. — Tom illo.— 
Descripción y rendimiento de éstos.

6. Resistencias pasivas.^-Rigidez de 
las cuerdas.—Resistencia de los . flui
dos. — Rozamiento: sus clases. — Roza
miento de resbalamiento: sus causas y 
leyes a que obedece.—Rozamiento de 
rodadura.—Importancia de los roza
mientos y medios de aumentarlos o dis
minuirlos.

7. Unidades de medida empleadas 
en Física.— Sistema absoluto. — Unida
des fundamentales: longitud, m a s a ,  
tiempo.

8. Unidades mecánicas, de veloci
dad, de aceleración y. de fuerza.—Tra
bajo de una fuerza constante en mag
nitud y dirección— Unidades de traba
jo  y de potencia.—Fuerza viva y po
tencia viva.—Teorema deQ trabajo de 
las fuerzas vivas—Transformación del 
trabajo en fuerza viva y de la fuerza 
vi va en trabajo.—Energía actual y ener
gía potencial.

9. Medida de masas. —  Balanza. — 
Condiciones de precisión y de sensibi- 
1; .i ad. — Métodos .para pesar. — Otros 
aparatos para pesar.— Medida de tiem 
p o — Péndulo: sus aplicaciones.

10. Cuerpos sólidos. — Característi
ca?.—Influencia de las acciones me
cánicas exteriores sobre la forma y 
volumen de 'los cuerpos sólidos.—Estu
dio del movimiento de los cuerpos só- j  
Idos en el campo de la gravedad: le- i 
yes de caída de los cuerpos.—Fórmu- j  
las relativas a la calda de los cuerpos. •; 
Centros de gravedad: su determina-1 
ción experimental.—Equilibrio de los 
cuerpos sólidos: condiciones de equi-1 
librio. — Deformación de los cuerpos i 
sólidos bajo la acción de las fuerzas 
estáticas.—Coeficiente de elasticidad. 
Coeficiente de ruptura.

11. Cuerpos líquidos.—Principio de 
Pascal.—Presión por unidad de super
ficie.—Aplicación del principio de la 
transmisión de presiones.— Presiones1 
desarrolladas por los líquidos sobre el 
fondo y las paredes de las vasijas que.- 
los contienen.— Condiciones de equili- i 
•trio de un líquido.—Superficie de nL i

vel.—Equilibrio de un líquido en va
sos comunicantes.—Equilibrio de los 
líquidos superpuestos. — Equilibrio de 
dos líquidos heterogéneos en vasos co
municantes.

12. Principio de Arquímedes.— De- 
: terminación del volumen de un cuer
po.—Equilibrio de los cuerpos sumer-

! gidos. — Condiciones de equilibrio de 
los cuerpos flotantes.—Aplicaciones di
versas.

13. Salida de un liquido por orifi
cios abiertos en pared delgada.— Consr 
titución de la vena líquida.—Contrac
ción de la vena líquida.—Teorema de 
Torricellt.—Gasto efectivo y gasto teó
rico.— Salida por tubos adicionales.

14. Cuerpos gaseosas.—Equilibrio de 
los gases.—Principio'' de Pascal.-—Pre
sión que ejercen los gases en equili
brio . — Atmósfera.— Su composición.— 
Presión y altura de la atmósfera. — 
Compresibilidad de los gases. —  Ley 
de M ariotte—M ed#a de las presiones 
de los gases.—Mamóme tros.—Baróme
tros: diversos tipos.

15. Mezcla de gases.—Ley de Dal- 
to n — Aplicaciones de la expansibilidad 
y *de la compresibilidad de los gases. 
Bombas para gases.

1'6. Determ inación de densidades y 
de pesos específicos.—Masa específica 
o densidad «absoluta.—Peso específico 
absoluto.—Densidad y peso específico 
del agua.—Densidad relativa.—Masa y 
peso de un volumen cualquiera de un 
cuerpo.—Densidad y peso específico re. 
ilativo.—Método del frasco.—Método de 
la balanza hidrostátioa.—Areómetros. 
Di feren tes g r a du aci ones.—Alcoh óm e tro 
centesimal de Gay-Lusac.—Pesasales 
Densímetros.

17. Fenómenos capilares. —  Tensión 
superficial. — Adherencia. — Contacto 
entre líquidos y sólidos.—Leyes de la 
presión de los líquidos en los tubos 
capilares y entre láminas.—Diversos.! 
hechos que dependen de la capilari- i 
dad. i

18. Difusión de los líquidos.—Leyes 
de difusibilidad de los líquidos.— Coe- 
flciente de difusibilidad. — Osmosis, | 
exósmosis y endósmosis. —  Membranas 
semipermeables. — Presión osmótica.— 
Absorción e inhibición: ejemplos.— 
Diálisis.

19. Calor.—Efectos diversos del ca- ¡ 
lor sobre los cuerpos.— Hipótesis acer- ¡ 
ca de la naturaleza del calor.—Teoría i 
dinámica.— Correlación entre las dife- \ 
rentes formas de la energía.—Origen j 
de la energía terrestre.—Unidades tér- ( 
micas. — Caloría. — Peso específico.— j 
Temperatura.—Relación entre la ca- 1 
loria y el kilográmetro o equivalente ; 
mecánico de la caloría. Experiencia ! 
de Joule. |

20. Termómetros de mercurio.—Ca. ; 
librado del tubo.—Determinación d e l J

volumen de una división.—Modo de 
llenar el termómetro. — Señalamiento 
de los puntos extremos de la escala,— 
Construcción de la escala.—Cambios 

i de situación de cero.—Temperaturas 
¡ límites que pueden observarse con el 
I termómetro de mercurio.—Condiciones 
| de sensibilidad de un termómetro.—
| Termómetro de alcohol.
I 21. Diferentes escalas termométri- 
cas. — Transformación de , lecturas de 
una a otra escala.—Termómetros me
tálicos.—Termómetros registradores.—

; Termómetros diferenciales de Leslie.— 
i Termórne tros de máxima y mínima.

22. Dilatación.—Dilatación lineal y 
cúbica.—Coeficiente de dilatación li
neal.—-Dilatación de los líquidos.—D i
latación aparente y dilatación absolu
ta.—Máxima densidad de les disolucio
nes salinas.—Dilatación de los gases. 
Dilatación o presipn constante.—Dila
tación o volumen constante. — Gases 
perfectos.

23. Cambio de estado de los cuer
pos. — Fusión y solidificación: sus le
yes.—Fenómenos que corresponden & 
los cambios de estados de los cuerpos. 
Sobre fusión.— Causas que la producen. 
Disolución. — Coeficientes de solubili
dad.—Mezclas frigoríficas.—Cristaliza
ción.

24. Vaporización y ebullición: sus 
leyes.— Condición para que se formen 
burbujas en el seno de una masa lí
quida.—Causas del retraso en la ebiu 
Ilición.—Estado esferoidal. —  Evapora
ción.

'25. Condensación de gases y vapo
res —Estudio de Faraday.—Punto crí
tico.—Su determinación experimental. 
Condiciones necesarias para conseguir 
la licuación de los vapores y de los 
gases.—Licuación de los vapores.—Des
tilación. —  Alambiques. — Licuación de 
los gases.—Diferentes procedimientos.

26. Higrom etría .— Humedad absolu
ta y relativa.—Meteoros atmosféricos. 
Vientos. — Nubes.— Lluvia .— Nieve.— 
Granizo.—Rocío, escarcha.—Heladas.— 
Medios de determinar la dirección e 
intensidad del viento.—Pluviómetros.— 
Psicrómetros.

27. Propagación del calor por con- 
ductabilidad.— Convección.—Poder re
flector.—Poder difusivo.—Poder absor
bente y emisivo.—Poder diatérmano.

28. Nociones de acústica.— El soni
do.—Ondas sonoras.—Tono. Resonan
cia.

29. Optica.—Propagación de la luz. 
Definiciones generales.—Cuerpos lumi
nosos. diáfanos y opacos.— Hipótesis 
para explicar los fenómenos lumino
sos—Movimiento 'vibratorio.—Propaga
ción de 1-a luz.—Luz en un medio ho
mogéneo .—Rayos 1 um in osos.— In ten s i - 
dad luminosa.—Brillo o resplandor in
trínseco.—Cantidad de luz.—Res-plan-
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ddr e ilu m in ación—Leyes de la in ten
sidad de la ilum inación.—Fotómetros. 
Unidades ío  tomé trie as-.—Velocidad de 
la luz.

30. Reflexión de la luz.—Leyes de 
la  reflexión.—Reflexión irregular.—Luz 
difusa.—Poder reflector y poder d ifu 
sivo.—Indicaciones generales acerca de 
la reflexión de la luz en los espe
jos planos y curvos.—Formación de  
las im ágenes.—Espejos planos form an
do ángulo.—Aplicaciones de los espe
jos.

31. Refracción de la luz.—Fenóm e
nos de la refracción.—Leyes de la  re
fracción sencilla.—Indices de refrac
ción y recíprocos,—Efectos producidas 
por la refracción.—Angulo lím ite.—R e
flexión total.—Espej ismo.—T ransm isión  
de la luz a través de m edios d iá fa 
nos.—M edios lim itados por caras pa
ralelas.—Prismas. — M archa lum inosa  
que siguen los rayos lum inosos en los 
prism as.—Angulo de desviación.—Apli
caciones de los prism as triangulares y 
rectangulares como reflectores.

32. El ojo humano.-—Lentes de au
m ento.—M icroscopio.—Anteojos astro
nóm ico y terrestre.—Form ación de 
im ágenes y determ inación del tam año.

33. In terferencias lum in osas.— Po_ 
larización de la luz.

34. L en tes.— D iferentes clases de 
lentes.—Focos, centro óptico y ejes se 
cundarios.—Fórm ulas de las lentes.

35. Descom posición de la  luz blan
ca.—Composición del espectro. — Abe
rración de refrangibilidqd. — Acroma
tism o.— R ayas del espectro.—Espectros
copio.—Aplicaciones.

Quimica

1. Química: definición y división. 
Elem entos, mezclas, com binaciones.— 
[Reacciones químicas: condiciones y 
agentes de activación.—Fenóm enos que 
acom pañan a las reacciones químicas. 
A nálisis y síntesis.—M olécula y áto
mo.—Peso atóm ico.—Peso m olecular.— 
Sím bolo y fórmula,

2. V alencia o dinam icidad.—Afini
dad y atom icidad.—Clasificación de los 
elem entos.—N om enclatura química.—  
Com puestos binarios oxigenados: su 
form ulación.—Compuestos binarios no 
oxigenados. — Compuestos ternarios: 
ihidróxidos, ácidos y sales oxigenadas. 
E cuaciones qu ím icas.— Io n iza c ió n .— 
Electrólisis.

3. Im portancia del estudio del es- • 
tado gaseoso en la Química.—Funda- • 
m entos de la teoría cinética.—D ifu
sión de los gases: ley de Graham .— : 
Efecto de la temperatura y de la pre- i i 
.sión sobre C1 volum en de una m asa j ; 
gaseosa.—Ley de Charles y Gay-Lus- i < 
sac-—Ley de Boyle-M aríottc.—Efecto ¡ 1

de la tensión del vapor de agua.— 
Ejercicios relativos a esta  lección.

4. Paso del estado gaseoso al e sta 
do líquido. — Tem peratura crítica. — 
Presión crítica.—Licuación de los lia . 
niados gases perm anentes.—Licuación  
del h e lio —H ipótesis de Avogrado y 
Ainpere.—Su aplicación a la determ i
nación de los pesos . m oleculares. — 
Ejemplos.—M olécula-gram o o Mol.—  
Ecuaciones m oleculares.—Ejem plos y 
ejercicios prácticos relativos a  esta  
lección.

5. Leyes de las com binaciones. — 
Leyes ponderales: etc Lavuisier o de 
la  conservación; de Proust o óe  las 
.proporciones definidas; de D alton  o 
de las proporciones m últiples; de ftil-  
cher y W enzel o de ios núm eros pro- 
iporc ion ales.—Leyes volum étricas o  de 
Gay-Lussttc, relativas a las com bina
ciones de gases y vapores.--Ejem plos 
y ejercicios ¡prácticos relativos a esta  
lección.

6. Breve noticia histórico-crítica de 
la s teorías atóm icas. — D eterm inación  
del peso atómico, con especial aplica
ción a la h ipótesis de Lhúong y Pe- 
itit.—D eterm inación de la fórm ula de 
un com puesto.—«Problemas (y aplica
ciones.

7. Hidrógeno, cloro, bromo, yodo y 
flúor.—Descubrini lento, estado natu 
ral, obtención, principales propieda
des físicas, quím icas y acción fisio
lógica.—Usos y aplicaciones.

N ota.—El desarrollo de este tema 
servirá de norm a para el estudio de 
los restantes cuerpos sim ples.

8. Acidias clorhídrico, brumhidrico, 
yixih id rico y fluorhídrico. —Nom encla • 
tura, peso m olecular, noticia históri
ca, estado en la Naturaleza, obten
ción, principales propiedades físicas, 
químicas y acción fisiológica.—Usos y i 
aplicaciones.

N ota.—El desarrollo de este tem a | 
servirá de norma para el estudio de j 
los restantes cuerpos compuestos. j

9. O xígeno.--O zono.—Estudio de la i
.lama. |

10. El agua, nom enclatura, etcébe- i 
;a. — Análisis electrolítico y sín tesis I 
iudiom étríca del agua. — Purificación ¡ 

ndustrial del agua.—Agua oxigenada, j
11. Principales com puestos oxige- I 

lados del cloro, bromo, vo:1 o y flúor. \ 

Sus aplicaciones. j
12. Azufre. — Principales com pues- 

os.
13. Nitrógeno. — Amoníaco. — Acido 

fltrico.—Nitratos. — Otros com puestos 
litrogenados m inerales.—Agua regia.

14. Aire atm osférico: estado natu- 
al.—Experim ento de Lavoisier.—Mé- 
odos volum étricos y gravim étricos de ¡ 
nálisis del aire.—M aterias contenidas 
n el aire.—Breve noticia sobre el he- 
:o. i

15. F ósforo.— Principales com pues
tos.—A rsénico .— Antimciaio, boro c 
idea de sus com puestos m ás intere. 
sanies.

16. Carbono.—Diam ante, grafito y  
grafito artificial. — Carbono amorío; 
indicaciones sobre los p r in c ip á is  u p u . 
naturales y sobre los industriales.

17. Oxido de carbono. — Anhídrido 
carbónico.—Sulfuro de carbono.—Sili
cio.—Sílice—Silicatos.

18. M etales.—Propiedades física y 
quím ica desde un punto de vista ge
neral.—Estado natural.—Procedim ien-

¡ ¡tos generales de extracción.—-Ligas o 
i aleaciones.—-Clasificación de los m eta 

les.—Leyes de Berthollet relativas a 
la  acción de los ácidos, de las bases 
ly de las sales sobre las sales.

19. Sodio. — Potasio. — Amonio.— 
Com puestos principales, particular
m ente los de uso agrícola.

20. Calcio. — Bario. — Estroncio.—  
(Compuestos principales, en  especial 
los de aplicación en  agricultura. —, 
(Breve noción de los abonos químicos. 
Radio.

21. M agnesio y sus com puestos.-*  
Zinc: com puestos m ás im portantes.

22. Hierro.—Caracteres de los oom . 
puestos ferrosos y férricos.

23. M anganeso. — Cromo. — Níquel. 
C obalto .— Principales com puestos de 
dos anteriores m etales.

24. Alum inio.—Alúm inas, alum bres 
>v arcillas.—Estaño y bismuto. — Sus 
principales compuestos.

25. Plomo, cobre y mercurio y es
tudio de sus com puestos m ás impor
tantes.

26. Plata, oro y p la tin o —Compues
tos de mayor interés en  cada uno de 
estos metales.

27. Q uím ica orgánica. — Composi
ción de los cuerpos orgánicos y su ori
gen.—Series orgánicas: definición.— 
■Cuerpos saturados, eténicos y etínicos. 
Series acíclica y cíclica. — Isom etría: 
definición. — Isóm eros de posición e 
■isómeros de com pensación.—Isomería 
plana e isomería espacial.

28. Grupos funcionales: definición. 
Función hidrocarburo y grupos ca 
racterísticos que comprende.—Nom en
clatura de los hidrocarburos. — F un
ción alcohol: alcoholes primarios, se
cundarios y terciarios.—Función alde
hido.—Función cetona.—Función áci
do orgánico.—Radicales orgánicos: al
cohólicos y ácid os.— Función éter.— 
Función ester.—Noción y nom encla
tura de los esteres.—Esterificación y 
saponificación.—Función sal orgánica. 
Funciones am ina y am ida.—Funcio
nes nitrito y cianuro.

El primer ejercicio correspondiente  
i este grupo consistirá en la resolu- 
úón de varios problemas o ejercicios 
jropuestos por el Tribunal.

\
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G R U P O  D

Ciencias naturales

1. Ciencias natu rales propiam ente 
dichas.—Enumeración y concepto de 
■las mismas. — Ciencias auxiliares de 
las naturales. — Biología. — Diferencia 
en tre  los cuerpos brutos y los seres 
vivos.—Analogías y diferencias entre 
los anim ales y los vegetale?.—'E'.cmen. 
itos químicos propios de la m ateria  or
ganizada.

Citología.—E structura celular.— 
Célula: m em brana, protoplr.srr.a y n ú 
cleo.—Origen de la célula.—Reproduc
ción celular: división d irecta v divi. 
sión indirecta o m itósica—Estudio de 
■las fases cariocinéticas.—Crecimiento 
de  la célula.—M uerte de la célula.— 
'Particularidades del protoplasm a ve
geta*. — Diferenciaciones de la mem 
b rana  en células vegetales.

3. Taxonom ía biológica.—Su nece
sidad. — Clasiñcaciones artificiales y 
clasificaciones naturales.—Grupos que 
comprende la clasificación—Concepto 
de la sistem ática vegetal. — Sistem a 
«nial.—La especie s is tem á tica—No
m enclatura.

4. Botánica: organografía y fisiolo
gía.—P artes de la  p lan ta .—Clasifica- ¡ 
eión general del reino vegetal. i

5. Los principios inm ediatos en el 
vegetal: m inerales y orgánicos. — Hi
dra tos de carbono.—Acidos.—Sales.— 
G rasas. — Sustancias nitrogenadas. — 
M aterias colorantes, alcaloides, esen
cias, resinas y bálsamos. 

6. Clorofila.—Composición y propie-  
dades.—Aleurona.—Almidón o fécula  
en las p lantas.—Celulosa y sus modi-  
ficaciones naturales. — N oticia de los  
fermentos. 

7. Histología vegetal. — Principales  
tejidos en la planta. — M eristemos.—  
Parénquim a y sus clases. — Esclerén-  
quim a.—Tejido fibroso.—Tejido vascu.  
lar o conductor, vasos leñosos y vasos  
libértanos.—'Haces liberoleñosos.—Te-  
jidos.—Tejidos tegum entarios: e p id e r-  
mis y súber.—Tejido secretor: glándu-  
las, vasos, módulos o bolsas y canales. ¡

8. Raíz.—Morfología ex tem a de la ! 
raíz; cofia, pelos radicales. — Ramifi
cación de las raíces.—Form as de la 
raíz.—D uración .— Raíces adventicias. .

9. Morfología in te rna  de la raíz: ; 
estructuras prim aria  y -secundaria.— : 
Crecim iento en espesor.—C recim ien
to  en longitud.

10 Tallo: morfología externa.—Di
versas clases de tallos, atendiendo a  
su ramificación, forma, consistencia y ! 
duración.—Tallos aéreos y sus clases. 1 
Tallos subterráneos: sus clases.

11. Morfología in terna del tallo en , 
dicotiledóneas.—Desarrollo del tallo;

 leñoso.—El tallo en las monocotiledó
neas.—Fundam ento del injerto.

12. Hoja.—P artes de que consta: 
 limbo y peciolo.—Vaina.—Hojas sen- 
 tadas: abrazadoras y perfoüadas. — 
 Filodios. — N erviación: su estudio y
clases de hojas atendiendo a la ner- 

 viación. — Clasificación de las hojas 
 por el borde de las mismas.—Clasifi-
 cación por la forma de las hojas.— 
'Disposiciones de las hojas alrededor 

 del tallo.—Flojas opuestas, cruzadas y 
 verticiladas.

13. Organos accesorios de las ho- 
 jas: estipulas, bractcas, zarcillos, es- 
 camas, espinas, aguijones y pelos.—

Duración de las hojas.—E structura in- 
 terna de las hojas: epidermis y sus 
 diferenciaciones, parénquim a foliar y 
 sus partes.
 14. Flor. — Verticilos florales.—Pe_
 dúnculos.—Estudio del cáliz.—Clasifi- 
 cación.—Corola: sus clases.

15. Androceo.—Estam bres: su cons- 
 titución.—Clasificación de los estam - 
 bres.—A ntera.—Sacos polínicos.—For- 
 m as de dehiscencia de la an tera .—El 
 polen: su constitución.
 16. Gineceo o pistilo.—Ovario, es-
 tilo y estigma.—Pistilo simple y pis- 
 tilo compuesto.—Pistilo policarpelar.— 

i  P lacen ta .— Clases de p iacen tación .—
¡ Posiciones relativas del ovario: óvulo,
! tegumento, nuececilla y saco de em 

brionario.—Clases de óvulos.—N ecta
rios florales.

17. Flores incom pletas.—Flores her- 
m afroditas. — Flores unisexuales. —

i  P lan tas monoicas, diocas y,polígam ás.
| Flores estériles: causas principales.—
| p lan tas autógam as.—P lan tas  alógamas 
jo  heterógamas. — P lan tas dicógam as: 

pro tandria  y p ro tog in ia— Autoesteri- 
lidad de las flores.—Flores cleistóga- 
mas.—D iagram as florales. — Fórm ulas 
florales. '

18. Inflorescencias. — Clasificación.
19. F ru to : definición.—Partes p rin 

cipales del fruto.—Pericarpio.—Semi
lla: epipermo y alm endra.—Partes del i 
embrión.—Albumen. !

20. Dehiscencia de los frutos y prin- j  
cipales m aneras de realizarlas.—Cla
sificación de los frutos procedentes de 
una sola flor: 1.°, simples o monocár- 
picos; 2.°, compuestos o sincárpicos; 
3.°, múltiples o policárpicos.—Clasifi- ! 
cación de los frutos procedentes de j 
varias flores: agregados o sinantocár- ! 
p icos 'o  infrutescencias \

21. N utrición vegetal. — Alimentos 
dé las plantas.—Absorción de alim en
tos gaseosos.—Idem disueltos.—Savia. 
Circulación de la savia,—Clases de sa
via.—Fuerzas a que se suele a tribu ir 
la m archa de la savia.

22. Respiración de las plantas.— 
P artes del vegetal que realizan la res
p irac ión—Respiración de las p lan tas

 acuáticas.—T ranspiración: papel de los 
 estigm as.—Clorovaporización.

23. Función clorofílica; condicio- 
 nes que exige.—El crecimiento vegetal 
 y la luz.—Tropismos en las plantas, 
 24.—Asimilación y desasimilación ve- 
 getales.—Digestión exterior de las ra í
ces.—Plan tas carnívoras.—Secreciones 
vegetales.—Parasitism o entre.vegetales.

 Simbiosis.
25. Reproducción vegetal: poliniza- 

 ción y fecundación del ovario.—Resul- 
 tado de la fecundación.—M aduración 
 del fruto.

26. Diseminación. — Germinación:
 condiciones que exige.

27. Geografía botánica.—Causas que 
influyen en la distribución geográfica 

 d e ‘los vegetales: suelo, altitud, latitud  
hum edad.—Principales regiones botá- 
nicas.

 28. Zoología.—La célula anim al.—
 Principales tejidos anim ales.—Organos. 
Aparatos. — Sistemas. — Zoología des
criptiva.—Protozoos: caracteres gene- 

 rales y división.—Ejemplos.
29. Metazoos: división en tipos.—Es

pongiarios, celentéreos y equinoder- 
 mos: caracteres y ejemplos.
 30. Molusco i déos: caracteres.—Gu-
 sanos: caracteres y divisiones.—Ejem- 
 p ío s .— Nematcimintos: caracteres y
 ejemplos.
 31. A rtrópodos—Caracteres genera-
 le$: morfología externa y organización 
 interior.—División en clases.

32. Clase arácnidos: caracteres ge
nerales y ejemplos.—Clase crustáceos: 
caracteres y división en los principa-

' les órdenes.—Ejemplos.
33. Miriápodos: caracteres y ejem 

plos.—clase insectos: caracteres gene
rales de morfología ex terna; organiza, 
ción interior. — Reproducción. — M eta
morfosis.

34. - División de insectos en órdenes. 
Principales caracteres, ejemplos y cos
tum bres de cada orden.

35. Tipos moluscos y procordados:
36. Vertebrados: caracteres genera

les anatómico-fisiológicos.—Peces, an 
fibios, reptiles y aves: clasificación y 
caracteres de estos órdenes.—Ejemplos.

37. M am íferos: caracteres genera
les.—Clasificación en subclases y en 
órdenes.—Caracteres de éstos y ejem 
plos más im portantes, con indicación 
especial de las anim ales agrícolas.— 
El Hombre: sus caracteres físicos, in
telectuales y morales frente al resto 
de la escala zoológica.

38. .R esum en de la anatom ía hu 
m ana.

39. Estudio o sum ario de la fisio
logía hum ana,

40. Principales razas de la especie 
hum ana.

41. Geografía zoológica.—P rincipa
les causas de la distribución geográfl-
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ca de los animales.—Regiones zooló
gicas.

42. Geología.—Definición y partes 
que comprende su estudio.—Geografía 
física. — Geodinámica. —'Geotectónica. 
Geognosia: su división en Mineralo
gía y Lilología.—Paleontología

43. Geografía física.—Forma y di
mensiones del Globo terrestre.—Envol
turas del globo.—Atmósfera: presión, 
temperatura, densidad, estado higro- 
métrico, vientos, nubes, precipitaciones 
atmosféricas, estado eléctrico y fenó
menos luminosos.

44. Hidrosfera.—Profundidad de los 
mares.—Regiones'de los fondos oceáni- 
c.os, nerítica, batial y abisal—Salinidad 
del mar.—Movimientos del mar: olas, 
marcas, corrientes marinas.—Corrien
tes de alimentación.

45. Litosfera.—Relieve terrestre: lla
nuras y mesetas; montañas y valles.— 
Corrientes de agua: ríos, estuarios o 
rías* deltas; su importancia.—Lagos.

46. Probable constitución interna 
del Globo.—Calor interno.—Estado fí
sico de los materiales del interior de 
la Tierra.—Formación de la corteza 
terrestre.

47. Geodinámica.—Agentes externos. 
Acción de la- intemperie.—Acción de 
los vientos.—Dunas. — Locss. — Aguas 
subterráneas.—Manantiales.—Estalacti
tas y estalagmitas.—Acción de las 
aguas torrenciales.—Acción de los apa
ratos fluviales.—Acción de la nieve: he
leros, morenas, cantos erráticos.—Ac
ción de las aguas marinas.

48. Acción de los organismos vege
tales.—Hulla, turba y lignito.—Acción 
de los organismos ahimales.

49. Agentes internos. — Generalida
des.—Volcanes: partes de que consta. 
Erupción volcánica. —  Materiaic-s sóli
dos, líquidos y gaseosos.— Solfatavas, 
fuentes termales y geyseres.—Terremo
tos.—Propagación de las sacudidas.— 
Causa general de 'las manifestaciones 
volcánicas y de los terremotos.

50. Geotectónica.—Estratificación.— 
Plegamiento de los estratos.—Estratos 
inclinados, concordantes y discordan
tes.

51. Mineralogía.—Partes que com
prende.—Morfología: minerales crista
lizados, cristalinos y amorfos.—Crista
lografía: elementos de los cristales.— 
Los sistemas cristalinos. — Formación 
de cristales.—Agregados cristalinos.

52. Reconocimiento de minerales 
por sus caracteres físicos.—Peso espe
cífico.—Dureza y escalas de durezas.— 
Exfoliación.—Elasticidad y cohesión.— 
Magnetismo.—Delicnescencia y eflores
cencia.—Transparencia.—Refracción.— 
Doble refracción.—Color, brillo y raya.  
Fosforescencia, olor, sabor .etc.—Tcx-  
tura. 

53. Relación entre la composición y 
la forma en los minerales.—Polimor 
fiemo e ísoinorfisino.—Reconocimiento

de minerales por vía seca y por v ía 
húmeda.

54. Clasificación de los minerales, 
según Groth, y breve noticia de los 
cuerpos que comprende cada clase.

55. Litología.—Composición de las 
rocas.—Su estructura.—Origen de las 
rocas.—Rocas eruptivas más importan
tes.—Rocas sedimentarias: de origen 
mecánico, de sedimentación química y 
de origen orgánico.—Rocas metamórfi- 
c as. —Me teor i tos.

56. Edad relativa de los terrenos. 
Fases sucesivas por las que pasó el 
Globo.—Eras geológicas y su caracteri
zación.

57. Rasgos fundamentales de la 
Geología de España.

El primer ejercicio de este grupo 
consistirá en contestar, por escrito, a 
un tema relativo a una o varias cues
tiones d£ las contenidas en el pro
grama.

G R U P O  E
Dibujo lineal de elementos de má

quinas y motivos de construcción.

ORDEN d e  13 d e n o v i e m b r e  de  19 4 1  

p o r  la q u e  se  a bre  un p l azo  d e  d i ez 
días para  p r e s e n t ac i ó n  d e  l i b r o s d e  

t e x to p o r  s u s  a u t ores .

limo. Sr.: De conformidad con la 
moción presentada por la Sección se
gunda del Consejo Nacional de Edu
cación sobre la aprobación de textos 
para los estudios de Enseñanza Media, 
y ante las dudas que pudieran origi
narse por la prórroga concedida y la 
utilización de textos que no tengan 
la debida aprobación.

Este Ministerio ha dispuesto abrir 
un plazo de diez días, a contar desde 
la publicación de esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
para que los autores de los libros de 
texto que no tengan el debido infor
mo de sus obras, puedan presentarlos 
en la Secretaría General del Consejo 
Nacional de Educación para su apro
bación en lo que atiende a las condi
ciones pedagógicas como a la tasa del 
prec'o de venta.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.

M I N I S T E R I O  DE  
OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 5 de noviembre de 1941 
por la que se dispone se levante la 
inhabilitación impuesta para e jer
cer puestos de mando y de confian
za al Ingeniero Jefe que se mencio
na, por Orden de 12 de julio de 
1940.
limos. Srcs.: Visto el expediente de 

revisión instruido por el Inspector re
gional de ia primera Demarcación, don 
Antonio Buitrago y Martín de Vida
les, a instancia del Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos don Juan Bautista 
Beltrá Navarro,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Subsecretaría del mis
mo y del mencionado Inspector se ha 
servido disponer se levante la inha
bilitación impuesta para ejercer pues
tos de mando y de confianza al In
geniero Jefe de que se trata, por Or
den de 12 de julio de 1940.

Lo digo a VV. II. para su conocí
an ten lo y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1941.

PEÑA BOEUF
limos. Sres. Subsecretario de este De

partamento y Director general de 
Caminos.

ORDEN de 13 de noviembre de 1941 
por la que se ratifica la de 23 de 
junio de 1939, sobre separación del 
servicio del Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos don Carlos Mo
rales Lahuerta.
limo. Sr.: Visto el expediente de 

revisión instruido por el Inspector 
Regional de la 11 Demarcación don 
Alfonso Barón Martínez a instancia 
del Ingeniero de-Caminos, Canales y 
Puertos Don Carlos Morales Lahuer
ta, 'separado del servicio por Orden 
de 23 de junio de 1939;

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Subsecretaría del mis
mo y del mencionado Inspector, ha 
dispuesto se confirme la sanción de 
separación impuesta por la Orden an
teriormente citada.

Lo drto a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos «años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1941.

PEÑA BOEUF
limo. Sr Subsecretario de este D e

partamento y señor Jefe de la Sec
ción de Personal de Cuerpps Espe
ciales,
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MINISTERIO 
D E T R A B A J O

ORDEN de 6 de noviembre de 1941 
por la que se aprueban las modifi
caciones introducidas en los Estatu
tos de la Sección de Incapacidad 
Temporal de la Mutualidad de Pro
ductores «Seguros Sociales» ,  de San 
Sebastián.

limo. Sr-: Visto el expediente in
coado con motivo de la instancia pre
sentada por el Presidente de la Co
misión Rectora de la Sección de Inca
pacidad temporal de la Mutualidad 
de Productores «Seguros Sociales»,- do
miciliada en San Sebastián, solicitan
do la aprobación de modificaciones in
troducidas en sus Estatutos;

Teniendo en cuenta que las aludidas 
modificaciones se refieren exclusiva
mente a los artículos 14 y 22 de los 
Estatutos de la Sección de Incapaci
dad Temporal, a cuya reforma no se 
oponen o vulneran los preceptos vi
gentes en la materia, y los informes 
favorables emitidos por la Caja Na
cional del Seguro de Accidentes del 
Trabajo y por la Asesoría Jurídica de 
este Departamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Gene
ral, ha tenido a bien disponer se acce
da a lo solicitado, aprobando la su
presión del párrafo 4.° del artículo 14 
y el artículo 22 de los Estatutos de la ] 
Sección de Incapacidad Temporal de 
la Mutualidad de Productores «Segu
ros Sociales», de San Sebastián.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1941.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Previ
sión.

O R D E N  de  10 de n ov iem b re  de  1941 
por la que se acepta la renuncia  del  
cargo de Pres id en te  de la Cámara  
Oficial de la Propiedad Urbana de 
M enorca, presentada por don Juan 
Andréu O r fi la .

limo. s r .: Vista la instancia de don 
Juan Andréu Orilla. Presidente de la 
Cámara Oficial de la Propiedad Ur
bana de Menorca, en la que presenta 
la renuncia de dicho cargo, fundada 
en su avanzada edad y estado de sa
lud. y considerando justificadas las 
razones alegadas.

Este Ministerio ha tenido a bien, 
aceptar dicha renuncia

Lo que comunico a V. I. para los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1941.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

 ORDENES de 10 de noviembre de 
 1941 por las que se nombran Presi

dentes de las Cámaras Oficiales de 
la Propiedad Urbana de Menorca, 

 Chamartín de la Rosa y Torrelavega 
a los señores que se mencionan.

Unió. Sr.: En uso de las atribucio
nes conferidas por la Ley de 30 de ma- 

, yo último, y vistas la propuesta de la 
■ Central Nacional Sindicalista y el in- 
I forme del Gobernador civil de Balea- 
¡ res,
• Este Ministerio ha tenido a bien 
designar a don Luis J. Uhler Taitavull 
Presidente de la Cámara Oficial de la 
Propiedad Urbana de Menorca.

Lo que comunico a V. I. para los 
¡ efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
j Madrid. 10 de noviembre de 1941.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

' limo. Sr. En uso de las atribucio
nes conferidas por la Ley de 30 de ma
yo último, y vista la propuesta de la 
Central Nacional Sindicalista y el In
forme del Gobernador civil de Madrid 
. Este Ministerio ha tenido a bien de

signar a don Bonifacio Plaza Díaz 
Presidente de la Cámara Oficial de la 
Propiedad Urbana de Chamartín de 
la Rosa.

Lo que comunico a V. I. para los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre d<e &41,

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: En uso de las atribucio
nes conferidas por la Ley de 30 de ma
yo último, y vistas las propuestas de 
la Central Nacional Sindicalista y el 
informe del Gobernador civil de San
tander.

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar a don Belarmino Díaz Menén- 
dez Presidente de la Cámara Oficial de 
la Propiedad Urbana de Torrelavega.

Lo que comunico a V. I. para los 
efectos oportunos. \

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1941.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Dirección General de Marruecos y 
Colonias

Anunciando concurso para la provisión 
de una plaza de Ingeniero de Te
lecomunicación en los servicios de 
Telégrafos de la Zona española de 
Protectorado.

Se saca a concurso la provisión de 
una plaza de Ingeniero de Telecomu
nicación en los servicios de Telégrafos 
de nuestra Zona dé Protectorado, con 
el haber anual de 7.200 .pesetas de suel
do y 6.250 pesetas de gratificación, con 
arreglo a las siguientes bases:

&) Los concursantes habrán de acre
ditar que, perteneciendo al Cuerpo de 
Telégrafos, se hallan en posesión del 
título de esta especialidad.

b) No podrán concursar si han sido 
objeto de sanción, por su conducta po
lítica y social.

c) Podrán -justificar—además—to
dos los méritos que en igualdád de 
condiciones puedan constituir una cau
sa de preferencia para ser nombrado.

d) Se tendrán en cuenta para la 
resolución de este concurso las prefe
rencia que el Dahir de 20 de noviem
bre de 1939 otorga a los Caballeros mu
tilados, ex combatientes, ex cautivos, 
etc., en la provisión de plazas vacantes 
en la Administración del Majzen.

e) Las solicitudes, acompañadas de 
todos los documentos que justifiquen 
las condiciones exigidas y méritos ale
gados, deberán cursarse a la Dirección 
General de Marruecos y Colonias an
tes de la una de la tarde del día vein
te de diciembre próximo por conducto 
de la Dirección General de Correos y 
Telecomunicación, que, al cursar los 
expedientes, podrá' informar sobre las 
condiciones personales y de aptitud 
profesional de los concursantes.

Madrid, 14 de noviembre de 1941.-- 
01 Director general, P. S., Agustín 
Achútegui.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Administración 
Local

Convocando concurso para la provi

sión, en propiedad, de las plazas va

cantes de Secretarios de Ayunta

miento de segunda categoría que se 

relacionan.

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Orden de 11 de noviembre de 1941, 
por la que se faculta a la Dirección 
General de Administración Local para 
convocar el correspondiente concurso 
para proveer, en propiedad, las plazas 
vacantes del Cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamiento de segunda categoría, ¡ 
conforme a los preceptos de la Ley de i 
23 de noviembre de 1940. Decreto de 
16 de octubre de 1941 y disposiciones 
complementarias,

E sta  Dirección General se ha servi
do disponer lo siguiente:

Artículo 1.® A partir de la publica- ' 
ción de la presente en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO, se convoca el 
concurso para la provisión, en propie
dad, de las plazas vacantes de Secre
tarios de Ayuntamiento de segunda 
oa/tegoría que figuran en. la relación 
que se insertá al final de esta convo
catoria.

Arfe. 2.° Tendrán derecho & tomar 
parte en el concurso todos los que 
lo tengan reconocido en lá legislación 
vigente, figuren incluidos en' el Esca
lafón provisional de Secretarios de Ad
ministración Local de segunda catego
ría de 12 de agosto de 1941 (Suple
mento al número 253 del BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO de 10 de sep
tiembre siguiente), soliciten las vacan
tes y Justifiquen su derecho a ellas de 
acuerdo con lo que se dispone en esta 
convocatoria.

Art. 3.® Igualmente podrán concu
rrir al presente concurso, los Secreta
rios de segunda categoría que ingre
saron al servido de Corporaciones lo
cales en las provincias catalanas al 
amparo de disposiciones dictadas en 
virtud de su régimen especial, siempre 
que cumplan los requisitos exigidos en 
el apartado a) del artículo primero 
en relación con el tercero del D ecido  
de este Ministerio de 16 de octubre 
de 1941.

Art. 4." Se concede un plazo de 
treinta días hábiles, a contar del si
guiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el BO LETIN  O FI
CIAL DEL ESTADO, para que los in. 
teresado.s presenten las instancias so
licitando tomar paute en el concurso,

 que serán dirigidas al Director gene
ral de Administración Local, y debe- 

! rán presentarse en el Ministerio de la 
j Gobernación (Dirección General de 
: Administración Local).
i Art. 5.® En las instancias deberá 
consignarse el domicilio de los cón- ; 
cursantes, a lós efectos de las notifi- 

! caciones que hubieren» de serles di. 
i rigidas; la fecha de su nacimiento, el : 
! número con que figuran en el Escala- i 
| fón, las Secretarías desempeñadas des- j 
I de el 1.° de enero de 1934, con ex. i 
! presión de sus categorías, y las plazas ¡ 
vacantes que. soliciten. . ' |

i
Art. 6.° Será indispensable acom

pañar a la solicitud la documentación
siguiente:

a) Certificación de nacimiento, com
petentemente expedida y debidamen
te legalizada.

b ) . Certificación de conducta, expe- 
d i d a  por ei Alcalde-presidente del 
Ayuntamiento donde conste empadro
nado como residente, con dos años ¡ 
de antelación, por lo menos.

c) Certificación de antecedentes pe
nales. ;

d) Certificación de los s e r v i c i o s  
prestados en Secretarías de Corpora
ciones loca/les desde el 1.® de enero 
de 1934 hasta la fecha, expresando en 
ella el período o períodos de servi
cios, conducta observada, aptitud y 
suficiencia acreditadas, y, en su caso, 
las causas del cese. Ertas certificada, 
neg serán expedidas por los AlcaWes- 
presidentes de las Corporaciones en 
las que el concursante haya prestado 
servicios desde la- indicada fecha de 
L® de enero de 1934.

e) Certificación del acuerdo o fallo 
definitivo recaído en el expediente de 
depuración político-social, o documen
tos que debidamente acrediten haber 
sido satisfactoriamente depurado.

Los Secretarios comprendidos en el 
artículo tercero, deberán presentar el 
título o documento autorizado que les 
acredite como tales, y acompañar las 
certificaciones acreditativas de servi
cios prestados, en propiedad o- interi- 
n amerite, durante más de seis meses, 
antes del 18 de julio de 1936. o en 
el período de tiempo comprendido des
de la terminación de la guerra de li
beración hasta la fecha, sin perjuicio 
de aquellos documentos que la Direc
ción General estime precisos en justi
ficación del derecho que invoquen.

A la documentación que antecede, 
los concursantes podrán unir, además, 
aquélla que para justificación de sus 
méritos y circun?;andas estimen con
veniente a sus derechos.

Art. 7.° Al objeto de sufragar los 
gastos que origine este concurso, los 
solicitantes, al presentar s u s  instan

cias. satisfarán quince pesetas en con
cepto de derechos.

Art. 8.® C a d a  concursante podía 
optar libremente por una o varias pla
zas. En, este último caso deberá acom
pañar, además del original, tantas co
pias como plazas solicite, autorizadas 
con su firma, de los siguientes docu
mentos: Certificación del fallo recaído 
en su expediente de depuración, cer
tificación de servicios prestados con 
posterioridad al 1.® de enero de 1934, 
y documentación de méritos y demás 
circunstancias; pudiendo los concur
santes, a fin de facilitar la confección 
de aquéllas, reseñarlos todos ellos co
rrelativamente en un solo documento, 
debidamente reintegrado.

Alt. 9.® La falta de alguno o algu
nos de los. citados documentos será 
motivo suficiente para la exclusión del 
concurso.

Art 10. Se estimarán como prefe
rentes para la adjudicación de cada 
vacante los méritos establecidos en el 
artículo quinto de la Ley de 23 de 
noviembre de 1940.

Art. 11. El concursante que renun
cie tres veces a una Secretarla, per. 
derá el derecho de concursar vacantes 
durante los dos años siguientes a . la 
tercera renuncia.

Art. 12. El concursante en quien re
cayere el nombramiento que no se pre
sente a  tomar posesión, sin causa que 
lo justifique, que solamente será apre
ciada por la Dirección General, en el 
plazo de treinta días a  partir de la pu
blicación del acuerdo resolutorio del 
concurso en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, ¿e entenderá que re
nuncia al cargo; bien entendido que 
el solo hecho de solicitar prórroga del 
plazo posesorio, implica la aceptación 
de la Secretaría para la que ha sido 
nombrado y renuncia de la que des
empeña. El término posesorio se en
tenderá en suspenso, para los Secreta
rios que se hallen pendientes de depu
ración, hasta que ge resuelva defini
tivamente el expediente que les afecta.

Art. 13. Los Gobernadores Civiles 
ordenarán la inmediata inserción de la 
presente convocatoria en el «Boletín 
Oficial» de las provincias respectivas, 
cuidando, asimismo, los Alcaldes, de la 
publicación del anuncio de concurso en 
la forma acostumbrada por las Corpo
raciones locales.

Madrid. 13 de noviembre de 1941.-- 
El Je fe  encargado del despacho. José 
María Fluxá
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R E L A C IO N  D E  V A C A N T E S  D E  S E C R E T A R IA S  D E  S E G U N D A  C A T E G O R IA  O B J E T O  D E  L A  C O N V O C A T O
R IA  D E  C O N C U R S O  P A R A  S U  P R O V IS IO N

AYUNTAM IENTO S DE  
Sueldo anual 

P eseta s
AYUNTAM IENTO S DE Sueldo anual 

P eseta s
AYUNTAM IENTO S DE

Sueldo anua 
P eseta s

Provincia  de A la v a

A y a la  ......................................
L agu a rd ia  .............................
V a ld e g o v ia ............. ................

P rov incia  de A lbacete

A leara  z ..................................
B ienservida ................. ........
Bonete ..................... ............
Casas de Ves ......................
Chinchilla  ..............................
Elche de la  S ie rra  ..... ........
Fuente álam o .........................
Fuentealb illa  ...................... .
G ineta  (L a )  ..........................
Letu r .....................................
M adrigueras ..........................
M ah ora  ..................... .............
M in aya  ............. 7...................
M uñ era  ................. .... ...........
Nerpio ........................... ........
P é tro la  .................... ............. .
R íopar ....................................
Robledo ................. ................
S an  Pedro  ...,......................
Ta razona de la  M an ch a  ... 
V illam alea  .................................

P rovincia  de A licante

Agost ......................... ........... .
A lbatera  ................. ...............
A lgueña (L a )  ............ ..........
A ltea  ........ ...ve............... .
Aspe ....................................
Ben iarrés ..................... .
Benisa ...................... ..............
B iar .............. .v:.............. ;.......
Calpe ......................................
Callosa de E nsarriá  ...........

Castalia  .......................... .......
Catral ......... ................ ...........
COX .................................;......
Dolores ..................................
Hondón de ias N ieves .........
Ibi ............. .............................

Jávea ......................................
Nucia  (L a ) ...........................
O ndara  y Pam is ..................
Onil ..................................
Pinoso ......................................
Redován ..................................
Rolleu ......... •....... .•...................
Rojales. .................................
r^anta Pola ..............................
Sax ........................ .................
Valí de G a l l in e r a ..................
Vergel ..............................r .0 .7

5-500
5.500
5.500

6 .0 0 0

5.500
5.500
5.500
7.000
6 .0 0 0

5.500
5.500 
6 .0 0 0  

5.5°0
5.500
5.500
5.500 
6 .0 0 0  

6 .0 0 0

5.500
5.500
5.500
5.500
7.000
5.500

5.500
5.500
5.500
6 .0 0 0

7.000
5.500
7.000
6 .0 0 0

5.500 
6 .0 0 0

5.500 
7.200
5.500 
6 .0 0 0  

6 .0 0 0

5.500 
6 .0 0 0

5.500 
6 .0 0 0

5.500
5.500 
5 500
7.000
5.500
5.500
6 .0 0 0  

7.800 
6 .0 ^ 0

5.500 
5 500

Provincia de A lm ería

A b la  ......... i............................ .
Arboleas ................................
Bacares .................................
Cantoria  ................................
C hirive l .................................
F é l i x .......................................
F iñan a  ..................................
Fondón ................. ...............
G ád o r .....................................
G allardos (Lo s ) ..................
Lubrín  ...................................
O r i a ......................... ' .............
Roquetas de M a r  .............
T abern as ..........................
Turre  ....................................
V e ra  .........................;.............
V é lez-B lanco .......................
Zu rgen a  .................................

Provincia de A v ila

A renal (E l) ..........................
Arenas de S an  Pedro  ...
Barraco  ..................................
C andeleda ..............................
Casav ie ja  ............. ;...............
Cebreros ..................................
M om beltrán  ..........................
Pedro B e rn ardo  ............. ¿,...
P iedrah ita  ..............................
P iedralaves .............. ....77....
T iem blo  (E l) ............. ........

Provincia  de B adajoz

Ahillones ...............................
A lange ....................................
Alconchel ..... ; ..............’ .......
A lm endra l ..............................
B erlanga  ..............; ................
Bodonal de la  S ie rra  ....
Cabeza de V aca  ..................
C a lera  de León  ..................
Cam pillo  de L leren a  . .7 .......
Casas de D on  Pedro  ..........
Castilb lanco ........................
Codosera (L a ) .......................
Coronada (L a ) ..................
Esparragosa  de Lares ......
Feria  .......................................
F üen labrada  de los Montes.
H ab a  (L a ) .............................
H iguera  de V a rgas  ..........
H iguera  la  R ea l ......... .•.......
L le ra  .......................................
L lerena ...................................
M agacc la  ................................
M a  guilla....................................
M edellín  .................................

5.500
5.500
5.500 
6.000 
6.000
5.500 
6.000
5.500
5.500
5.500
7.000
6.000
5.500 
6.000
5.500 
6.000
7.000
5.500

5.500
6.000
5.500 
6.000
5.500 
6.000
5.500
5.500
5.500
5.500 
6.000

5.500
5.500 
6.000
5.500
7.000
5.500
5.500
5.500
6.000
5.500
5.500
5.500
5.500
5.500 
6.000
5.500
5.500 
6.000
7.000
5.500
7.000
5.000
5.500
5.500

M onesterio ...................................

Monterriolín .................................

M onterrubio de la  Serena
N ava lv illa r de P e la  ............

N ogales .............................................

O liva  de M érida  .......................

O re llana  la  V ie ja  ................:
P a r ra  (L a ) ...................................
P e ñ a lso rd o ......................................

Pueb la  de A lcocer ..................

Pueb la  del M aestre  ....... ... .

Pueb la  de O bando ..........? ...,

Pueb la  de Sancho Pérez ..

R oca de la  S ierra  (L a ) .......

Salvatierra  de los B a rro s  .. 

Santa  M arta  de los Barros.
T a la rru b ias  ....................................

T a lavera  la  R ea l ..............
Torre de M iguel Sesm ero...
Valencia dei M om buey .......

Valencia de las Torres ..
Valverde de Leganés ......
Valverde de L lerena  ..........
Valle de M atam oros .........
Valle  de la  Serena ..............
V illanueva del Fresno
V illarta  de los M ontes ......
V illagarc ía  de la  Torre  ...
Zahinos ..................................
Zarza Cap illa  .................

P rovincia de Baleares

A la ró  ..................................
A lga ida  ........ .........................
Andraitx  .....................7........ .

Artá ............ ................... ...........7-.;tt :

Binisalem  ........................

Calviá  ..................................................
Cam panet .................................

Cam pos del Puerto  ............ .

Esporlas ........................................

Form entera ............................. .

M aría  de la  Sa lud  .........7.....
M arratx i ..............................-.7;? ........

M uro .....................................

Porreras .....................7 ............... . . .

Sancellas ...........................................

Santa  E u la lia  del R ío  7-..

San  Juan Bautista ..............

San Juan ........................ ...............

San Lorenzo de D escardazar  
Santa M aría  del Cam í
Sineu ....................................................

Son Server a ............................ .-...

Provincia de Barcelona

Arcnys do M unt ........................

Avia .......................................................

Balsa ron y .........................................

C aldas de M ontbuy  ..............

7000
6.000
6.000
6.000
5.500
5.500 
6.000
5.500 
6.000
6.500
5.500
5.500
5.500
5.500 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000
5.500
5.500
7.200 
6.000
5.500
5.500
5.500 
6.000
5.500
5.500
5.500
5.500

6.000 
6 000 
6.000
7.000
6.000
5.500
5.500
7.200
5.500
5.500
5.500 
6000 
6.000 
6.000
5.500
7.000
7.000
5.500 
5 500
5.500 
'6.000
5.500

6.000
5.500 
6.000 
7.000
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AYUNTAMIENTOS DE Sueldo anual 
Pesetas

AYUNTAMIENTOS DE Sueldo anual 
Pesetas AYUNTAMIENTOS DE Sueldo anual 

Pesetas

Calella ..........................................
Canet de M ar .........................
Castelladral .............................
Castelltcrsoi, Cast e 11 c i r , 

San Quirico de Safaja y
Grane ra ................................

Gavá ...........................................
Garriga (La) .........................
Malgrat .....................................
Mongat ..•....................................
Monistrol-Monserrat ............
Moyá ...........................................
Navarclés .................................
Oristá y San Bartolomé

del Grau .............................
Olesa de Monserrat ..........
Piera ...........................................
Premia de M a r ........................
Puigreig .....................................
Rajadcll, Aguilar y Fono-

llosa ........................................
Ripollet .................................
Roca y Orrius (La) ............
Roda de Tcr .........................
Sampedor y Castellnou de

Bagés .....................................
San Adrián de Besos .......
San Celoni .................................
San Feliú de Codinas .......
San Ginés de Vilasar (pen

diente de recurso conten
cioso) ......................................

San Hipólito de Voltrcgá y 
Santa Cecilia de Voltrcgá 

San Quirico de Bcsora ... 
San Vicente dc's Horts ... 
Santa Perpetua de la M o-

guda .......................................
Sardanyola ..............................
Subir ate ........................... .........
Suria ...........................................

Provincia de Burgos

Ar and a de Duero ................
Arija ...........................................
Belorado ...................................
Castro je riz ..............................
Cerezo de Río tirón y Fres

no de Ríotirón ...................
Condado de Treviño ............
Gumiel c\c Hizán ................
Gumiel del Mercado ...........
Junta de Oteo .........................
Lerma ....................................... '..
Medina de Pomar ................
Melgar de Fernamental ... 
Merindad de M ontija .... 
Quintanar de la Sierra ...
Roa ..............................................
Sargentos de la Loa*a y

Tubilla del Agua ............
Valle de M ena

9.000 
61000
6.000

9 000
7.000
7.000 
6-000
6.000
7.000
5.500
5.500

5 600 
8 000
5.500 
7Y .0  
6.900

5.800 
5 600
6.000
6.500

6.000
7.000 
8.400
5.500 i

• 1
7.000

6.000 
6.000
6.800

6.000 
*7.200 

" 6.000 
7.200

7.000
5.500
5.500
6.000

5.500 
6.000
5.500 |
5.500 '
5.500
5.500
5.500
5.500
5.500
5.500
5.500

5:500
6.000

Provincia de Cáceres

¡ Ahigal ........................................
1 Axbaiá ..........................................
| Alcántara .................................
: Alcuéscar ..................................
1 Aldea del Cano ....................
! Aldcanueva del Camino ...
! Alia ..............................................
! Arrovomolmos de Montán-
| chez ..........................................
! Brozas ..........................................

Cañaveral y El Arco (pen
diente de recurso; ............

Casar de Cáceres (pendien
te de recurso) ....................

Ceclavín .....................................
Coria ........... ...............................
Deleitosa .................................
Escurial ......................................
Garciaz .....................................
Garrovilla-s ..............................
Gata ..../......................................
Guadalupe ..............................
Hervás ........................................
Ibahcrnando .............................
Jara, ice jo ....................................
Losar de la Vera .................'
Malpartida de Cáceres 
Malpartida de Plasencia ...
Membrío ....................................
Monroy ......................................
Navalmoral de la Mata ... 
Peraleda de la Mata y Tor-

viscoso .....................................
Rcbletí-illo de Trujillo
Salorino : ....................................
Santiago de Carbajo ...........
Serradilla ....... t ......... ..............
Torrejoncillo .............................
Torremocha .............................
Villar del Pedroso ................
Z o r i t a  (pendiente de re

curso) ............. ’ ......................

Provincia de Cádiz

Alcalá del Valle ....................
Algodonales .............................
Barba te .....................................
C hipiona.....................................
Espera ..........................................
Gastor (El) .............................
Grazalema .................................
Paterna de la Ribera ...
Prado del Rey .........................
S eten il..........................................
Trebujena .................................
übrique ......................................
Zahara ......................................

Provincia de Castellón de 
la Plana

Adzaneta ........................ ........
Albocácer ..............................
Alcalá de Chisvert

5.500
5.500 
6 000 
6.000 
5 500
5.500 
6.C00

5 500
7.000

5.500

6.000 
6.000 
6.000
5.500
5.500
5.500
7.000
5.500
5.500
6.000
5.500
5.500
5.500 
6.000 
6.000
5.500
5.500
7.000

5.500
5.500
5.500
5.500
6.000 
6.000
5.500
5.500

6.000

7.200 
, 7.000 

6.000 
6.000
7.000
5.500
6.000
5.500 
6.000 
6.000 
6.000
7.000 

. 5.500

5.500
5.500
6.000

Alcor a .....................................
Almenara .................................
Altura ..........................................
Artana .....................................
Benicarló .................................
Borriol .....................................
Calig .........................................
Canet lo Roig ........................
Cati ..............................................
Cervera del Maestre ...........
Cuevas de Vinromá ...........
Chert .........................................
Jana (La) .................................
Jérica .........................................
Lucena del Cid ....................
Morella .....................................
Onda ................. ........................
Pcñísccla .................................
Rosell .........................................
San M a te o .................................
Segorbe .................... ' ...............
Useras .........................................
Valí d’AIba .............................
Villafamés ....... ‘........................
Vistabella del Maestrazgo...

i Provincia de Ciudad Real

Abenójar .................................
Agudo ........... ...................... i....
Albaladejo .................................
Aldea del Rey ........................
Argamasilla de Alba ............
Argamasilla de Calatrava...

; Braza-tortas .............................
Carrión de Calatrava ........
Castellar de Santiago .......
Carrizosa ................................
Corral de Calatrava ...........
Cózar .........................................
Fuencaliente .............................
Membrilla .................................
Mestanza .................................
Miguelturra .............................
Montiel .....................................
Pedro Muñoz ........................
Piedrabuena .............................
Por zuna .....................................
Pozuelo de Calatrava .......
Torrenueva .............................
Villahermosa ........................
Villanueva de la Fuente ...
Villarta de Sen Juan .......
Villarrubia de los Oios .....
Viso del Marqués ................

Provincia de Córdoba

Alcaracejos .............................
Adamuz .....................................
Almodóvar del R í o ................
Benamejí .................................
Cañete de las Torres ...
Cardeña .....................................
Carpió (El) ..............................
Doña Mencía . . . . . . . . . ............
Dos Torres

6.000
5.500
5.500
5.500
7.000
5.500 
5.5C0
5.500
5.500 
5.50G
5.500
5.500
5.500
5.500
6.000 
6.000
7.000
5.500 ,
5.500
5.500
7.500
5.500
5.500
5 500
5.500

5.500
5.500
5.500 -
6.000
7.000
6 000
5.500
5.500
5.500
5.500
5.500
5.500
5.500
7.000
6.000
7.000
5.500
7.000
7.000
6.000 
5.5̂ 10 
6.000 
6.000 
8 000
5.500 
7 000 
6.000

5.500
7.000 ...
7.000
7.000
7.000
6.000
5.500
5.500 
6.000
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AYUNTAMIENTOS DE Sueldo anual 
P esetas AYUNTAMIENTOS DE Sueldo anual 

P esetas AYUNTAMIENTOS DE Sueldo anual 
P ese tas

Encinas Reales .................
Espiel ..................................
Fuentetoja ........................
Mont urque ........................
Mor i les ..................*...........
Nueva Carteya ....................
Obejo ...................................
Pedro Abad ........................
Poáadas ...............................
Rambla (La ) ....................
Santa Eufemia .................
Villa del R ío ....................
Villanueva del Duque ......
Villoralto ............................

5.600
7.700
5.500
5.500
5.500
7.000
5.500
6.000
7.000
7.000
5.500
7.000
7.000 
6 000

1
Priego ................................. .
Provencio (E l) .................
Saelices ...............................
San Clemente ....................
Sisante ...................... *.......
Tarancón ...........................
Valverde del Júcar .............
Vara d « Rey .....................
Villamayor de Santiago ...
Villanueva de la Jara ......
Villarejo de Fuentes .........

5.500 
6.000
5.500
7.000
6.000
7.000
5.500
5.500
6.000
5.500
5.500

Molina de Aragón .........
! Pastrana ............................
i Sacie dón ............................
I Sigüenza ..........................
1

\ 5.500 
5.500 
5-500 
6.000

Provincia de Guipúzcoa

Ataún ..................................
Cesrona ...............................
Deva ...................................
Elgoibar ...............................
Lezo ....................................
Motrico ...............................
Oñate ................ ................
Orio .....................................
Oyarzun .............................
Pasajes ...............................
Placencia ...........................
Usúrbil ...............................
Villafranca de Oria .......
Zumaya ...............................

5.500
5.500 
6000

- 6.000 
5- 500
5.500
7.000 
5 500
6.000
9.000 
5 500
6.000 
6.000 
6.000

Provincia de Gerona

Anglés .................................
Arbucias .............................
Blanes ................................
Calonge ...............................
Campdevanol ....................
Castelló de Ampudia<s
Celrá ...................................
Escala (La) ........................

6000
7.200
7.200
5.500
5.500 
6.000
5.500 
6.250
7.200
5.500 
6.000
5.500 
6.900
5.500

Provincia de Coruña

Aranga ........ ......................
Arés ................................. .
Boimorto ...........................
Boqueijón ............... ...........
Buján ..................................
Cabanas .............................
Camariñas .........................
Carral ..................................
Cebe ira ............... ...............
Cerceda ...............................
Cesuras .............................. ;
Dodro ..................................
Dumbría ............... .............
Enfesta ..............................
F en e ......................................
Finisterre ...........................
Frades ................................
Lage ....................................
Lo úsame ............................
Miño ....................................
Moeche ..............................
Montero .............................
Oza de los Ríos .............
F a de me ...............................
Fuentes de García Rodrí

guez .................................
Ruis ....................................
San Saturnino ....................
Sobrado de los Monjes ...
Somozas .............................
Toques ................................
Tordoya ...............................
Vedra ..................................
Villa rmavor .......................

6.000
§.000
6.000
6.000
7.000
6.000
7.000
7.000
7.000
6.000 
6.000
5.500 
6.000 
6.000
7.000
6.000 
6.000
5.500
7.000
6.000
5.500
7.000 
7-000
6.000

6 000
7.000
7.000
6.000 
6000
5.500 ; 
6.000 
7.000 | 
5-500 :

Palamós ............................. Provincia de Huelva
Puigcerdá ...........................
Salt ......................................
San Esteban de Bas ......
Torroella de Montgri ......
Vilademuls .........................

Aljaraque '............................
Almonaster la Real .........
Alosno ...............................

i Aracena ...............................
¡ A roche .................................

Arroyomolinos de León....
Bonares ..........................

i Cartaya ...............................
1 Escacena del Campo ......
■ Gibraleón ...........................
Niebla .............................. .
Palos de la Frontera ......
Pa-terna del Campo ..........
Rosal de la Frontera ......
Santa Olalla del Cala ...
Trigueras ...........................

. Villablanca ........................
Zufre ..................................

5.500
7.000
6.000
7.000
7.000
5.500
6.000 

10.000
5.500
7.000 
5 500
5.500
5.500 
5 500
5.500
7.000
5.500
6.000

Provincia de Granada

Albondón ...........................
Albuñuelas .........................
Algarinejo .........................
Atarte ............... .v.................
Benalúa de Guadix .........
Benamaurel ........................
Caniles ................................
Castillejar ...........................
Cogollos Vega ....................
Chauchina.............................
Churriana de la Vega ...
Fuentes-Vaqueros ..............
Galera * ................................
Gor ......................................
Gu a leños .............................
HuéíJor-Taja-r ....................
Iznalloz ...............................
Jerez del Marquesado ...
Lapeza ...............................
M odín ................................
Monachil ...........................
Montejícar .........................
Murtas. Cojayar y Mecina

Tedel ...............................
Orce ...................................
O rjiva ................................
PadUI .................................
Piñar ..................................
Vélez-Benaudalla ......... .
Zújar ..................................

5.500
5.500
7.000
6.000
5.500 
6.000 
7000
5.500
5.500
5.500
5.500
5.500 
6.000 
6-000
5.500 
6.000
6.500
5.500 
5.550 
6.000
5.500 
6.000

5.500 
6.000 
6.000 
6.000
5.500 
6.000 
9.000

Provincia de Huesca

Ale amper ............................
Ballobar y Chalamera ......
Barbastro ..........................
Binéfar ...............................
Fonz ...................................
Fraea (pendiente de recur

so) ...................................
Jaca ....................................
Lanaja ................................
Sariñena ............................
Tardienta ...........................
Zaidín ..................................

5 500 
6.000
9.000 
5 500
5.500 i

7.000 
8.100 
5 500 
6-600
5.500
5.500

Provincia de Cuenca

Barajas de Meló .............
Buenache de Alarcón ......
Casasimarro ......................
Fuente de Pedro Naharro...
Hinojosos (Los) .................
Huete ..................................
iniesta .......................... .
I.ándete ...............................
Ledaña ........ ......................
Mira.......................................
Pedroseras (Las) ..........

5.500
5.500
5.500
5.500
5.500
5.500 í 
6 000 |
5.500 
5-500
5.500 
6.000

Provincia de Jaén

Albanchez de Ubeda ......
Arjonilla ...........................
Arquillos ............................
Bedmar ...............................

5.500 
7 000
5.500 
6.000 
6.000

Provincia de Guadaiajara

Monde jar ........ ................. 5.500
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AYUNTAMIENTOS DE Sueldo anual 
P e s e ta s AYUNTAMIENTOS DE Sueldo anual 

P e s e ta s AYUNTAMIENTOS DE Sueldo anua 
P e s e ta s

Bélmez de la  M or aleda
(pendien te de recurso) 

Cabra de S an to  C risto  ...
Cambil ........................ .............
C anena ....................................
CarcHélejo ..............................
C astellar .................................
F railes ......................................
F u e n san ta  de M artos .......
G en a ve ....................................
G u ard ia  de Jaén  (La) .......
H iguera de A rjona ...........
H ornos .....................................
H uelm a ....................................
Huesa .........................................
Ibros .........................................
I ru e la  (La) ............................
Iz n a to ra f  ................................
Jab a lq u in to  ............................
Jam ilcna .................................
J im ena ......................................
Lopcra ....................................
M arm óle jo .............................
Míen jí bar ...................................
\Lou tizón ................................
Noaleio ..................................
"Tal de B ecerro ............. .
Do n to n es ................................
’ozo-Alcón .............................
’u e rta  de Segura (La) ...

.............................................habióte ............................. :....
>auba E lena ........................
Santiago de C a la trav a  ...
Santo Tom é ........................
'Cerura de la  S ierra
>iles ....................... .............
"ovres ........ '..............................
"orres de A lbanchczT e ll iz  ........................ .....
U llanueva de la R eina ... 
Tllaros (Los) ........................

Provincia do León
J ija r  de los M elones 
a la n z a  (pendien te de re 
curso) ....................................

uTnunia ..................................
¡cnuza ....................................
oca de H u é rn a m  ...............
'Ustillo d?l P á ram o
acábelos ................. ...............
árm enos ........... .....................
arrizo de la R ibera .......
astrooalbón .........................
J'Stierna ................................
orullón ..................................
nem a (La) .........................
ncinedo .................................
a rra fe  c\^ Torio , #
ra defes .................................
aneara de L una ...............
aveeo de Somoza. .............
r iara iiza  del B icrzp ,,,,,,

5.500
7.000 

10.000
5.500
5.500
7.000
5.500
7.000
5.500
5.500
5.500
5.500
7.000
5.500
6.000 
6.000 
6.365
5.500
5.500
5.500
7.000 
7 100
7.000
5.500
5.500
7.500 
6-000
7.000 
7 000
6 000 ¡
7.000 ! 
5 500 !
5.500 : 
5 500 |
6.000
7.000
6.000 
5 500 7.000 
6.000 ¡ 
6.000

5.500
5 500 
5 500
5.500
5.500 
5 500
5.500
5.500 1
5 500 1
5.500 
6.000
6 000
5 500 k 
5 500 ¿
5 500 ' ;
6 00° . < 

‘5.500 : I 
5 500 ! I
5.500 I

Páram o del Sil ...................
L lam as de la  R ibera  .......
M urias de P ared es ...........
R iaño .........................................
Robla (La) ............................

i Rediezm o ................................
Sabero ......................................
S ah ag ú n  ................................
San  E steban  de V aldueza 
San  Justo  de la Vega .....
S a n ta  María, del Rey .......
S a n ta s  M artas  ...................
T ru chas ....................................
V aldevim bre .........................
V alencia de Don Ju a n  y

San M illán de los Ca
balleros ................................

V alverde de la  Virgen ...
Valle de Finolledo ...........
Vegas del C ondado ...........
V illablino 7................................
.Villadecanes .........................
V illafranca del Bierzo ,
V illagatón .............................
V illárejo de Orbigo ...........

Provincia de Lérida
A gr.am unt ..............................
A lcaraz ......................................
A lguaire ........... ......................
A rtesa de Segre ...............
Ay ton a .....................................
Bellpuig ..................................
Bollvis ......................................
B orias B lancas ...................
Cam a rasa ..............................
Ccrvera ....................................
Jun ed a  ......................................
L iñola ......................................
Alavals .....................................
M ollcrusa .................................
Pobla de Segur ...................
Seo de Urgel ........................
Solsona ................................ .
T árrega ....................................
Torregrosa ...............................
T orres de Segre .................T rem o .......................................

P rov incia de Logroño
Alfaro ....................................... .
Autol .........................................
Fucnm ayor .............................
Rincón del Soto ..'.............

P rov incia de Lugo
Abadín ....................................
Alfox ....................................
Antas de UUa........................
Cuntin  ....................................
3olcira .....................................
3arrc iros ..................................
3óvcda ......;..............................

5.500
5.500
5.500 
5-500
5.500 
5 500
5.500

5.500 
5 500
5.500
5 500
5.500
5.500
5.500

6.000
5.500
5.500 
6.000
7.000
5.500
6 000
5.500
6.000

5.500 
5 500 
5-500
5.500
5.500 
5 500 
5 500 
6.000
5.500 
6.000 
5 500
5.500
5.500
5.500
5.500 
6.000
5.500 ! 
7 000
5.500
5.500 
5 500

7.000
5 500
5.500 *
5.500

7.000
6 000 
.7.000 
7 000
6.000 
6.000
6.000 i

Caurél ......................................
Cervo .........................................
L án cara  .............. .....................
Mon terroso .............................
Na.via de S u a rn a  ...............
N egueira de M uñiz ...........
O tero del Rey .....................
Pol ..............................................
R ibas ¿el Sil ........................
R íobarba .................................
R ío torto  ..................................

i T ra b ad a  .....................................
Valle de Oro ........................
V illanueva de L orenzana ... 
V illaodrid (pendien te d e  

recurso) ................................
P rovincia de M adrid

A rganda ....................................
C a rab añ a  ...................... .........
C enicientos ........... ;...............
C ercedilla ................................

! Ciempozuelos .........................
C hinchón ................................
F u en lab rad a  ..........................
G e ta fe  ....................................
Léganos .......*...........................
Mor a ta  de T a ju ñ a  ...........
N avalcarnero  .........................
Pardo  (El) ............................
P in to  ........................................
San Lorenzo del Escorial 
San M artín  de Valdeigle-

sias ........................................
T ó rrelaguna ............ ?.............
Valdem oro ..............................
ViWaconejos ............................
Villa del P rado  ...................

Provincia de 31álaga
A lam eda ..................................
Alcaucil! ..................................
A lgarrobo .................................
A lhaurín  de la T orre .......
A lm achar ................................
A lm argen ...................... .........
A lozaina ................................. .
A rdales ....................................
A renas ......................................
A rriate  .....................................
Ben am a reosa ...........U.........
B en am o carra  .....................
B enao ján  .................................
Burgo (El) .............................
Cam pillos ................................
C á rta m a  ...................... ; . . . ......
C asaberm eja  ................... '....
C asarabonela  .........................
C asares .................. .................
C olm enar ................................
Com eres ..................................
C ortes dé la  F ro n te ra  ... 
Cuevas do San  M arcos

7.000
6.000
7.000
7.000
7.000
5.500
7.000
6.000 
6.000 6.000 
6.000
5.500 6 000 
6.000
6.000

6.000
5.500 •
5*400
7J>00 
7 000 
6.000 
6.000
7.000
6.000 
6.000 
6 000
5.500
7.000 
6 000
6 000
5.500 
5.880
5.500
5.500

6.000
5.500
5.500
5.500
5.500
5.500
5.500 
6.000
5.500
5.500
5.500
5.500
5.500
5.500
7.000
7.0006.000 
6.000 
6.000 
6.000
5.500 ,
7.000 ’
6.000
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AYUNTAMIENTOS DE      Sueldo anual 
P eseta s

Frigiliana .......................... 5.500
Fuengirola ........................ 7.000
Gaucín .............................. 6.000
Guaro ................................  5.500
Iguaieja y Pujerra ......... 5.500
Manilva ............................  5.500
Mijas .................................. 7.000
Mollina .............................. 6.000
Monda ........    5.500
Monte jaque ......................  5.500
Nerja ................................  7.000
Ojén ..................................  5.500
Pizarra ............................... 6.000
Sierra de Yeguas  ....... 6-000
Torrox ....'..........................  7.000
Villanueva del Rosario ... 5.500
Yunqucra .......................... 5.500

Provincia de Murcia 

Abarán .............................. 7 000
Alguazas ...........................  5.500
Archena ................    7.000
Ceutí .................................  5.500
Fortuna ............................. 7.000
Librilla   5 500
Pliego ..................    5.500
Ricote ..................    5.500
San Javier ......................  6.000.
San Pedro del Pinatar ... 5-500

Provincia de Orense 

Amoeiro ............................. 6 000
Arnoya................................  5.500
Baltar ...........    5.500
Bando ......     6.000
Barbcidanes .............. •;......  6.000
Bola (La> .........................  6.000
Bollo (El) .........................  7.000
Calvos de Randín ............  6.000
Cástrelo de Miño ...............  6.000
Cástrelo del Valle ............  5.500
Castro Caldelas ...............  6.000
Entrimo ............................. 6.000
Gudiña (La) ..................  5.500
Junquera de Espadañedo ... 5.500
Melón ......................  6.000
Montederramo ................... 6.000
Merca (La) ......................  6.000
Mullios .............................  6.000
Paderne de Allariz ............  6.000
Piñor de ‘Cea ................... 5.500
Pungín .............................  5.500
Ramiranes.......................... 7.000
Ribadavia .....................  7.000
Rairiz de Veiga ................ 6 000
Rubiana .............................  6.000
San Amaro ......................  5.500
San Ciprián de Viñas ...... 6.000
Sarreaus............................. 6.000
Verea ................................  6.000
Verfn ................................  7.000
Villamartín de Valdeorrao. 6000

A Y U N T A M I E N T O S  D E            Sueldo anual 
Pesetas

Provincia de Oviedo

Amieva ................................  .5.500
Bimenes ............................. 6.000
Cabrales ............................. 6.000
Cabranes .........................  5,550
Candamo ...................... ' 6.000
Caso ...................................  7.000
Castrillón .........................  7.000
Ccaña ................................  6.000
Corvera ............................. 6.000
Grandas ............................. 6.000
Nava ................................  7.000
Peñamellera Alta ................ 5.500
Peñamellera Baja ............  6.000
Ponga ................................  5.500
Quirós ........................  7.000
Ribadedeva ......................  5.500
Riosa ................................  5.500
Somiedo ............................. 7.000
Soto del Barco ................... 6.000
Taramundi ......................  5.500
Vegadeo ............................. 7.000
Villayón ............................. 6.000

Provincia de Falencia

Baños de Cerrato ............  6.000
Brañosera .................   5.500
Guardo .......    5.500
Herrera de Pisuerga ......... 5.500
Paredes de Nava ...............  6.000
Villada ............................. 5.500

Provincia de Las Palmas

Agaete ................................  6.000
Arrecife ............................. 7.000
Haría ................................  5.500
Oliva (La) ......................  5.500
San Bartolomé Lanzarote... 5.500
San Bartolomé de Tirajana 7.000
Tejeda ............................. 5.500
Tinajo ................................  5.500
Tuineje ............................. 5.500
Valsequillo Gran Canaria 6.000 
Valleseco .......................... 6.000

Provincia de Pontevedra

Creciente .........................  7.000
Cuntis ................................  7.000
Dozón ................................  5.500
Golada ............................. 7.000
Grove ................................  7.000
Lama ................................  7.000
Mora ña .............................  6.000
Meaño ................................  6.000
Portas ................................  5.500
Pazos de Borben ...............  5.500
Poyo *..................................  7.000
Rosal ................................  6.000
Salceda de Casetas............  6.000
Valga ................................  6.000
Vilaboa .............................  6.000
Villanueva de Arosa 6.000

AYUNTAMIENTOS D E        Sueldo anual 
Pesetas

Provincia de Salamanca

Aldeadávila de la Ribera y
Corporario ......................  5.500

Cantalpino ......................  5©00
Fuenteguinaldo ...............  5.500
Lagunilla Valdelageve ...... 5.500
L-edesma ........................... 5.500
Ma-cotera  ......................  5.500
Peñaranda de Bracamonte 5.500
Villarino de los Aires .....  5.500
Villavieja de Yeltes ....... 5.500
Vitigudino ......   5.500

Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife

Aguilo ......................    5 000
Alajeró .............................. 5.500
Arafo  ................................  5 500
Arico ................................  6.000
Barlovento .....    5.500
Buenavista  ................... 5.500
Fasnia.................................  5.500
Fuencaliente .......................  5 500
Ga.rachioo ..............   6.000
Granadilla .......................  6.000
Guaricha (La) ................... 5.500
Guía de Isora ................. .6.000
Hennigua  ......................  6.000
Los Llanos ....................... 7.000 .
Paso ..........................  6 000
puntallanfi .......................  5.500
San Andrés y Sauce ...... 6.000
Sa-n Sebastián ................  7,000
Tacoronte  .................. 7.000
Tijarafe ............................ 5.500
Val verde ..........................  6.000
Vallehermoso .........•.................7.000

Provincia de Santander

Alfoz de Lloredo ............  5.500
Arnuero ..................   5.500
Astillero .........•..................... 6 000
Cabezón de Liébana ......... 5.500
Cabezón de la Sal ............  6.000
Cabuérniga (Valle de) ..........  5 500
Campóo de Suso ............... 5.500
Cantes .................................  5 500
Corvera de Toranzo .....  5-500
Entra-mbasaguas .............  5.500
Hermandad de Campóo de

Suso .............................. 6.000
Laredo  .............................. 6 000
Liérganes ............................. S 500
Limpias ................    5.500
Luena  ............................  5.500
Medio Cudeyo ................... 6-600
Molledo ............................. 5.^00
Penagos ........................... 5.500
Piélagos ..........................  9.000
Pola neo ............................ 5-500
Puenteviesgo ....................  5.500
Ribamontán al Monto ....v. 5.500
Ríonansa M .....^  5.500
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AYUNTAMIENTOS DE Sueldo anual 
Pesetas

AYUNTAMIENTOS DE Sueldo anual 
Pesetas AYUNTAMIENTOS DE Sueldo anual 

Pesetas

Rozas ...............................................

Ruesga ...........................................

Santa Cruz de Bezana . . .  

Santa María do Cayón ...
Santiurde de Toranzo ........

San Vicente de la Ban
quera ..........................................

Valdeolea .....................................

Valdeprado dea Río .............

Valderredíble ....................... . . . .

Villacarriedo ..............................

Voto .................................................

Provincia de Segovia

Cantalejo ......................................

Carbonero el Mayor ......
Cúéllar .....................................

Espinar (El) .................
Nava de la Asunción ........

San Ildefonso ............. ...........

Provincia de Sevilla

Aguadulce ..................................

Alañis .............................................

Alcalá del Río .......................

Aleóle a del Río .......................

Algaba (La) .......................
Almadén de la Plata ........

Azn alcázar ........................
Aznalcóllar . . .7 ..... . . . ......... .

Badolatosa ........... . .. .¡ . .. .7 .7 7 7 .

Benacazón . . . .T .. . 7 .-.-...............

Botnnujos ................

Brenes ................ ..........................

t Cabezas de San Juan (Las)
Campaña (La) ..................
Carrión de los Céspedes ...

Casaridhe .................................

Castillo de las Guardas ... 
Corrales (Los) ........................

Coripe ................7 .. ..7 7 ...  7777777.7

Gerena ..........................................

Gilena ...  ...777777.-... .7...777...777

Gllillena ..77..T77;.......77 ....7 ..7 .7

Herrera .................; . . .  ..77. .777777

Lantejuela (La) 77....7777777..

Luisiana ............. — .7 ;tt7 .t.-7 . .•

Pedroso (El) .......... . . ......... 77.-...

Pilas ..........................

Pin.ma ..................................... . . . . . .

Puebla de los infantes .-.7 ..

Real de la Jara ............. ;. .

Rinconada (La) ................ .
Ronquillo (E l) ............................

Rubio (El) ................................

Sanlúcar la M ayor ..................

San Nicolás del Puerto ......
Santiponce .................................

Sauce jo (El) .................................

T ecin a ...............................................

Umbrcte ...................................
)

Provincia de Soria 

Almasán .................. ...............77.77

5.500
5.500
5.500  
6.000
5.500
5.500
5.500
5.500
7.000
5.500 
5-500

5 500
5.500 
7.200 
0 0 0 0
5.500
6.500

5.500
6.000 
6.000
5.500 

6.00
6.000
5.500  
6.000 
6.000
5.500
5.500 
6.000
7.000 
6 0 0 0
5.500
6.000  
6 0 0 0
5.500
5.500 
6.000
5.500 
6.000
7.000
5.500
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000
5.500
5.500
5.500 
6.000 
6.000 '
5.500
5.500
7.000
6.000 
5;500

7.000

Arcos de Jalón (pendiente
de recurso) ....................

Berlanga de D uero ..................

Provincia de Tarragona

Alcanar .........................................

Aseó ..................................................

Ametlla de Mar (La) ......

Batea ...............................................
Cambrils ........ .............................

Cenia (La) .................................

Corbera ..........................................

C h erta ...............................................

Espluga de Francolí ........

Flix ...................................................

Montblanch ................................

Mora de Ebro ............................

Mora ¡a Nueva .......................

Pe relió ..........................................

Roquetas .....................................

San Carlos de la Rápita . ..

Santa Bárbara ...........................

Santa Coloma de Queralt...
Selva del Campo .............
Tivisa ..........................................
Torredembarra .................
Ulldecona ................................

Provincia de Teruel

Albalate del Arzobispo ........

Alcorisa ..........................................

Calanda ..........................................
Castellserás .............

Híjar ..................... •.......... . . . . . . . .

Mas de las Matas . . . . . . . . . . . . .

M ontalbán .....................................

Monreal . . . . ............................... ; ..

Mora de Rubielos ..................

Mosqueruela ..................... .7 . . . . .

Muniesa ............. .........- . ...........7.
Ojos Negros ..................... .

Oliete ..................................

Puebla de Valverde ........ . . .

Samper de Calanda ........ . . .

Sarrión .............................7
Valderrobres ........................ .

Provincia de Toledo

Alcaudete de la Jara . . . . . .

Ajofrín ..................................... 777
Almonacid de Toledo .............

Añover de Tajo .......................

B argas ...............................................

Calera y Chozas .......................

Calzada de Oropesa .............

Carmena .....................................

Carpió de T a jo ...........................

Dosbarrios .....................................

Esquivias .....................................

Estrella (La) ...........................

Fu cnsa! id a .....................................

Guada nmr ................... .................

Guardia (La) . ..........................

5.500
5.500

7.000
5.500
6.000 
6.000 
6.000
5.500
5.500
5.500 
60 00
5.500 
6.000

• 6.0C0
5.500 
6.000 
7.314
7.000
6.000
5.500 
5.750 
6.000 
8.000 
7.200

6 000
5.500 
6.000 
6.000
5.500
6.500
5.500
5.500
5.500
5.500
5.500
5.500
5.500
5.500
5.500
5.500
5.500
5.500

5.500
5.500
5.500
5.500
5.500
5.500
5.500
5.500 
6.000
5.500
5.500 
5.50C 
6.000
5.500 
5.600

Herencias (Las) .......................

Illescas ..........................................

Lagartera ................................

Lillo ............. .....................................

Lamata ..........................................

Méntrida .....................................

Mocejón ..........................................

Menasalvas ...............................

Navahermosa .......... .................

Navalcán ............. ....................

Nombela ......................................

Novés ........ .....................................
Ocaña ...........................................

Orgaz ........................................ . . . .

Polán ...............................................

Puebla de Almoradiel ........

Puebla de Montalbán ........

Pueblanueva (La) ..................

Puente del Arzobispo ........

Quero ..............................................

Quismondo ..................................

Real de San Vicente ........

Romeral .......................................
San Pablo de los Montes 
Santa Cruz del Retamar
Santa Olalla ...........................

Sevilleja de la Jara ........

Sonseca ..........................................

Toboso (El) ................................

Torre Esteban Hambrán . . .

Torrijos ..........................................

Turleque . . . .¿ ...............................

Urda ............................... ..............

Val de Santo Domingo y
Canchila ........................

Valde ve rde ja  ........ ....................

Velada ...........................................

Ventas con peña Aguilera. 
Villa de Don Fadrique . ..  

Villafranoa de los Caballe
ros ..................... .........................

Villanueva de Ale árdete... 
Villa.tobas . ..................................

YepeS ............. 7777. - 777777. . 77777.

Provincia de Valencia
AJdemuz ....77.-..7.........77.-.77

Alacuás ........................ ...................

Albaida y Benísoda . . .7 . . . . .

Alberique .......................

Alb or ay a . .7 ...  7. . . . . . . .  .7777.

Aldaya ............. 7...........- ............
Alfafar y Lugar Nuevo

de la Corona .......................

Alfara del Patriarca .............

Aímusafes ..................................

Alpuente .......................................

Anna ..............................................

Avelo de Malferit ..................

Bclreguart ...................................

Benaguacil ..................................

¡ Bcnrtusrr ..................................
1 Renifavó .......................

Benigánim .......................... . . . . . .

5.500
5.500 

... 5.500
5.500
5.500
5.500
5.500 
6.000 
6.000
5.500
5.500
5.500
7.000
5.500
5.500 
6 000
7.000
5.500
5.500
5.500
5.500
5.500 
5 500
5.500
5.500
5.500
5.500
6.000
5.500 
5- 500 
6.000
5.500 
6.000
5.500 
6.000
5.500
5.500  
6.000
6.000
60 00
6.000
5.500

5.500  
- 6 000

7 000 
8.000
7.000
6.000
5 500 
5.050
5.500 
55 0 0  
6.000
5.500
5.500
7.500 
6.000  
7.000 
6 0 0 0
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AYUNTAMIENTOS DE Sueldo anual 
P e s e ta s AYUNTAMIENTOS DE Sueldo anual 

P e s e ta s AYUNTAMIENTOS DE Sueldo anual 
P e s e ta s

BeaiJopa .................................Benipeixcar-Benirredra ...
Bocairente ...................... .....
Camporrobles ........................
Can ais ......................................
Ca.rlet .........................................
Casinos ....................................
C astielfablt .............................
Cuart de Poblet ..................
Cuatretonda .............................
Chella ..............................
Cheste ......................................
Chiva ...................................... .Enguera ............................ .
Poyos .........................................Fuente Encarroz ................
Fuente la Higuera ...........
Godeña ........................ ...........
Guadaguar ..............................
Jal anee ...................................
Jaraco ....................
Jeresa ............. .........................
Llombay ........................ .........
Llosa de R anes ....................
M-asamagrell .........................
M asanasa ............. .
MeMana .........yy .t ...
M islata .............. ......... ..M ogente .......... . . . . . . . . . . . .y . ..
Ollería ....... ................
Paterna ..... ********. *****»»»... 
Pedral va .....
Puebla del D uc ***c,.,.**.***m
Puebla L aiga •««•«««.
Puig ..............
Seda VÍ .......... iT&.T* .
Silla ..............«77.***********.
Madrid, 13 de noviembre de

5.500
5.500
5.500
5.500
8.500 
7 000
5.500 
6 .0 0 0  
6 .0 0 0
5.500 
6 . 0 0 0
7.500 | 
6000
7.000 |
5.500 1
6 . 0 0 0
5 500 1 
6000
7.500
5.500 
6 . 0 0 0  
6000
5.500
5.500
5.500 1 
6 . 0 0 0  
6000 

6 .0 0 0  !
7.000 ¡
5.500 ¡
5.500 i 
5 500 i

7.000 !
5.500 í

6 . 0 0 0  i
5 500 1 
5500
6 . 0 0 0  
6 . 0 0 0  
6.400 !

1941.—José M

Sim at de Valldigna .......
Tuéjar .....................................
Turis ........................................Viñalonga ...............................
Viñám archante ...................
Villanueva de Castellón ..
Villar del Arzobispo ..........
Yátova ....................................

Provincia de Valladolid
Alaejos .......... ............. ............
Castronuño ...........................
Iscar .........................................
M allorge de Campos .......
Nava del Rey .......................
Pedir ajas de San Esteban,
peñafiel ...................................
Tordesillas ........... .......... .

Provincia de Vizcaya
Abadiano .................................
Amorebieta ............................
Bérriz .......................................
Carranza .................................
Ceánurí ................................... .
Elorrio ..................¿..................
G aldácano ................. ......... .
Galdam es ........... .........- .......
G uem ica y Luno .............. .
Lequeitío ........... ..............
Mundiaca ....7 7 .77 ...................
M unguia .............. ;........7-7.....
Ondárroa ........................... .
Orduña ........... ...... .7..-.-..
Orozco ....................................
San Julián de Musques ... 
Santurce-Ortuella ................
[aria Fluxá.

6.000
5.500 
6.865’
5 500
5.500 
7.200 
6.000
5.500

5.500
5.500
5.500 
5 500 
6000  
5 500
7.000
6.000

5.500 
6.0005.500 ! 
6.000
5.500
5.500
7.000
5.500
6.000 
6.000
5.500
6.500 
6.000
5.500 
6.000 
7.000

Sopuerta ......................................
Valmaseda .................................
Zalla .........................................
D im a ..............................................

Provincia de Zamora
Fuen tela-peña ..........................
Fuentesaúco ........................... .
Galende ......................................
Morales de Toro .................. -
Toro .............................................
Villalpando .................................
Villanueva del Campo ....

Provincia de Zaragoza
Almunia de Doña Godina

(La) ...... ..........................-..y ...
Ariza .........................................
Ateca .....7..;..........¿............ ...
Belchite ....... ............................
Borja ................................... .
Calatorao ..........7 ........................
Ejea de los Caballeros ...
Epila .........................¿..................
Escatrón ...........¿.................. tjk ...
Fabara ....................... ..................
Fuentes de Ebro .............
Gelsa .................................
LUna .................¿77777............ ...
Maílla- ..¿...........¿..................377̂
Herrera de los Navarros ...
Mequinenza ...............................
Morata de Jalón ...... ..........
Pina de Ebro .............. . . .........
Sástago ......................................
Sos del Rey Católico ........
Une astillo ...................................
Villanueva de G állego yt

5.500 
6.000
5.500
5.500

5500
6.0005.500
5.500
7.000
5.500
5.500

6.000
5.500
5.500
5.500 
6 000 
5.509 
7.000 
0.000
5.500
5.500
5.500
5.500
5.500
5.500
5.500
5.500
5.500
5.500
5.500
5.500
5.500 
5.590

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y Cla

ses Pasivas
A n u n c i a n d o ,  la  d e s a p a r i c i ó n ,  d u r a n t e  

la d o m i n a c i ó n  m a r x i s t a ,  d e  los 
v a l o r e sde  la D e u d a  q u e  se  c i t a n .

 (49)
P o r don O ctavio G óm ez Salas, dom i

ciliado en M adrid , A venida de Calvo 
Sotelo, n ú m ero  21 se h a  denunciado  
an te  e s ta  D irección G eneral la des
aparic ión, d u ra n te  la dom inación m a r
xista , de los sigu ien tes valores de su 
^propiedad:

D euda A m ortizadle al 4 por 100. e m i
sión del año 1935. sin im puesto:

Serie F. núm ero  2.234, por un im- ! 
p o rte  to ta l de 30.000 pese tas no m in a . ¡ 
les. i

Lo que se hace público por segunda 
vez. por el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule re
clam ación, si se cree con derecho a 
ellos, ante esta Dirección, en el pla
zo de treinta días, en cum plim iento  
de lo dispuesto en la Ley de 24 de fe 
brero de 1941 y Orden de 10 de m a
yo siguiente, en la  inteligencia de que. 
de no verificarlo, serán declarados nu
los y fuera de circulación.

Madrid, V  de noviembre de 1941.— 
P. El Director general. Luis Feás.

4.873
------------------------------(89)

Por doña María Josefa Berro Carre
ra. representada por el Procurador don 
Antonio Góriz Marco, domiciliada en 
Madrid, calle de Alberto Aguilera, nú

mero 3, se ha denunciado ante esta 
Dirección G eneral la  desaparición, ¿tu
rante la dom inación m arxista, de 
siguientes valores de su propiedádí

Deuda Amortizable al 4 por 100, em i
sión del año 1928, sin Impuesto:

Serie A. números 20.822 al 833.
Serie B. número 7.779.
Deuda Amortizable al 4 por 100 de 

1929:
Serie B. números 914 al 17, 926, 1.182 

al 84.
Serie C, números 859 y 60.
Deuda Amortizable al 5 por 100, 1926, sin impuesto:
Serie' A. números 32.411 y 12. 57.553 

y 54. 60.801 y 60.803.
Serie B. números 913 al 16. 1 579, 

1.859 y 60.
Serie C, números 3.682, 3.790.
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Deuda Amortizable al 5 por 100- 1929, 
sin impuesto:

Serie A, números 46.198 y 99.
Serie C, números 4.873 y 74, por un 

importe total de 80.000 pesetas nomi
nales.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule re
clamación, si se cree con derceho a 
ellos, ante esta Dirección en el plazo 
de treinta días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
le 1941 y Orden de 10 de mayo si
guiente, en la inteligencia de que, de 
no verificarlo, serán declarados nulos 
y fuera de circulación.

Madrid, agosto 1941.—P. El Director 
general, Antonio Lima.

4.832
  ------  (117)

Por don Félix Herrero Fon taina, do-- 
miciliado en Alcalá de Henares, calle 
le Santiago, número 13, se ha denun
ciado ante esta Dirección General la 
desaparición durante la dominación 
tnarxista, de los siguientes valores de 
>u propiedad:

Deuda Interior al 4 por 100, emisión- 
del año 1930:

Serie A, números 129.752, 129.757.
129.758, 129.759 y 129.760.

Serie B, número 31.890.
Serie C, número 3-4.499.
Serie D, números 10.930 al 10.938, 

por un importe total de 122.500 pe
setas nominales.

Lo qite se hace público por primera 
vez por el presente anuncio para que 
si tenedor o tenedores de los títulos 
referidos ios entregue o formule recla
mación, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Dirección en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 10 de mayo si
guiente, en la inteligencia de que, de 
no verificarlo, serán declarados nulos 
r fuera de circulación.

Madrid, septiembre 1941.—P. El Di
rector general, Antonio Lima.

4 848 v

Anunciando el extravío de las inscrip
ciones del concepto de Propios que 
se citan.
Habiendo sufrido extravío las ins

cripciones del concepto de Propios niV ; 
meros 6.169. 6.170, 6.280 a 6 284. 6.759.¡ 
y 9.728, emitidas a favor del Ayunta- ¡ 
miento de Tórrela vega (Santander), | 
por sí y sus agregados, por los capi-| 
tales de 1,346,66: 47.228.21: 1.859,37; | 
70: 262.50: 511,22: 985.56: 27.963,80 yj 
16 064.83 pesetas, se previene a la per-i 
sona en cuyo poder se hallen, las en- ¡ 
tregüe en esta Dirección General o en I 
la Delegación de Hacienda de Santan

der, en el plazo de treinta dias, con
tados desde la publicación de este 
anuncio en los Boletines Oficiales DEL 
ESTADO y de la citada provincia, en 
la inteligencia que, do no verificarlo 
así, serán declaradas nulas y fuera de 
circulación, con arreglo a lo que de
termina la Real Orden de 17 de abril 
de 1913.

Madrid. 28 do octubre de 1941.—El 
Director general, Gforordo-

1.609

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
 Y COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes

C I R C U L A R  núm ero  246 sobre Orde
nación de aceite para la cam paña
1941-1942.

Encomendada a esta Comisaría G e
neral la intervención de los aceites de 
oliva en la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 31 de octubre y rec
tificada por otra de 10 del actual 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm. 316), y con arreglo a las atribu
ciones que le confiere la Ley de 24 
de junio del corriente año. durante la 
presente campaña olivarera regirán las 
siguientes disposiciones:

Artículo 1.° La intervención del 
aceite de oliva se efectuará por esta 
Comisaria General a través de los si
guientes elementos:

a) Productores.
b) Almacenistas de origen.
c) Mayoristas distribuidores en des

tino.
e) Detallistas.
Art. 2.° Para* la preparación y eje

cución de las normas referentes a re
cogidas, distribución y consumo que 
dicte esta Comisaría General, los Co
misarios de Recursos de Zonas de 
Abastecimiento se servirán, como ins
trumento, de las Jefaturas Provincia
les Agronómicas, Sindicato Nacional 
del Olivo y todos sus organismos pro
vinciales y de las C. N. S. locales.

Árt. 3.° El Sindicato Nacional del 
Olivo queda encargado de la confec
ción de estadísticas. I.os Comisarios 
de Recursos totalizarán dichas estadís
ticas. para lo cual las Delegaciones 
Provinciales del Sindicato les remiti
rán iguales partes mensuales que es
tán obligados a enviar a la Delegación 
de esta Comisaría General en el Sin
dicato.

El régimen de declaraciones será el 
actualmente vigente: pero los Comisa
rios de Recursos podrán modificarlo, 
reduciendo los plazos declaratorios si 
las necesidades de comprobación así 
lo exigiesen.

Producción
Art. 4.° La campaña, de recolección 

de aceituna se acomodará a las si
guientes normas:

a) Ninguna aceituna podrá s e r 
transportada fuera de la zona en que 
se produce ni molida en almazara, si
tuada fuera de aquélla.

b) Los productores deberán previa
mente elegir la almazara a que han 
de entregar o ceder su cosecha de 
aceituna para la molturaciót\ de la 
misma. Los Comisarios de Recursos.de 
las Zonas de Abastecimiento podrán 
modificar el destino de la aceituna de 
estos productores, previo informe del 
Sindicato Provincial del Olivo.

c) Una vez aprobada o modificada 
la almazara en que ha de molturar 
la aceituna cada productor, éste no 
podrá variarla, y los «conduce» para 
la circulación de la misma tendrán 
que ser extendidos exclusivamente pa
ra la almazara determinada

d) No obstante la prohibición esta
blecida en los apartados anteriores, 
los Comisarios de Recursos podren 
autorizar el traslado de aceituna de 
unas zonas a otras, previa propuesta 
del Sindicato Nacional del Ohvo y 
dando cuenta al Comisario de la Zo
na adonde vaya, siempre que se tra
te de provincias limítrofes, en t e  que 
haya sido siempre normal esta circu
lación de frutos.

e) Queda prohibido el rebusco de 
aceituna que no sea efectuado por 
cuenta y orden del propietario.

Art. 5.° Los Comisarios de Recur
sos. previo informe del Sindicato drí 
Olivo, podrán prohibir la producción 
de aceite a cambio o maquila en agüe
llas' provincias y términos municipa
les en que para el mejor control d* la 
producción se juzgue convnv'mre ha
cerlo.

Art. 6.° En las Zonas de L-vanre v 
Cataluña, cuando en una lootedte 
exista un número excesiva de abra
zaras industriales en relación con la 
probable cosecha de aceituna, t e  C o
misarios de Recursos. d« acuerda ^ 11 
el Sindicato del Olivo, podran 
tar la clausura de alguna de ellas, au. 
torizando el funcionamiento .ten na- 
ra las que considere necesarias

Art. 7.° El aceite producido en al
mazara o molino quedará in ten te . - 
do por los Comisarios de Eorum :; 
quedando sujeta  su oí re u/teten • d - te e  
este momento a la cuín rerdam^reri.a

Alm acenam iento de aceite

Art. 8.° Todo el aceite producido 
pasará a la fase de almacenamiento 
a través de los almacenistas de ori
gen.

Art. 9.° Los Comisarios de Zonas 
de Recursos productoras de aceite pro
cederán en el plazo de quince dias. a
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p a rtir  de la publicación de esta Orden, 
a la revisión de los coeficientes com er
ciales asignados por el Sindicato N a
cional del Olivo a los alm acenistas de 
origen que radiquen en su Zona.

Som eterán a esta Comisaria G ene
ral la información o rectificación de
finitiva por toda la cam paña de di
chos coeficientes, no puniendo duran- 
de la misma ser clasificados nuevos al
m acenistas que no lo sean en sustitu 
ción de alguno de los que hab itua l
m ente realizan esta función y que 
voluntariam ente o en virtud de san 
ción dejen de ejercerla.

Art. 10. Los fabricantes de aceite 
o;ue a su vez sean alm acenistas se re
servarán de su producción el cupo que 
como tales les corresponda; si sus exis
tencias rebasasen este cupo, se dispon
drá del exceso p a ra  otros alm acenistas, 
distribuidores o cupos de sum inistro 
colectivo que esta Comisaría G eneral 
determino al precio señalado para los 
fabricantes Si su producción no al
canzase el cupo que les corresponda 
como alm acenistas, se les concederá a 
cuenta la cantidad fabricada.

Art. 11. Una vez acordados los coe
ficientes comerciales o cupos a movi
lizar por los alm acenistas de las dis
tin tas provincias, quedarán determ i
nadas dentro ;de cada Zona de R ecur
sos cuáles sean las provincias con su
perávit comercial y su cuantía. Di
cho superávit s r:i repartido por el 
Comisario de la Zona, y por conducto 
de las Delegaciones Provinciales de"! 
Sindicato, entre los alm acenistas de 
la misma Zona, pero de otras provin
cias que no' alcanzasen a cubrir sus 
cupos anuales de consumo con la pro. 
cucción provincial. Para los demás cu
ijes se tendrá en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 10.

Art. 12. Hecha la anterior distribu 
ción. quedarán determ inadas cuáles 
sean las Zonas de Recursos con supe
rávit comercial de alm acenam iento y 
su volumen. Fste superávit será pues
to por la Comisaría G eneral de Abas, 
tecimientos y T ransportes a disposi
ción de las Zonas de Recursos cuya 
producción sea m enor que la cifra de 
alm acenam iento anual de su comercio 
de origen. Los Comisarios de Recursos 
de estas Zonas lo adjudicarán, según 
coeficientes, entre sus beneficiarios con 
arreglo a iguales normas.

Art. 13. Señalados los coeficientes 
comerciales y adjudicados los cupos 
a movilizar por los alm acenistas de 
origen, su aplicación será por bimes
tres. Su cumplim iento, dentro de la 
flexibilidad que impone el problema 
de transportes, será vigilado ñor las 
Delegaciones Provinciales del Sindica
to y por los Comisarios de Zona.

Los alm acenistas que en este tiem
po dejen de movilizar su cupo o parte 
de éi se harán acreedores a la priva-

ción del mismo o a una reducción pro
porcional a la fa lta  y en beneficio de 
aquellos otros que dem uestren p rác ti
cam ente poseer m ayor agilidad, orga
nización y capacidad comercial. Estas 
sanciones serán aplicadas por ‘los Co
misarios de Recursos directam ente o 
a propuesta de las Delegaciones Pro
vinciales d jl Sindicato del Olivo, sin 
perjuicio de poner a los responsables 
a disposición de las Fiscalías de Tasas 
o de los Tribunales com petentes cuan
do a ello hubiere lugar.

A rt. 14. Los tipos de aceite que se
rán puestos a la venta en la Penínsu
la serán el corriente de tres grados y 
el refinado.

Los precios a percibir por los alm a
cenistas de origen sobre vagón resi
dencia o estación férrea más próxima 
Cnunca sobre camión en la Central 
de ventas) serán los que siguen:

385 pesetas los ?100 kilos para aceite 
corriente.

395 pesetas los 100 kilos para aceite 
refinado

Los alm acenistas facilitará^  los en
vases o bidones y estarán  autorizados 
para  percibir en depósito, como ga
ran tía  de devolución, una peseta por 
cada kilo.

El^m avorista receptor se comprome
terá a devolver los bidones, poniéndo
los en estación de origen con portes 
pagados en un plazo de tre in ta  días, 
contados desde el de recepción de la 
m ercancía, a p a rtir  de cuyo térm ino 
abonará en concepto de alquiler m e
dio céntimo por kilo v día de demora.

Reserva de productor
Art. 15. Los cultivadores de olivar  

y productores de aceite de oliva t ic -  
nen derecho a la reserva de aceite p a -  
ra propio consumo cantidad de 20  
kilos por año y persona que tengan  
a su cargo, incluyendo la servidum 
bre.

Los propietarios de olivar que ten
gan sus fincas dadas en arrendam ien
to y cobren la ren ta  o parte de ella en 
especie tendrán  derecho a reserva pa
ra el consumo de sus fam iliares y sir
vientes de un cupo de aceite equiva
lente a 15 kilos por año y persona de 
las que figuren en su cartilla  de racio
nam iento.

Art. 16. Los cultivadores de olivar, 
para el consumo de los obreros que j 
trabajen  en su explotación agrícola, 
tendrán  derecho a una reserva de acei
te cuya cuantía  será:

Olivares de riego v cam piña: cinco 
kilos por hectárea y año.

Olivares de sierra o de calidad in 
ferior: tres kilos por hectárea y año.

Si algúni cultivador de olivos no tu 
viese éstos en p lan teen n  regular, sino  
disem ina d o s  s e  le  c o m p u ta rá  1 0 0  o li-  
vos por hectárea. 

Art. 17. Los productores de aceite-

que no lo sean  de aceituna, así como 
los industriales de dicho producto, tie
nen igualm ente derecho a lá reserva 

 señalada en el artículo 15.
Art. 18. En ningún caso se podrá 

 reservar para  propio consumo canti- 
 dad superior a la total producida o 
cobrada en concepto de renta.

Art. 19. El derecho de reserva para, 
propio consumo que se puntualiza en 

j  los artículos anteriores será concedi
do por ios Comisarios de Recursos me- 

 d iante la expedición de la correspon
diente guía, directam ente en casos ex- 

 cepcionalcs. o norm alm ente a propues- 
 ta de los Delegados provinciales del 
 Sindicato del Olivo, 

i Las peticiones de reserva serán hc- 
chas ante las Delegaciones Provincia- 

 les del Sindicato, acompañando rela- 
ción nom inal de fam iliares y obreros.

 Los productores que deban abonar 
 parte de salarios en aceite unirán a su 
solicitud relación detallada de las can 
tidades que para tal fin necesiten, con 

 objeto de aue la Delegación Provin
cial pueda comprobar que sus peticio- 

 nes están de acuerdo con los usos y 
 costumbres de cada localidad.
 Los Delegados provinciales del Sin- 
 dicato del Olivo, antes de proponer a 
 los Comisarios de Zona la concesión < 
 de derecho de reserva, com probarán 
si el solicitante se encuentra incluido 
en alguno tío los casos reseñados. Pa- 

 ra ello nodrán cx:r v  la nresentación 
de los siguientes documentos:

Títulos de propiedad, contratos de 
arrendam iento y recibos de fcontliba
ción.

Distribución y consumo
Art. 20. Desde el punto de vista de 

su consumo, las provincias serán cla
sificadas en:

Carentes de aceite.
Deficitarias.
Alibles.
Exportadoras.
Art. 21. M ensualm ente se estable

cerán cupos para atenciones de todas 
las provincias, Zona españolá del Pro
tectorado de Marruecos, Ejército de 
T ierra, M ar y Aire y organismos a 
quienes, atendiendo las circunstanciao 
que en ellos concurran, se considere 
necesaria su concesión.

Asimismo esta Comisaría G eneral 
determ inará las Zonas de Abasteci
m iento con superávit que hayan de 
atender el sum inistro de cada provin
cia ii organismo.

Art. 22. Una vez conocido por los 
G obernadores civiles. Delegados pro
vinciales de Abastecimientos y T rans
portes, In tendentes de los E jércitos o 
A dm inistradores de los organismos co
rrespondientes el cupo mensual a con
sumir. procederán directam ente a ges
tionar y obtener en la Zona señalada, 
la cantidad ppecisapara cubrirlo, cari-
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tidad que deberá ser adquirida a los 
almacenistas de dicha Zona, y siendo 
responsbles las respectivas autoridades 
de que en ningún caso quede sobrepa. 
sada cada mes la c ifra fijada.

Realizadas las adquisiciones, recaba
rá del Comisario de Recursos de la Zo
na en que hubieren efectuado la com
pra, la expedición de la oportuna guia 
de circulación.

Art. 23. La expedición de guías c? 
privativa de los Comisarios de Zona. 
Podrán concederla a propuesta de las 
Delegaciones Provinciales del Sindíca
te (o directamente y comunicándolo a 
estas Delegaciones para efectos esta
dísticos), por cualquier peso y medida 
de transporte en los casos particulares 
de reserva para consumo de producto
res. Cuando se 'trate de adjudicaciones 
hechas'en virtud de señalamiento de 
cupos por esta Comisaría General, las 
expedirán a petición de los Goberna
dores civiles, Intendentes del Ejérci
to o Administradores de los organis
mos correspondientes.

Art. 24. De las guías particulares 
darán razón los Comisarios de Zona a 
las Delegaciones d? Abastecimientos 
de las provincias de destino adonde 
haya de consumirse el aceite.

Las expediciones de suministros or
denados por esta Comisaría General 
irán, sin excepción, consignadas a los 
Gobernadores civiles, y jas guías co
rrespondientes serán expedidas por 
unidad de transporte (vagón o ca
mión).

Art. 25. Los Gobernadores civiles. 
Delegados provinciales de Abasteci
mientos. repartirán la mercancía que 
llegue para consumo a sus provincias 
entre los mayoristas distribuidores que 
ejerzan esta función en su provincia. 
Estos se encargarán d? su recepción 
y reparto entre el comercio minorista, 
según las instrucciones que les dicte 
la Delegación Provincial de Abasteci
mientos y  Transportes.

Art. 26. Dentro de los cinco prime
ros días de cada mes. los Comiarios 
de Reeursos de las Zonas producto
ras certificarán a esta Comisaría Ge
neral las cantidades de aceite que en 
el mes'anterior hubieran salido de su 
jurisdicción, especificando cuáles fue
ran las provincias u organismos abas
tecidos y cantidades suministradas a 
cada uno. A su vez y en el mismo pla
zo, todos los Gobernadores civiles. De
legados provinciales de Abastecimien
tos. y los representantes da los orga
nismos a que se alude en el artícu
lo 21, cumplirán con igual precepto, 
expresando en la certificación las can
tidades que les hubieran sido facilita
das por cada Zona de Recursos pro
ductora y por cada mayorista de ori
gen.

Art. 27. Para el mecanismo del su. : 
ministro de los cupos designados por

 esta Comisaría General, los Comisarios 
de Recursos funcionarán llevando 

  a cada almacenista y productor de su 
 Zona unas cuentas de almacén, y por 
cada provincia u organismo a quien

 tienen que suministrar, una cuenta 
 corriente.
 Cuantas partidas sean compradas 

 por las provincias u organismos, y a 
 las cuales concederá las oportunas 

  guías, serán dadas de baja en las cucn. 
tas de almacén que corresponda y de 
alta en la cuenta corriente de sumi- 

 nistro de la provincia u organismo.
 Art. 28. Los Gobernadores civiles,
 Delegados provinciales de Abasteci- 
 mientos y Transportes, suministrarán 
 sus cupos de aceite al público a tra

vés de los detallistas legalmente au-
 torizados, precisamente por medio de 
 la cartilla de racionamiento.
 Art. 29. En las provincias carentes 

de aceite, los precios a percibir por los 
mayoristas distribuidores y los mino
ristas serán fijados por las Delegacio- 

 nes Provinciales de Abastecimientos y 
 Transportes y aprobados por esta Co- 
 misaría General. Para fijarlos se to.
  mará como base el precio sobre vagón 

origen, al cual se le agregarán los 
transportes estrictos y los márgenes 

 a mayoristas y detallistas, que no po.
 drán pasar de 25 y 15 pesetas por 

100 kilos, respectivamente, bien enten- 
 dido que en el margen de mayorista 

distribuidor están incluidos los aca
rreos desde estación a almacén y des
de almacén a domicilio de detallista.  

Art. 30. En las provincias deficita.  
rias se procederá como preceptúa el  
artículo anterior para la fijación de 
precios de aquellas partidas que sean 
importadas de otras provincias. Para 
los aceites de propia producción pro
vincial. el precio a percibir por los ma
yoristas será el mismo que sobre va
gón, marcado en el artículo 14, pero 
en domicilio de detallista, en todas 
aquellas plazas donde radiquen los al
macenistas. En las que no hubiese al
macenista se aplicará este precio in-, 
crementado estrictamente en los gas
tos necesarios para situar la mercan
cía en establecimiento de detallista de 
la plaza de consumo. Sobre estos pre
cios se cargará el margen del detallis-. 
ta. cuyo límite será señalado en el 
artículo precedente 

Art. 31. En las provincias alibles o 
productoras con superávit, el precio a  
percibir por los mayoristas de las pía-  
zas donde radique su almacén será el  
de sobre vagón, pero colocada la mér.  
cancía en establecimiento del detallis.  
ta. En las plazas carentes de alma-  
cenistas será aumentado el precio en  
una cantidad igual a los gastos estric- 
tos de transporte a establecimiento de  
minoristas de la localidad de consumo,  

Sobre estos precios se cargará para l

venta al público el beneficio del  
detallista, limitado en el artículo 29.

Declaraciones de existencias

Art. 32. Todos los productores y al
macenistas de aceite de oliva están 
obligados a presentar en las Delega
ciones Provinciales del Sindicato Na
cional del Olivo, a través de lasC. N. S. 
locales, dentro de los cinco primeros 
días de cada mes, declaración jurada 
de sus existencias, especificando las d i
versas calidades y empleando para ello 
los modelos reglamentarios. A los pro- 

j ductores se les tolerará un margen de 
I error en sus declaraciones, que en nin
gún caso podrá exceder del 5 por 100 
de lo declarado. En las declaraciones 
de los almacenistas, el error no podrá 
exceder del 1 por 100.

Estas declaraciones servirán de base 
para que los Comisarios de Recursos .• 
lleven -las cuentas de almacén a pro. 
ductores y almacenistas de su Zona.

Art. 33. En cumplimiento del ar
tículo 21 de la Ley de 24 de junio de 
1941 y artículo noveno del Reglamen
to de 11 de julio para la aplicación de 
dicha Ley, las declaraciones juradas 
a que se hace referencia en el artícu
lo anterior irán refrendadas por los 
Secretarios de los Ayuntamientos y vi
sadas por el Jefe local del Movimien
to Nacional.

Se presentarán por cuadruplicado, 
recogiendo el interesado uno de los 
ejemplares debidamente sellado y re
mitiéndose los otros tres al Delegado 
Provincial del Sindicato Nacional del 
Olivo, que archivará uno de ellos y 
remitirá los otros, uno al Comisario 
de Recursos de su Zona y otro a la 
Oficina Central del Sindicato Nacio
nal.

Madrid, 13 de noviembre de 1941 — 
El Comisario general, Rufino Beltrán.

Para superior conocimiento: Excelentí
simo señor Ministro de Industria y 
Comercio.

Para conocimiento: Excmo. Sr. Minis
tro de Agricultura e limo. Sr. Dele
gado Nacional del Ministerio de 
Agricultura en el Sindicato d e 1 
Olivo.

Para cumplimiento: Excmos. señores 
Gobernadores civiles e limos, seño
res Comisarios ds Recursos.

M IN ISTE R IO  DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera 
Sección 1.a.— Concesión y Construcción

Adjudicando definitivamente las obras 
de Superestructura del trozo 1.° del 
ferrocarril de Zamora a La Coruña.

Este Ministerio, conformándose con 
.o propuesto por la Dirección Gene-
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ral de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
 por Carretera, ha tenido a bien 

aprobar la adjudicación definitiva de 
las obras de Superestructura del tro- 
7/0 I o del ferrocarril de Zam ora a La 
Coruña a la «S. A. Vías y Construc
ciones», que se com prom ete a e jecu 
tarlas con  sujeción al proyecto y con 
diciones que han servido de base a 
la subasta, por la cantidad de cua
renta y siete millones cincuenta y sie
te mil ciento treinta y nueve pesetas 
con ochenta y cinco céntim os (pese
tas 47.057.139.85), siendo el presupues
to de contrata de igual cantidad, te
niendo que otorgar el adjudicatario la 
oorrespondiene escritura de contrata 
ante el Notario que designe el D eca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo .do treinta días, a 
contar del de la publicación de esta 
resolución en el BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO, constituyendo previa
mente el depósito de seiscientas trein
ta mil quinientas setenta y una pesetas 

con  treinta y hueve céntim os (630.571,39 
pesetas), con form e a lo dispuesto en 
la Ley de 17 de octubre de 1940 en la 
Caja General de Depósitos en la for
ma establecida en las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 7 de noviembre de 1941.
El d irector general, Pedro Benito.

Sres. Ingeniero Jefe de la 4.a Jefa
tura de Estudios y Constucciones 
de Ferrocarriles.— Ordenador Central 
de Pagos.— Jefe de la Sección de 
Contabilidad deíl M inisterio de 
Obras Públicas y «S. A. Vías y 
Consitrucc iones».

Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Huesca

Anuncio de convocatoria para cubrir 
vacantes de Peones Camineros de las 
carreteras del Estado en esta pro
vincia.
Por Orden de 11 de octubre de 1941, 

el ilustrísimo señor D irector general 
rjp Caminos, autoriza a esta Jefatura 
para convocar un concurso-exam en en 
las condiciones establecidas en el R e
glam ento orgánico del Cuerpo de Ca
mineros del Estado, aprobado por D e. 
Vreto de 26 de junio de 1936, y lo pre
venido en la Ley de 25 de agosto de 
1939 y Orden aclaratoria de la Presi
dencia del Gobierno de 16 de agosto 
de 1940, con ob jeto de cubrir las va
cantes de Peores Camineros que exis
tan en el escalafón de esta provincia 
y las que hasta la terminación de este 
concurso se hayan producido, así com o 
a a b o b a r  el número de aspirantes que 
so estime necesario, para ir proveyen
do 'as vacantes que aproximadam ente 
puedan producirse en un plazo de dos 
años.

En su virtud, esta Jefatura hace 
público por el presente anuncio el co 
rrespondiente concurso para provee: 
por orden de méritos, mediante exa 
m en de. aptitud, 76 plazas de aspiran, 
tes a ingreso en el expresado Cuerpo 
para cubrir, por el orden antes indica
do, las vacantes que en el escalafón di 
esta provincia existan y las que vayan 
pioduciéndose.

C onfoim e a lo preceptuado en el 
artículo 3.° del citado Reglam ento, pue. 
den tomar parte en el presente con 
curso, en las siguientes condiciones:

1.° Los obreros que se hallen afec
tos más de dos años, sin interrupción, 
a los servicios de esta Jefatura, sin 
nota desfavorable, o  hijos de Peones 
Camineros, que no tengan defecto f í
sicos que imposibiliten o  entorpezcan 
el trabajo, ni padezcan enferm edad 
crónica que puedan ocasionar la in 
validez parcial o  total; que no hayan 
sufrido condena ni expulsión de otros 
Cuerpos u Organismos del Estado, y 
que hayan observado buena conducta.

2.° Los españoles que, además de 
las condiciones expuestas en el apar
tado anterior, tengan edad m ayor de 
veintitr6s (23) años y m enor de trein
ta y cinco (35), y hayan cum plido los 
deberes del servicio m ilitar activo. T o 
dos los solicitantes deberán ser adictos 
al Glorioso M ovim iento Nacional, así 
com o justificar todos los anteriores ex
tremos. presentando la siguiente docu
m entación:

a) Certificación del acta de naci
miento, legalizada y reintegrada con 
póliza de 1.50 pesetas.

b) Certificación facultativa médica 
documentada.

Conocimientos
í)  Leer y escribir y las cuatro re

glas aritméticas.
g) Form ar una listilla de jóm ales 

y materiales.
h) La parte esencial de las disposi

ciones sobre vigilancia y policía, cir
culación y transportes por carretera y 
conocer el Reglam ento del Cuerpo an
teriormente citado.

i; Formular una denuncia, 
j) Efectuar y consolidar un bacheo 

en firmes ordinarios y bituminosos.
k) Perfilar un trozo de paseo y de 

cunetas y acordar rasantes.
1) M ontar en bicicleta, limpiarla y 

conservarla.
A la 'Presente convocatoria le serán 

de aplicación los preceptos de la Ley 
d e '25 de agosto de 1939 y Orden de la 
Presidencia del Gobierno de. 16 de 
agosto de 1940, aclaratoria de la refe
rida Ley. disponiendo que el ochenta 
por ciento de las vacantes se cubran 
con Caballeros Mutilados, ex cornba- 
: ¡entes, ex cautivos y personas de la 
íamilia de víctimas de la guerra.

El solicitante que alegare poseer al

gunas de las condiciones citadas en 
el párrafo anterior, deberá dem ostrar
lo documentalmente, y cuando se tra
te de Caballeros Mutilados, la m utila
ción deberá ser tal que no impida el 
desempeño de las funciones propias 
del cargo que se trata de ejercer.

Por excepción en este concurso, los 
aspirantes que en el recientem ente ce
lebrado hubiesen alcanzado puntuación 
sensiblemente igual a la obtenida por 
el último considerado apto y que figu
raban en la relación y propuesta del 
Tribunal que actuó en los exámenes, 
que fué elevada al limo. Sr. D irector 
general de Caminos en 15 de junio de 
1941, y reúnan, además condiciones 
tanto físicas com o especiales para el 
desempeño del cargo, quedarán exen
tos de presentar nueva docum enta
ción, si no la hubisen retirado, en cuyo 
caso se les reclamará, les servirá la de 
la anterior convocatoria y se les re
conocerá, además, para la clasificación 
definitiva, la puntuación obtenida, si 
no desearan m ejorarla, pudiendo ser 
conceptuados aptos en el oaso que 
todos los nuevos aspirantes no reba
saran aquélla e incluidos en la rela
ción de aprobados por el orden de m é
ritos que pueda corresponderles con la 
puntuación computada.

Las instancias solicitando tom ar par
te en el presente concurso, así com o 
la docum entación que le acom pañe se 
presentarán en esta Jefatura dirigi
das al Ingeniero Jefe de la misma, 
reintegradas con póliza de 1,50 pese
tas. durante las horas hábiles de ofi
cina de la mañana, y el plazo de pre
sentación será el de un mes. contado 
desde el día siguiente al de la publi
cación del presenté anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Huesca, 11 de noviem bre de 1941.— 
El Ingeniero Jefe, J. Caja!.

2.060

Jefatura de Obras Públicas de Santa 
Cruz de Tenerife

Anuncio de convocatoria para cubrir 
vacantes de Peones Camineros de 
las carreteras del Estado en esta 
provincia.
Por orden de 28 de febrero último el 

limo. Sr. D irector general de Caminos 
autoriza a esta Jefatura para convocar 
el oportuno concurso, a fin de cubrir 
siete t7) plazas de peones Camineros, 
vacantes en el escalafón de esta pro
vincia, en las condiciones establecidas 
en el vigente Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Peones Camineros del Esta
do, aprobado en 26 de junio de 1936. y 
o prrvyvd o  en la Lev de 25 de agosto 

de 1939 y Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 16 de agosto último.

E n ' su virtud, esta Jefatura anuncia
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el correspondiente concurso para pro
veer las citadas plazas, previo examen 
de aptitud, en las siguientes condicio
nes:

1.a Conforme a lo establecido en el 
artículo tercero del citado Reglamento, 
podrán tomar parte en este concurso 
los obreros que se bailen afectos más 
de dos (2 ) años sin interrupción, a los 
servicios de esta Jefatura sin nota des
favorable y sean adictos al Glorioso 
Movimiento Nacional o hijos de Peones, 
Camineros, que no tengan defecto físi
co que imposibilite o entorpezca ei tra
bajo ni padezcan enfermedad crónica 
que pueda ocasionar la invalidez par
cial o total; que no hayan sufrido con
dena ni expulsión de otros Cuerpos u 
Organismos del Estado y que hayan 
observado buena conducta. Deberán 
ser también adictos al Glorioso Movi
miento Nacional.

Los aspirantes justificarán los ante
riores extremos, presentando la si
guiente documentación: 

a) Certificación del acta de naci
miento, legalizada para los nacidos 
fuera de la Audiencia Territorial de 
Las Palmas, reintegrada con póliza de 
1,50 pesetas.

< b) Certificación expedida por un 
Médico de Sanidad Civil o por el titu
lar de la localidad donde resida el in- i 
teresado, reintegrada con póliza de tres 
pesetas.

c) Certificación del Registro de Pe.  
nados y Rebeldes. |

d) Licencia o cartilla militar co-  
rresnondieníte. 

e) Declaración jurada de no haber  
sido expulsado de otros Cuerpofc, que  

podrá consignar en la instancia. 
f !  Certificado expedido por el Alca],  

de del Ayuntamiento de su residencia  
relativo a su buena conducta, reinte-  
grado con nóliza de tres pesetas. 

g) Certificación acreditativa de ple
na adhesión al Glorioso Movimiento  
Nacional, expedida por la Comisaría  
de Investigación y Vigilancia, si la hu-  
biere en la población donde habite el  
solicitante o en otro caso, por el co.  
mandante del puesto de la Guardia  
Ci,vil o Jefatura de la F. E. T. y de  
las J. O. N. S., reintegrada con póliza 
de tres pesetas * 

2 .a Asimismo podrán tomar parte en  
el concurso los españoles que, además  
de las condiciones expuestas en el  
apartado anterior, tengan edad mayor  
de veimhrés (23) años y menor de  
treinta y cinco (35) el día que den co-  
mienzo los exámenes, hayan cumplido  
io§ deberos del servicio militar activo  
y sean acrctos al Glorioso Movimiento  
Nacional. 

Los aspirante:: acompañarán sus  
mstancias todos los documentos ante- 
normante reseñados. 

3.H De conformidad con lo dispuesto i ve

 en la citada Ley de 25 de agosto, el 
n 80 por 1 0 0  de las plazas sacadas a con- 
. curso se reservarán a cada grupo de

los en ella establecidos, las que le co 
rrespondan según lo prevenido en la

 mencionada Orden de 16 de agosto úl- 
 timo o sea una plaza ( 2 0  por 1 0 0 ) para 
 Caballeros Mutilados, condición que 
acreditarán con el título correspondien. 

t e  bien entendido que la mutilación so-
 rá tal, que no les impida el ejercicio de 
 la función que tratan de desempeñar;
 'tres plazas (40 por 100) para ex com-
 batientes, condición que justificarán 
 mediante certificado o titulo de estar 
 en posesión de la Medalla de Cam- 

. paña o certificación de reunir las 
 condiciones que para su obtención se 
 precisan; una plaza ( 1 0  por 1 0 0 ) para

los ex cautivos; una plaza para huér-
 fanos y otras personas económica

mente dependientes de las victimas
 nacionales de la guerra y de los ase- 
 sinadós por los rojos; ambas condicio

nes se acreditarán con los correspon-
 dientes certificados, y, por último, una 
 plaza ( 2 0  por 1 0 0 ) para el libre con- 
 curso.
» Si en alguno de los cupos no se 

presentasen suficientes solicitudes o 
i no se cubriesen las vacantes asigna- 
• das a él, se traspasarán las de unos 
| cupos a otros.

4 .a Las instancias solicitando tomar 
parte en el concurso se presentarán 
en el Registro de esta Jefatura (sita 
en la calle de San Francisco número 
67) dirigidas al Ingeniero Jefe de la 
misma, reintegradas con una póliza 
de 1,50 pesetas, cualquiera de los días 
hábiles, desde las diez hasta las trece 
horas y el plazo de presentación será

de cuarenta y cinco días naturales 
contados desde el día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

5.a Designado el Tribunal de acuer
do con lo preceptuado en el artículo 
sexto del referido Reglamento, éste  
procederá al examen de los documen-  
tos presentados, publicando en el «Bo-  
letín Oficial» de la provincia una re-  

lación nominal de las instancias reci-  
bidas, consignando en ella las deficien
cias observadas en los documentos y 
dando a los interesados un plazo no 
inferior a diez días para subsanarlos.  
Completa la documentación, el Tribu-  
nal publicará la relación de los admi-  

tidos a examen, clasificados por gru
pos. según lo establecido en la men-  
clonada Ley. 

En las oficinas de esta Dependencia  
se anunciará oportunamente el día.  
hora y local en olio hayan de vorifi. 
carse ros exámenes. 

6 .;* Los aspirantes que no se pre_  
semental ser convocados para realizar  
el examen podrán serlo por segunda  
vez, al final del respectivo ejercicio si la

• el Tribunal así lo acaldase, por en
contrar justificada suficientemente la 
causa alegada, entendiéndose que, en 
caso contrario, perderán el derecho a 
seguir* actuando.

7.a Terminados los ejercicios el Tri
bunal elevará a la aprobación de la 
Superioridad la correspondiente pro
puesta, por orden de méritos, de los 
siete aspirantes declarados aptos para 
ocupar dichas plazas.

Los ejercicios comprenderán las si
guientes materias: ,

a) Leer y escribir y las cuatro re
glas aritméticas.

b) Formar una lis tilla de jornales 
y materiales.

c) La parte esenciail de las disposi
ciones sobre vigilancia y Policía, cir
culación y transporte por carretera y 
Reglamento vigente.

d) Formular una denuncia.
e) Efectuar y consolidar un bacheo 

en fiimes ordinarios y bituminc:~y
f) Perfilar un táozo de paseo de cu

neta y acordar rasantes.
g) Nociones sobre arbolado en lo 

relativo a la plantación, cuidado y 
poda.

h) Montar en bicicleta, limpterta y 
conservarla.

Santa Cruz de Tenerife. 1.3 de abril 
de 1941—El Ingeniero Jefe, Vicente 
Basabe. 

2.062.

Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia de Zaragoza

Anunciando concurso para proveer 
veinticuatro vacantes de peón cami
nero en esta provincia.

Autorizado por el limo. Sr. Direc
tor General de Caminos en 1 1  de 
octubre último, se abre concurso pa
ra la, provisión de 24 plazas de peones 
camineros, con el haber diario de 
7 pesetas, y otras veinte más para 
cubrir las vacantes que se vayan pro
duciendo en un período de dos años.

La§ condiciones para tomar parte 
en el concurso son las publicadas en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 94, de 4 de abril de 1941, y 
en el de la provincia número 7 7 , de 
3 de abril de 1941.

Los aspirantes que hubieran toma
do parte en el concurso últimamente 
celebrado podrán tomar parte en és
te con la misma documentación pre
sentada. debiéndola volver a remitir 
en caso que la hubiesen retirado.

Presentarán una nueva instancia 
manifestando que desean tonr'r par
re en el nuevo concurso y haciendo 
constar- m  ella si se conforman con 
la p uncu ación obtenida en el anterior
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o si desean ac tuar de nuevo para mejorarla.
El plazo de presentación de instan

cias terminará <?'l 20 de diciembre 
próximo a las doce de la mañana.

Zaragoza. 12 de noviembre de 1941.— 
E) Ingeniero Jefe, Pascual de Luxán.
2.084

Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia de Badajoz

Anunciando convocatoria para cubrir 

2 4 plazas vacantes en la plantilla del 

Cuerpo de Peones Camineros de las 

carrereras del Estado en esta provin

cia, las que se produzcan durante la 

celebración del concurso y 2 5  plazas 

de aspirantes en expectativa de in
greso.

Autorizada esta Jefatura por Orden de la Dirección General de Caminos 
de fecha 1 1  de octubre último para 
convocar el oportuno concurso, a fin de cubrir 24 plazas de Peones Camine
ros vacantes en la plantilla de esta provincia, jas que se produzcan du. 
rartte la celebración del concurso y 25 plazas de aspirantes en expectativa de ingreso, con sujeción a lo dispuesto 
en el-vigente Reglamento del Cuerpo de Camineros del Estado, aprobado en 
26 de junio de 1936, Ley de 25 de 
agoste de 1939 y Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 16 de agosto de 1940,

Esta Jefatura anuncia el correspondiente concurso para proveer las citadas plazas, previo examen de aptitud, 
en las siguientes condiciones:

Primera. Las vacantes se distribui
rán en’ la forma prevista en la Lev de 25 de agosto de 1939 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 1.° de septiem bre). aclarada por Orden de la Presi
dencia de] Gobierno de fecha 16 de agosto do 1940. o sea en las proporciones siguientes;

Veinte por ciento para Caballeros 
Mutilados por la Patria.

Cua.-enta por ciento para ex combatí sn b’S.
Di'u por ciento para huérfanos y 

otras personas económicamente dependientes de has victimas nacionales de 
la cu erra y de los asesinados por los rojos.

V:'-z p--»r o 'u t o  para cu cautivo-.
Ve me por ciento para el concurse; 

no re;¡Tirigjdo.
En cae.o de que 110 se presenten su- ¡ ;

a ficientes instancias en alguno de los 
grupos o no se cubriesen los cupos 
asignados se trapasarán las vacantes 
de unos grupos a otros.

Segunda. Para tomar parte en el 
concurso se precisan las condiciones 
siguientes:

Si se trata de obreros afectos a los 
servicios de la Jefatura que se hallan 
trabajando más de dos años sin in
terrupción ni nota desfavorable, 0 h i
jos de Peones Camineros:

a) No tener defecto físico que im
posibilite o entorpezca el trabajo, ni 
padecer enfermedad- crónica que pue.' da ocasionar la invalidez parcial o to- 

j tal.
b) No haber sufrido condena ni ex- 

: pulsión de otros Cuerpos u organismos . del Estado.
c) Haber observado buena conduc

ta, según certificado de la Alcaldía correspondiente.
Si se trata de aspirantes de ingreso 

directo, las anteriores condiciones y adem ás:
d) Tener edad mayor de veintitrés años y menor de treinta y cinco.
e) Haber cumplido con los deberes del servicio militar activo, sin declara

ción de inutilidad o invalidez.
Las condiciones del apartado a) se 

justificarán con certificado del Inspector Provincial de Sanidad.
Las del apartado b), con el corres

pondiente certificado de antecedentes penales, asi como una declaración ju
rada suscrita por el interesado, en lo 
que se contrae a no haber sido expul
sado ce otros Cuerpos u organismos del Estado.

La del apartado d>. por la oportuna certificación del Registro Civil.
La del apartado e), con el pase o documento de situación militar cov,*">. pondiente. '
La condición de Caballero Mutilado se acreditará por medio del oportuno : 

título, y la mutilación debe ser tal que 
permita el desempeño de las funciones - 
propias del cargo que se trata de de*- , empeñar.

La condición de ex combatiente se 
acreditará por el título 0 certificado de < la concesión de la Medalla de Cam- < paña.

Los ex cautivos y los huérfanos de- i 
b: 11 presentar certificado que demues
tre claramente sus derechos.

Tercera. Todos ios aspirantes debe
rán sufrir un examen ante un Tribunal. el cual determinará la aptitud 
d - ’O' concursantes.

El ex.''vn'n versará sobre las 111 a te nas '•urentes: 
a» Leer \ ’ -oribir y las cuatro reglas aritméticas. *

b) Formar una listilla de jornales  y materiales.
c) La parte esencial de las dispo

siciones sobre vigilancia y policía, cir
culación y transportes por carreteras 
y el Reglamento del Cuerpo de Cami
neros del Estado.

d) Formular una denuncia.
e) Efectuar y consolidar un bacheo 

en firmes ordinarios y bituminosos.
í)  Perfilar un trozo de paseo y  cu

neta y acordar una rasante.
g) Nociones sobre arbolado en lo relativo a la plantación, cuidado y poda.
h) Montar en bicicleta, limpiarla y conservarla.
Cuarta. Las instancias solicitando 

tomar parte en el concurso se presen
tarán en esta Jefatura dirigidas al In
geniero Jefe de la misma, reintegra
das con una póliza de 1,50 pesetas, 
durante las horas hábiles de oficina de la mañana, y el plazo de presenta
ción será de treinta días, contados 
desde el día siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Quinta. Oportunamente se publica
rá en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia relación de los aspirantes admi
tidos a examen, así como fecha y lugar en que éste ha de realizarse.

Sexta. Por excepción, en este con
curso, los aspirantes que en el recien- 
tem m te celebrado hubiesen alcanzado puntuación sensiblemente igual a la 
obtenida por el último considerado ap
to y que figuraba en la relación y propuesta del Tribunal que actuó en los exámenes, y reúna, además, condi
ciones, tanto físicas como especiales, 
para el desempeño del cargo, quedarán 
exentos de presentar nueva documen
tación, si no la hubiesen retirado, en 

(cuyo caso se les reclamará; les servi
rá la de la anterior convocatoria y se les reconocerá, además, para la clasi
ficación definitiva, la puntuación ob
tenida, si no desearan mejorarla, pu- 
aiendo ser conceptuados aptos en el caco que todos los nuevos aspirantes 
no rebasaran aquélla, e incluidos en la 
relación de aprobados por el orden 
de méritos que pueda corrcsnondcrles con la puntuación computada.

Badajoz, 11 de noviembre de 1941.— El Ingeniero Jefe. J. García López.
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